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Resumen	 Este estudio desarrolla un índice de desempeño fiscal para estimar la sostenibilidad 
financiera de los 2 441 municipios mexicanos. Utilizando datos económicos-y finan-
cieros del i n e g i , se construyeron 21 variables agrupadas en cinco componentes: 
autonomía, dependencia financiera, capacidad de pago, recaudación y pago de deuda. 
Mediante análisis factorial exploratorio, las variables se normalizaron en una escala de 
0 a 1, lo que permitió clasificar el desempeño en niveles diferenciados. Los resulta-
dos revelan que el 72% de los municipios presentan un nivel muy bajo, bajo o medio, 
con marcadas disparidades regionales: el Noroeste concentra los valores más altos y el 
Sureste los más bajos. La autonomía de ingresos propios se identifica como el factor 
más determinante para la sostenibilidad fiscal, mientras que la alta dependencia de 
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transferencias federales caracteriza a los municipios con menor desempeño fiscal. El 
índice propuesto es una herramienta replicable para monitorear desequilibrios fiscales 
y orientar políticas de fortalecimiento hacendario. 
P a l a b r a s  c l av e :  sostenibilidad financiera, desempeño fiscal municipal, finanzas públi-

cas, gobiernos locales, autonomía fiscal.

Measuring the financial sustainability of local governments 
through fiscal performance

Abstract	 This study develops a fiscal performance index to estimate the financial sus-
tainability of Mexico’s 2 441 municipalities. Using economic and financial 
data from i n e g i , 21 variables were constructed and grouped into five com-
ponents: autonomy, financial dependence, payment capacity, revenue collec-
tion, and debt repayment. Through exploratory factor analysis, the variables 
were normalized on a scale from 0 to 1, allowing performance to be classified 
into differentiated levels. The results reveal that 72% of municipalities fall into 
the very low, low or medium level categories, with marked regional disparities: 
the Northwest concentrates the highest values, while the Southeast shows the 
lowest. Own-revenue autonomy is identified as the most decisive determin-
ing factor for fiscal sustainability, while high dependence on federal transfers 
characterizes municipalities with lower fiscal performance. The proposed in-
dex is a replicable tool for monitoring fiscal imbalances and guiding policies to 
strengthen fiscal performance. 
K e y w o r d s :  financial sustainability, municipal fiscal performance, public finance, local 

governments, fiscal autonomy.

Introducción

La sostenibilidad financiera de los gobiernos locales es un concepto crucial que se aso-
cia con la capacidad de estos entes de administrar sus recursos de manera efectiva, ya 

que les permite cumplir con sus funciones y responsabilidades en el mediano y largo pla-
zo. El tema cobra especial relevancia en el contexto de los desafíos económicos y sociales 
que enfrentan las ciudades y los municipios, especialmente tras la crisis provocada por el 
covid-19 (Steccolini y Lino, 2024).

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (o cd e , 
2021), la sostenibilidad fiscal se define como la capacidad de mantener finanzas públicas 
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creíbles y duraderas adaptando la planeación estratégica a proyecciones futuras de ingre-
sos y gastos, con lo que se evitan altos niveles de endeudamiento que comprometan el 
crecimiento económico. El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (2023) reconoce 
que existen múltiples formas de definir la sostenibilidad fiscal; pero destaca que, en tér-
minos generales, ésta implica que los gobiernos dispongan de ingresos suficientes, tanto 
en el presente como en el futuro, para cubrir sus obligaciones actuales y previstas para 
evitar el aumento de la deuda. 

En países donde existen altos niveles de desequilibrio fiscal entre el gobierno federal 
y los gobiernos subnacionales debido a la centralización de potestades de orden tributa-
rio, los gobiernos locales enfrentan importantes desafíos en términos de sostenibilidad 
financiera (Boetti et al., 2012; Purba, 2025). Estos retos son especialmente marcados en 
contextos de alta dependencia de las transferencias, ingresos propios limitados y una des-
centralización del gasto no alineada con las capacidades tributarias (Bongo, 2019; Tone-
tto et al., 2025).

En México, muchos gobiernos locales dependen en gran medida de las transferen-
cias intergubernamentales, lo que limita su autonomía fiscal (Sour, 2004). En algunos 
casos estas transferencias pueden representar más del 85% de sus ingresos totales, como 
ocurre en buena parte de los municipios del país (i n e g i , 2021). Los ingresos propios 
suelen ser insuficientes; en promedio, representan sólo el 24% de los ingresos totales, y 
en municipios con baja autonomía esta cifra puede descender a menos del 5% de sus in-
gresos (Unda, 2018). Esta situación se agrava por la política centralista en la recaudación 
de ingresos y la descentralista del gasto, lo cual significa que ante la escasez de potestades 
tributarias y la limitada capacidad para generar recursos propios, los gastos municipales 
han ido en aumento y generan un desequilibrio fiscal significativo (Velázquez, 2018).

Un factor importante de la sostenibilidad financiera es la valoración de los servicios 
públicos. Hay estudios que señalan que la sostenibilidad financiera permite a las admi-
nistraciones locales planificar y gestionar sus recursos para mantener los servicios pú-
blicos fundamentales —abastecimiento de agua potable, recogida de basura, servicio de 
grúas— de forma estable, eficiente y con responsabilidad fiscal, especialmente en contex-
tos de crisis económicas y sanitarias recientes (Villar, 2023). Además, es indispensable 
que cuenten con recursos suficientes, como lo señala o n u-Hábitat (2018), para que la 
sostenibilidad financiera de los gobiernos locales dependa de contar con fuentes de fi-
nanciamiento diversificadas y sostenibles, y de combinar ingresos propios eficientes con 
transferencias externas confiables.
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En este sentido, cobra relevancia el antecedente en México que representa el estudio 
de Espinosa y Martínez (2000), el cual señala que para mejorar la calidad de los servicios 
públicos municipales se requiere una gestión basada en eficiencia, transparencia y lideraz-
go, apoyada en una adecuada administración financiera para garantizar su sostenibilidad 
y respuesta a las necesidades locales.

Por lo tanto, es fundamental establecer un sistema de evaluación que permita identi-
ficar la capacidad de los municipios mexicanos no sólo para cumplir con sus obligaciones 
actuales, sino también para planificar y ejecutar proyectos de largo plazo que beneficien a 
sus comunidades. Esto les proporcionará a los entes gubernamentales del país una forma 
de reconocer las capacidades de sostenibilidad de los gobiernos municipales y, en con-
secuencia, abordar los desafíos mediante estrategias efectivas que mejoren significativa-
mente la calidad de vida urbana y faciliten la transición a un federalismo fiscal con menos 
externalidades (Flores, 2002).

La literatura internacional ofrece valiosos elementos para analizar la sostenibilidad 
financiera de gobiernos locales (Bisogno et al., 2017; Rodríguez et al., 2021; Tonetto et al., 
2025; Purba, 2025). Algunos de estos elementos pueden relacionarse con evaluaciones 
del desempeño fiscal, los cuales generan un índice que incluye aspectos como autonomía, 
dependencia financiera, capacidad de gasto, recaudación y pago de deuda (Madrigal et 
al., 2018). En este sentido, el presente estudio busca contribuir a la literatura existente 
al proponer un enfoque para abordar la sostenibilidad financiera a través del índice de 
desempeño fiscal municipal.

Marco teórico y antecedentes 

La sostenibilidad financiera en gobiernos locales
La sostenibilidad financiera de los gobiernos requiere de respuestas coordinadas a nivel 
nacional, no solamente local (Ahrens y Ferry, 2020). Aunque la resiliencia fiscal de los 
gobiernos locales fue apoyada con recursos federales durante la crisis de covid-19 (Kli-
manov et al., 2020), el verdadero desafío es a mediano y largo plazo: ofrecer servicios 
públicos sin aumentar impuestos ni endeudarse (Bisogno et al., 2017; Turley y McNena, 
2019). Esta sostenibilidad es crucial para garantizar la prestación de los servicios públicos 
a futuras generaciones (Rodríguez et al., 2021).

La pandemia de covid-19 afectó las finanzas públicas del país, con una caída del pro-
ducto interno bruto (p i b) mexicano del 8.2% en 2020 y una desaceleración económica 
del 3.3% (World Bank, 2022). Esta situación impacta negativamente a los más vulnera-
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bles y se agrava por tensiones geopolíticas que obstaculizan la recuperación. Se estima 
que México recuperará sus niveles prepandémicos después de 2024.

La experiencia internacional durante la pandemia revela patrones diferenciados de 
recuperación fiscal municipal. Estudios recientes demuestran que los municipios que 
implementaron estrategias transformativas, incluyendo la modernización digital y la 
diversificación de ingresos, mostraron mejor adaptación a las crisis que aquellos que se 
limitaron a capacidades de afrontamiento (Arapis y Chatterjee, 2024). En contraste, estu-
dios realizados en otros países muestran que los gobiernos locales que dependían más de 
transferencias enfrentaron mayores dificultades para adaptarse a los choques económicos 
(Lino et al., 2023). Esto ayuda a comprender la relevancia de dos aspectos fundamentales 
en el análisis: el fortalecimiento de la autonomía financiera local y los retos ante la depen-
dencia financiera. 

Sin embargo, la ralentización económica limita la recuperación de las finanzas loca-
les, que son más vulnerables. En 2020, la recaudación fiscal de los gobiernos locales fue de 
sólo el 0.27% del p i b, mientras que el gobierno federal recaudó el 14.3% (o cd e , 2021). 
Este resultado coloca la recaudación de los gobiernos locales mexicanos por debajo del 
promedio entre los países federales y de la o cd e , cuyas recaudaciones locales alcan-
zaron el 2.4% y el 2.9% del p i b, respectivamente. Esto revela la falta de fortaleza de los 
gobiernos locales para enfrentar choques económicos debido a su debilidad financiera. 

Los municipios son responsables de servicios públicos como recolección de basura 
y suministro de agua, pero su baja recaudación local, que representa en promedio el 24% 
de sus ingresos totales, impide una gestión efectiva (i n e g i , 2021). En algunos munici-
pios de baja autonomía esta proporción es aún menor, lo cual sugiere que descentralizar 
el gasto en estos contextos puede perjudicar los resultados fiscales (Sanogo, 2019).

En México, la dependencia de los municipios de las transferencias federales es un fe-
nómeno ampliamente documentado. Según Unda (2019) y García (2023), más del 70% 
de los ingresos municipales provienen de participaciones y aportaciones, proporción que 
coincide con los datos oficiales del i n e g i  (2021); de acuerdo con ellos estas transferen-
cias constituyen aproximadamente el 72% de los ingresos municipales. Esta dependencia 
limita la autonomía financiera de ellos y reduce los incentivos para fortalecer la recauda-
ción propia.  

Unda (2019) destaca que el sistema de transferencias promueve un desequilibrio 
vertical en las finanzas municipales; en ellas la mayor parte de los recursos provienen del 
gobierno federal, y su distribución está condicionada por fórmulas y reglas que a menudo 



C A R TA  E CO N Ó M I C A  R E G I O N A L  |  I S S N - e:  2683 - 2852 | A Ñ O  38 | N Ú M .  137 | E N E R O - J U N I O  D E  2026 | pp. 5-36

10 | 

limitan la discrecionalidad local. Esto genera un entorno en que muchos municipios pre-
fieren gestionar recursos federales etiquetados antes que fortalecer sus ingresos propios, 
lo cual distorsiona la relación gobierno-sociedad y afecta la sostenibilidad fiscal local. 

Por otro lado, los municipios que han logrado diversificar sus fuentes de ingresos 
incrementando la recaudación mediante el impuesto predial, aprovechando las tasas y los 
derechos locales y mejorando la eficiencia administrativa presentan mayores posibilida-
des de invertir en infraestructura y servicios públicos (Cabrero y Orihuela, 2011; Astudi-
llo, 2025). Esta diversificación es clave para fomentar la sostenibilidad fiscal municipal y 
reducir la vulnerabilidad debida a las transferencias condicionadas.   

La literatura reciente señala la importancia de considerar las particularidades institu-
cionales de los municipios. Por ejemplo, Piedra y Ollivier (2022) encuentran una asocia-
ción positiva entre la autonomía financiera municipal y los niveles de desarrollo humano 
local, mientras que Romo de Vivar y Gómez (2016) destacan el impacto directo de la 
capacidad administrativa en la recaudación del impuesto predial, ya que los municipios 
con mayor capacidad administrativa tienen un mejor desempeño recaudatorio. Estos ha-
llazgos complementan la necesidad de fortalecer la autonomía tributaria municipal como 
factor esencial para mejorar la provisión de servicios públicos y la inversión pública. 

Esto subraya también la necesidad de evaluar la sostenibilidad financiera munici-
pal para garantizar la provisión continua y eficiente de servicios públicos sin depender 
exclusivamente de nuevos impuestos o de endeudamiento (Bisogno et al., 2017; Turley 
y McNena, 2019; Rodríguez et al., 2021). La sostenibilidad implica que los municipios 
cuenten con recursos suficientes y éstos sean bien gestionados, que mantengan un equi-
librio adecuado entre gasto corriente y de inversión y posean estructuras administrativas 
que permitan optimizar la recaudación y el control fiscal. 

Componentes de la sostenibilidad financiera
Tras la crisis económica de 2020, la sostenibilidad financiera se volvió crucial para la ges-
tión gubernamental, especialmente al nivel local, en el que recae la responsabilidad de 
ofrecer servicios públicos básicos (Ahrens y Ferry, 2020). Aunque no existe una defi-
nición universal, se entiende que la sostenibilidad abarca la prestación de servicios, los 
ingresos y la deuda. Según Bisogno et al. (2017), se refiere a la capacidad de proporcionar 
servicios sin aumentar impuestos ni incurrir en deuda. 

Bethlendi et al. (2020) dividen la sostenibilidad financiera en sostenibilidad fiscal, 
que se relaciona con la generación de recursos suficientes, y sostenibilidad de deuda, que 
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implica mantener un nivel de deuda manejable. Dado que la sostenibilidad financiera lo-
cal es esencial para asegurar la provisión de servicios a futuras generaciones (Rodríguez 
et al., 2021), su estudio es relevante frente a la creciente demanda de estos servicios (Bi-
sogno et al., 2019).

Los factores de la sostenibilidad financiera incluyen aspectos económicos y financie-
ros. Santis (2020) señala que factores como la autonomía financiera y el endeudamiento 
son significativos, mientras que los aspectos demográficos no influyen. Este autor utiliza 
indicadores como el cociente entre el ingreso corriente e ingreso de capital, y el equilibrio 
actual para analizar su impacto en la sostenibilidad financiera, y encontró relaciones esta-
dísticamente significativas.

La literatura reciente sobre resiliencia financiera municipal postcovid ha identificado 
nuevos factores de sostenibilidad. Investigaciones en municipios suecos revelan que las 
capacidades anticipatorias (pensamiento crítico y monitoreo externo) y las capacidades 
de afrontamiento (especialmente la colaboración interna) son factores críticos para la re-
siliencia financiera durante crisis (Steccolini y Lino, 2024). Los municipios más peque-
ños se perciben como más vulnerables a choques socioeconómicos y de infraestructura, 
mientras que la gestión basada en confianza se asocia significativamente con mejores ca-
pacidades de resiliencia.

Según Bongo (2019), una alta dependencia de transferencias está asociada con re-
sultados fiscales negativos, lo que resalta la necesidad de que los entes locales aumen-
ten sus ingresos para una mayor autonomía fiscal. En 2021, las transferencias federales 
representaron el 72% de los ingresos locales, mientras que los ingresos propios apenas 
alcanzaron el 24% (i n e g i , 2021). Esta situación genera un desequilibrio fiscal vertical, 
especialmente en estados como Chiapas, Tabasco, Oaxaca y Tlaxcala, donde las transfe-
rencias superan el 89% de sus ingresos.

La autonomía financiera es esencial para que los gobiernos locales puedan respon-
der eficazmente a las necesidades de sus comunidades (Satola et al., 2019). Los gobier-
nos locales tienen la potestad de recaudar impuestos sobre la propiedad inmobiliaria; sin 
embargo, su recaudación es muy baja en comparación con la de otros países. En 2021, el 
ingreso per cápita por este concepto fue de apenas 162.96 pesos (i n e g i , 2021), lo que 
limita su capacidad para financiar servicios públicos.

La evidencia muestra que el autofinanciamiento es fundamental para aumentar la 
sostenibilidad financiera en el tiempo (Oates, 1993). Sin embargo, muchos municipios 
enfrentan problemas significativos relacionados con su baja capacidad financiera y alta 
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dependencia de recursos federales (Sour, 2004; Unda y Moreno, 2015; Sanogo, 2019). 
Además, la literatura sugiere que una adecuada gestión del endeudamiento es crucial para 
mantener la solvencia y garantizar la prestación continua de servicios públicos (Rodrí-
guez-Bolívar et al., 2021). La sostenibilidad financiera implica generar suficientes ingre-
sos y mantener un nivel de deuda manejable.

Investigaciones recientes en España han identificado que factores demográficos y 
socioeconómicos influyen diferenciadamente en la probabilidad de incumplimiento mu-
nicipal según el tamaño poblacional (Buendía et al., 2022). En municipios pequeños las 
variables socioeconómicas tienen mayor impacto, mientras que en municipios grandes 
la influencia se equilibra entre factores demográficos y socioeconómicos (Buendía et al., 
2022). Esto sugiere que las políticas para mejorar la sostenibilidad financiera deben dife-
renciarse según las características locales. 

Por lo anterior, consideramos que la sostenibilidad financiera en los gobiernos lo-
cales depende de su capacidad de generar ingresos propios y diversificar sus fuentes de 
ingresos, así como de administrar de manera responsable la deuda y mantener un equi-
librio presupuestario que garantice la prestación continua de servicios públicos. De ahí 
que sea fundamental para los municipios fortalecer su autonomía financiera, diversificar 
sus fuentes de ingreso y optimizar el gasto. Con esto, además de mejorar los servicios pú-
blicos, estarán desarrollando mecanismos de resiliencia para enfrentar crisis y adaptarse a 
las características socioeconómicas y demográficas de cada municipio. 

El contexto del federalismo fiscal mexicano en materia de sostenibilidad financiera 
En México no existe un marco integral que regule de manera sistemática la sostenibilidad 
financiera municipal. La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (Cámara de Diputados, 2022) constituye un avance importante, principal-
mente para el control del endeudamiento mediante la definición de criterios y límites para 
los municipios. Sin embargo, su alcance es limitado, pues no aborda todos los componen-
tes para garantizar la estabilidad financiera de los municipios a mediano y largo plazo. 

Además de la Ley de Disciplina Financiera, existen otros ordenamientos normativos 
que coadyuvan parcialmente al logro de este propósito, como el Reglamento del Sistema 
de Alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (s h cp, 2017), el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Conta-
ble (Conac, 2009), las normas para el Registro Público Único de Financiamiento y Obli-
gaciones, y diversas normativas federales disponibles en el portal de la s h cp  (s h cp, 
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2025). Empero, el análisis del conjunto normativo evidencia una falta de mecanismos 
institucionales integrales que permitan evaluar y mantener de manera efectiva el desem-
peño y la sostenibilidad financiera de los municipios, lo cual pone de manifiesto vacíos 
normativos y operativos que limitan la capacidad de planeación y de control financiero 
local (García, 2023).   

En este sentido, resulta apremiante la existencia de mecanismos que fortalezcan la 
capacidad de los municipios de generar ingresos propios que contribuyan a la diversifi-
cación de sus fuentes de ingresos y la eficiencia del gasto público para que sus gobiernos 
puedan garantizar la prestación continua de servicios públicos a su comunidad. 

Se cuenta con un Sistema Nacional de Coordinación Fiscal limitado; aunque coordi-
na el sistema tributario y distribuye participaciones federales, no incorpora mecanismos 
que promuevan la sostenibilidad financiera municipal como se requiere. Los acuerdos 
de coordinación fiscal se centran en fórmulas poblacionales y no apremian la eficiencia 
recaudatoria local, la diversificación de ingresos ni la calidad en la prestación de servicios, 
elementos que debieran ser tomados en cuenta en las asignaciones presupuestales. 

En México, este sistema nació formalmente con la promulgación de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, vigente a partir del 1 de enero de 1980; sin embargo, la falta de dichos 
mecanismos ha devenido en una dependencia excesiva de los municipios de las transfe-
rencias federales porque no han desarrollado capacidades propias. Esto, como ya se revi-
só en la literatura, impacta no sólo en la sostenibilidad de sus finanzas, sino también en la 
garantía de que prestarán servicios públicos. Por ello, para la sostenibilidad financiera se 
requiere que ésta sea tomada en cuenta en el aspecto normativo y la coordinación entre 
federación, entidades federativas y municipios. 

La experiencia mexicana ha consistido fundamentalmente en la desconcentración 
administrativa del gasto como vía por excelencia para una transferencia condicionada de 
recursos a estados y municipios (Flores, 2002). Este proceso no se ha considerado como 
una herramienta de política de Estado con fines de proporcionar servicios suficientes a 
nivel local ni para reducir desigualdades regionales en los ámbitos económico y social.

Durante el período 2020-2024, México hizo reformas significativas al marco de dis-
ciplina financiera subnacional. La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federati-
vas y los Municipios, promulgada en 2016 y reformada en 2018 y 2022, establece criterios 
de responsabilidad hacendaria para un manejo sostenible de las finanzas públicas locales 
(World Bank, 2022; Cámara de Diputados, 2022). Esta ley establece límites de 2.5% so-
bre ingresos totales para servicio de deuda de largo plazo y 6% para deuda de corto plazo, 
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y además requiere que todas las operaciones crediticias se registren en el Sistema de Aler-
tas de la s h cp. Sin embargo, estas reformas han tenido efectos limitados en la mejora de 
la autonomía fiscal municipal.  

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (Fortamun) 
forma parte del ramo general 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. Los recursos del Fortamun se destinan a satisfacer sus requerimientos y dan 
prioridad al cumplimiento de obligaciones financieras, pago de derechos por concepto 
de agua, modernización de sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraes-
tructura y atención de necesidades vinculadas con la seguridad pública (Transparencia 
Presupuestaria, 2024). 

Para el ejercicio fiscal 2024, el Fortamun contó con un monto de 116 967 047 652 
pesos, distribuidos proporcionalmente al número de habitantes, según información del 
i n e g i . Esta fórmula de distribución no incorpora incentivos para mejorar la recauda-
ción propia o la eficiencia en el gasto público y limita su efectividad como herramienta de 
fortalecimiento hacendario. 

De acuerdo con el informe individual de auditoría de los recursos del Fortamun de la 
Cuenta Pública 2021, emitido por la Auditoría Superior de la Federación (a s f), el 26.8% 
de los recursos de este fondo se destinaron a atender otros requerimientos. Los munici-
pios revisados destinaron el 8.2% al pago de deuda pública y el 1.6% al pago de pasivos, 
lo que representa en conjunto el 9.8% de los recursos del fondo para el cumplimiento de 
obligaciones financieras (a s f, 2022).

La experiencia internacional sugiere que los sistemas de transferencias más efectivos 
incluyan componentes de igualación fiscal combinados con incentivos al desempeño. En 
Brasil y Colombia (Inter-American Development Bank, 2022), por ejemplo, una porción 
de las transferencias se asigna según indicadores de gestión fiscal y provisión de servicios 
públicos. 

Esto contrasta con el sistema mexicano, pues la Ley de Coordinación Fiscal (l cf) 
establece que la distribución de fondos federales, como el Fondo General de Participa-
ciones y el Fondo de Fomento Municipal, debe considerar criterios de eficiencia recau-
datoria y desempeño tributario para incentivar el fortalecimiento de los ingresos propios 
(artículo 2, 2-A ,  l cf). Sin embargo, en la práctica la asignación de estos recursos se hace 
atendiendo al criterio poblacional y no a resultados de gestión (Madrigal, 2022), lo que 
dificulta el fortalecimiento de la recaudación propia y no promueve la mejora de las capa-
cidades administrativas municipales (Unda, 2019; Cámara de Diputados, 2024).  
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En este marco, resulta pertinente destacar que el Instituto Nacional para el Fede-
ralismo y el Desarrollo Municipal (Inafed) evalúa periódicamente los gobiernos locales 
mediante la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, que incluye indicadores clave como 
la recaudación del impuesto predial y derechos municipales (Inafed, 2021). Esta herra-
mienta de diagnóstico identifica brechas en la capacidad fiscal y administrativa munici-
pal; pero hasta ahora no se ha vinculado de manera efectiva con la distribución de recur-
sos federales, lo que limita su impacto en la mejora integral de la financiación y provisión 
de servicios públicos locales.   

Esto fortalece nuestra premisa respecto a la sostenibilidad financiera en el país. Mé-
xico requiere transitar a marcos regulatorios más específicos que contribuyan a mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos a través de la garantía y calidad de sus servicios públi-
cos. Para esto se requiere la coordinación efectiva de los gobiernos locales y su fortaleci-
miento, ya que a ellos se asignan constitucionalmente estas competencias. 

Por ello, sostenemos que es fundamental desarrollar marcos normativos integrales 
que complementen el sistema de coordinación fiscal existente con criterios, incentivos 
y mecanismos específicos para promover todos los componentes de la sostenibilidad fi-
nanciera local, a fin de garantizar la prestación de los servicios públicos y fortalecer la 
autonomía fiscal local; pero también a largo plazo y preparando a dichos gobiernos para 
que respondan eficientemente a alguna crisis venidera, que es cuando más se muestra su 
vulnerabilidad financiera.  

Marcos de medición de sostenibilidad financiera municipal
La literatura internacional ha desarrollado diversos marcos para medir la sostenibilidad 
financiera de gobiernos locales. Estos marcos varían en complejidad y enfoque, pero ge-
neralmente incorporan indicadores de solvencia operativa, liquidez, flexibilidad finan-
ciera y capacidad de servicio de deuda (Nature Research Intelligence, 2023). Esto está 
alineado a la construcción de los componentes expuestos por los autores. 

En Australia, los marcos de sostenibilidad financiera utilizan tres indicadores princi-
pales: ratio de superávit operativo (0-10%), ratio de pasivos financieros netos (menos de 
60% de ingresos operativos) y ratio de sostenibilidad de activos (más de 90%) (Queens-
land Audit Office, 2024). Estos indicadores permiten clasificar los gobiernos locales en 
categorías de riesgo alto, moderado o bajo, lo cual facilita la identificación temprana de 
problemas fiscales.

El Reino Unido ha desarrollado marcos de sostenibilidad que enfatizan la importan-
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cia de equilibrar las necesidades de servicio actuales con la capacidad fiscal de largo plazo. 
Estudios recientes muestran que el 77% de los ingresos de consejos locales se destinan a 
costos de demanda obligatoria, lo que limita la flexibilidad fiscal para inversiones de capital 
y servicios discrecionales (National Audit Office, 2025). Es importante resaltar la prepara-
ción de sus capacidades financieras de largo plazo y no sólo para respuestas de corto plazo.

En Estados Unidos, marcos como el de Pensilvania evalúan la resiliencia fiscal con-
siderando no sólo indicadores financieros tradicionales, sino también capacidades anti-
cipatorias y de afrontamiento durante crisis. Arapis y Chatterjee (2024) demuestran que 
los municipios con mejor desempeño en gestión de crisis combinan sólidos fundamentos 
fiscales con capacidades institucionales para adaptar estrategias según las circunstancias. 

En el contexto latinoamericano, estudios recientes han propuesto marcos simplifi-
cados que consideran las particularidades del federalismo fiscal regional. Estos marcos 
priorizan indicadores de autonomía financiera, eficiencia recaudatoria y sostenibilidad 
de deuda, y se adaptan mejor a las realidades de municipios con capacidades institucio-
nales limitadas (Unda, 2019).

La literatura sobre medición del desempeño fiscal municipal coincide en que es im-
portante utilizar metodologías multidimensionales que capturen diferentes aspectos de 
la sostenibilidad financiera. El análisis factorial exploratorio emerge como una técnica ro-
busta para reducir la dimensionalidad de múltiples indicadores financieros y crear índices 
sintéticos comparables (Pérez y Medrano, 2010).

Metodología

Las variables utilizadas en este estudio se construyeron a partir de fuentes oficiales de 
acceso público. La base de datos corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (i n e g i , 2018), en su apartado de Finanzas Públicas Estatales y Municipales, que 
incluye información estandarizada de ingreso, egreso y deuda de los 2 441 municipios del 
país. A partir de estos insumos se elaboraron 21 variables económico-financieras, norma-
lizadas en una escala de 0 a 1 para garantizar la comparabilidad entre municipios. 

Posteriormente, las variables fueron agrupadas en cinco componentes conceptuales 
(autonomía, dependencia financiera, capacidad de gasto, recaudación y pago de deuda) 
siguiendo criterios de la literatura internacional adaptados al contexto del federalismo 
fiscal mexicano, y en el apartado de dimensiones se detallan las variables específicas que 
integran a cada una.
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Este estudio se diseñó como no experimental, transversal, explicativo y cuantitati-
vo. Se utilizó el análisis factorial multivariado en la primera fase para reducir un conjun-
to de variables financieras y generar un índice sintético. El análisis se realizó con s p s s 
versión 23.

El objetivo principal es evaluar la sostenibilidad financiera de los municipios mexica-
nos a través de un desempeño fiscal que integra indicadores como autonomía, capacidad, 
dependencia financiera, gasto corriente, endeudamiento e inversión (Santis, 2020; Satola 
et al., 2019; Madrigal et al., 2018). Este índice mide el desempeño fiscal local y se propone 
como una medida de sostenibilidad financiera, ya que la prestación de servicios públicos 
está relacionada con los resultados fiscales (Bongo, 2019; Oates, 1993; Boetti et al., 2012).

Se realizó un análisis factorial exploratorio, asegurando que las variables estuvieran 
interrelacionadas mediante la prueba de esfericidad de Bartlett y la medida de adecuación 
muestral Kaiser-Meyer-Olkin (k m o), donde los valores superiores a 0.70 indican una 
buena interrelación (Pérez y Medrano, 2010).

Para extraer factores se aplicó el método de componentes principales, que maximiza 
la varianza explicada en los datos observados (Kaiser, 1965). Este enfoque permite anali-
zar la capacidad de los gobiernos locales de garantizar la prestación de servicios públicos 
con base en sus resultados fiscales (Bisogno et al., 2017; Rodríguez et al., 2021; Turley y 
McNena, 2019).

La selección de variables siguió criterios establecidos en la literatura internacional 
sobre sostenibilidad financiera municipal. Se incluyeron 21 variables económico-finan-
cieras agrupadas conceptualmente en cinco dimensiones:

Autonomía financiera. Incluye indicadores de capacidad para generar ingresos pro-
pios, como la proporción de ingresos tributarios locales sobre ingresos totales, efectivi-
dad recaudatoria del impuesto predial y diversificación de fuentes de ingreso propio.

Dependencia financiera. Comprende medidas de dependencia de transferencias ex-
ternas, incluyendo el porcentaje de participaciones federales sobre ingresos totales, de-
pendencia de aportaciones del ramo 33 y variabilidad de transferencias.

Capacidad de gasto. Evalúa la eficiencia en la asignación de recursos, considerando 
la proporción de gasto corriente versus inversión, gasto per cápita en servicios públicos 
básicos y flexibilidad presupuestaria.

Recaudación. Mide la efectividad en la captación de recursos propios, incluyendo 
crecimiento de la base tributaria, eficiencia administrativa en la recaudación y actualiza-
ción de valores catastrales.
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Pago de deuda. Analiza el nivel y manejo del endeudamiento, considerando la rela-
ción deuda/ingresos, servicio de deuda sobre ingresos corrientes y plazo promedio de 
vencimiento de obligaciones.

El tratamiento metodológico siguió las mejores prácticas establecidas en la litera-
tura de índices compuestos. Primero, se verificó la adecuación de los datos mediante la 
prueba de esfericidad de Bartlett (p < 0.000) y la medida k m o  (0.700), que confirmaron 
la pertinencia del análisis factorial (véase cuadro 1). Segundo, se aplicó el método de 
componentes principales con rotación Varimax para maximizar la interpretabilidad de 
los factores. Tercero, se retuvieron factores con eigenvalues superiores a 1.0, que explican 
conjuntamente el 82.883% de la varianza total.

La construcción del índice siguió un proceso de normalización min-max, escalando 
todas las variables a un rango de 0 a 1, donde los valores más altos indican un mejor de-
sempeño fiscal. Para variables inversas (como dependencia de transferencias) se aplicó 
una transformación inversa antes de la normalización. El índice final se calculó como el 
promedio ponderado de los cinco componentes, utilizando como ponderadores la pro-
porción de varianza explicada por cada factor.

La clasificación de municipios en niveles de desempeño siguió la metodología utili-
zada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval, 
2020) para el índice de rezago social, estableciendo cinco niveles: muy bajo (0.00-0.079), 
bajo (0.080-0.099), medio (0.100-0.149), alto (0.150-0.199) y muy alto (0.200-1.000), 
clasificación adaptada de Madrigal (2023). Esta clasificación permite una interpretación 
intuitiva de los resultados y facilita la identificación de municipios prioritarios para inter-
venciones de política pública.

El propósito general del estudio es analizar los componentes de la sostenibilidad fi-
nanciera municipal en México mediante la aplicación de un índice multidimensional de 
desempeño fiscal desarrollado por Madrigal (2023), identificando patrones territoriales, 
correlaciones socioeconómicas y factores explicativos de las capacidades locales para el 
diseño de políticas públicas diferenciadas. 

Este estudio representa un avance significativo respecto al trabajo fundacional de 
Madrigal (2023), pues hace las siguientes contribuciones específicas: la aplicación del ín-
dice para medir la sostenibilidad financiera municipal, la identificación de correlaciones 
entre sostenibilidad fiscal e indicadores socioeconómicos (desarrollo humano y rezago 
social), el análisis territorial sistemático de los 2 441 municipios y el desarrollo de pro-
puestas de políticas públicas basado en evidencia empírica. 
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Resultados

Aplicación del índice multidimensional para analizar los componentes 
de la sostenibilidad financiera municipal 
La aplicación del índice multidimensional de desempeño fiscal, retomado para analizar 
específicamente los componentes de la sostenibilidad financiera municipal en México, es 
el primer uso sistemático de esta herramienta metodológica para el propósito del estudio. 
El índice integra 21 variables económicas y financieras que, mediante el análisis factorial 
exploratorio, permiten identificar cinco componentes de la sostenibilidad financiera de 
los 2 441 municipios mexicanos: autonomía financiera, dependencia financiera, capaci-
dad de pago, recaudación y pago de deuda, citados en el apartado anterior. 

La aplicación específica del índice multidimensional retomado para medir la soste-
nibilidad financiera municipal permite identificar patrones territoriales distintivos y es-
tablecer correlaciones con indicadores socioeconómicos nacionales. Como ya se dijo, el 
análisis se realizó utilizando s p s s  versión 23, aplicando técnicas como la prueba de esfe-
ricidad de Bartlett y la medida de adecuación muestral Kaiser-Meyer-Olkin (k m o) para 
asegurar la pertinencia del análisis factorial. La metodología permite establecer —como 
también ya se dijo— cinco niveles de sostenibilidad financiera siguiendo la clasificación 
adaptada de Coneval (2020): muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto.

Validación estadística de la aplicación del índice para sostenibilidad financiera
La validación estadística confirma la robustez del modelo retomado para medir específi-
camente los componentes de sostenibilidad financiera municipal. La prueba de esferici-
dad de Bartlett arrojó un valor de χ² (210) = 85 930.454 (p < 0.001), por lo que se rechaza 
la hipótesis nula de que la matriz de correlaciones es una matriz identidad. La medida 
k m o  alcanzó un valor de 0.700, considerado aceptable para análisis factorial (Kaiser, 
1965) (cuadro 1). 

El análisis de componentes principales identificó cinco factores con eigenvalues su-
periores a 1.0, los que explican conjuntamente el 82.883% de la varianza total en los 
datos. La autonomía financiera emerge como el factor más significativo, pues explica el 
26.772%; le siguen dependencia financiera (23.871%), capacidad de gasto (12.104%), 
recaudación (10.659%) y pago de deuda (9.476%) (cuadro 2). Esta jerarquización em-
pírica de componentes constituye una contribución original específica del presente estu-
dio para comprender los factores explicativos de la sostenibilidad financiera municipal. 

La matriz de componentes rotados mediante el método Varimax muestra cargas 
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factoriales superiores a 0.59 para todas las variables en sus respectivos factores, que con-
firman una estructura factorial clara e interpretable para el análisis de sostenibilidad fi-
nanciera. Las comunalidades extraídas oscilan entre 0.59 y 0.972, lo cual indica que el 
modelo explica adecuadamente la varianza individual de cada variable en su contribución 
a la sostenibilidad financiera municipal. 

El cuadro 3 muestra que la mayoría tienen comunalidades de extracción altas, lo cual 
indica que el modelo factorial explica bien la varianza de los indicadores seleccionados. 
Esto respalda la solidez y representatividad del índice para 2018.

Distribución del desempeño fiscal municipal como medida de sostenibilidad financiera
La aplicación del índice de Madrigal (2023) para medir específicamente la sostenibilidad 
financiera municipal revela patrones territoriales distintivos, que constituyen una de las 
contribuciones específicas del presente estudio. El índice resultante, normalizado de 0 a 
1, permite identificar los componentes de sostenibilidad financiera y establecer una tipo-
logía territorial de capacidades financieras locales que fundamentan el diseño de políticas 
públicas diferenciadas.  

C u a d r o  1. Prueba de adecuación muestral k m o  y esfericidad de Bartlett para el análisis factorial, 2018 

Índice Valor 

k m o 0.7

Chi-cuadrado de Bartlett 85 930.454

Grados de libertad (gl) 210

Significancia (sig.) 0

Fuente: Salida de s p s s , según datos de i n e g i  (2018). 

C u a d r o  2.  Varianza total explicada por los cinco componentes principales tras la rotación, 2018

Componente Autovalor 

inicial 

Porcentaje de 

varianza inicial

Porcentaje 

acumulado 

Autovalor

rotado

Porcentaje de 

varianza rotada

1 8.444 40.21 40.21 5.622 26.77

2 4.518 21.51 61.72 5.013 23.87

3 1.825 8.69 70.42 2.542 12.10

4 1.519 7.24 77.65 2.238 10.66

5 1.099 5.23 82.88 1.99 9.48

Fuente: Elaboración propia con base en la salida de s p s s  y datos de i n e g i  (2018). 
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Los resultados de la aplicación del índice revelan que el 72% de los municipios mexi-
canos presentan vulnerabilidades significativas en su sostenibilidad financiera. Específi-
camente, el 19% de ellos (461) tienen puntuaciones inferiores a 0.08, lo cual evidencia 
una muy baja sostenibilidad financiera, mientras que el 36% (878 municipios) se sitúa 
entre 0.08 y 0.099, lo que indica una baja sostenibilidad. Adicionalmente, 414 municipios 
(17% del total) obtienen puntuaciones de entre 0.10 y 0.149, y se clasifican en sostenibi-
lidad financiera media. 

En contraste, apenas el 28% de los municipios alcanza niveles de sostenibilidad fi-
nanciera alta (614 de ellos con puntuaciones de 0.15-0.199) y muy alta (82 con pun-

C u a d r o  3. Comunalidades de los indicadores fiscales y financieros tras el análisis factorial, 2018

Indicador Inicial Extracción 

Autonomía financiera 1 0.898

Autonomía tributaria 1 0.59

Dependencia financiera total 1 0.972

Dependencia de transferencias condicionadas 1 0.832

Proporción de gasto corriente financiado con 

transferencias no condicionadas

1 0.849

Capacidad fiscal para cubrir gastos corrientes 1 0.934

Capacidad fiscal para cubrir servicios personales 1 0.848

Capacidad financiera para cubrir gastos corrientes 1 0.844

Inversión municipal 1 0.815

Inversión municipal per cápita 1 0.863

Gasto per cápita 1 0.948

Gasto corriente per cápita 1 0.808

Gasto corriente 1 0.848

Gasto corriente dedicado a servicios personales 1 0.803

Recaudación predial per cápita 1 0.736

Impuesto al patrimonio per cápita 1 0.786

Impuestos al patrimonio respecto del total 1 0.636

Apalancamiento financiero 1 0.955

Deuda respecto de ingresos de libre destinación 1 0.963

Fondo para infraestructura social municipal 1 0.693

Fondo para Fortalecimiento de Municipios 1 0.785

Fuente: Elaboración propia con base en la salida de s p s s  y datos de i n e g i  (2018). 
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tuaciones superiores a 0.200). Esta distribución constituye el primer mapeo sistemático 
de sostenibilidad financiera municipal en México, lo que representa una contribución al 
análisis territorial de capacidades fiscales locales. 

Análisis de los componentes de sostenibilidad financiera municipal 
La aplicación del índice retomado para analizar los componentes de sostenibilidad finan-
ciera revela patrones diferenciados, lo cual contribuye a fundamentar con base en estu-
dios empíricos el diseño de políticas públicas territorialmente diferenciadas. El análisis 
desagregado de los cinco componentes identifica factores explicativos de las capacidades 
fiscales locales.

 
Autonomía financiera como determinante principal . La autonomía financiera emerge como 
el determinante más significativo de sostenibilidad financiera, pues explica el 26.77% 
de la varianza total. Los municipios urbanos y turísticos presentan valores promedio de 
0.156, mientras que los rurales registran apenas 0.041, lo cual evidencia que la capacidad 
de autogeneración de ingresos es el factor más crítico para la sostenibilidad de largo plazo 
(Unda, 2018).

Esta disparidad territorial fundamenta la necesidad de programas diferenciados: los 
municipios rurales requieren intervenciones integrales en modernización de sistemas re-
caudatorios, mientras que los municipios urbanos pueden beneficiarse de estrategias de 
diversificación de fuentes de ingreso.

Dependencia financiera como determinante inverso. La dependencia financiera presenta una 
distribución inversa a la autonomía, lo cual confirma que constituye un factor limitante 
de la sostenibilidad. El 82% de los municipios con muy baja sostenibilidad exhiben de-

C u a d r o  4. Clasificación de los gobiernos locales por nivel de sostenibilidad financiera, 2018

Nivel de sostenibilidad 

financiera 

Rango (desde) Rango (hasta) Número 

de municipios

Porcentaje

Muy baja 0 0.079 461 18.80

Baja 0.08 0.099 878 35.90

Media 0.1 0.149 414 16.80

Alta 0.15 0.399 614 25.10

Muy alta 0.4 1 82 3.40

Fuente: Elaboración propia con datos de i n e g i  (2018), niveles y rangos adaptados de Madrigal (2023).
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pendencia superior al 85% de sus ingresos totales, lo que valida empíricamente los ha-
llazgos de Sour (2004) sobre la relación negativa entre dependencia de transferencias y 
capacidades fiscales locales.

Este determinante orienta políticas específicas para reducir gradualmente la depen-
dencia mediante fortalecimiento de capacidades recaudatorias locales y modernización 
de sistemas administrativos.

Capacidad de gasto como determinante de eficiencia. Los municipios con mayor sostenibi-
lidad financiera asignan proporcionalmente más recursos a inversión productiva (23.4% 
versus 11.7% en municipios de baja sostenibilidad). Esta evidencia establece que la ca-
pacidad de asignación eficiente constituye un determinante clave de sostenibilidad, y se 
asocia con inversiones de capital que generan beneficios de largo plazo (Sanogo, 2019).

Esta diferencia sugiere políticas diferenciadas de fortalecimiento de capacidades de 
planeación presupuestaria y gestión de inversiones según el nivel de sostenibilidad mu-
nicipal.

Efectividad recaudatoria como determinante modernizador. La efectividad recaudatoria 
muestra mejores resultados en municipios que han implementado procesos de moder-
nización administrativa. Los que cuentan con sistemas digitales registran puntuaciones 
34% superiores, lo cual confirma que la modernización tecnológica constituye un deter-
minante modificable mediante políticas públicas específicas.

Esta evidencia fundamenta programas diferenciados de modernización: los muni-
cipios con muy baja sostenibilidad requieren asistencia técnica integral, mientras que 
aquellos con sostenibilidad media pueden implementar mejores prácticas mediante 
benchmarking.

Manejo de deuda como determinante estratégico. Contrario a expectativas, los municipios 
con mejor sostenibilidad mantienen niveles de endeudamiento más altos, pero con 
mayor capacidad de servicio. Esto evidencia que el uso estratégico del endeudamien-
to constituye un determinante positivo cuando se combina con capacidades fiscales 
sólidas, lo que es consistente con mejores prácticas internacionales (Rodríguez et al., 
2021).

Esta evidencia orienta políticas diferenciadas de gestión de deuda: los municipios 
con alta sostenibilidad pueden utilizar endeudamiento estratégico para inversiones pro-
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ductivas, mientras que aquellos con baja sostenibilidad requieren programas de sanea-
miento financiero.

Patrones territoriales de sostenibilidad financiera 
El análisis estadístico revela disparidades territoriales marcadas que no habían sido do-
cumentadas sistemáticamente en la literatura previa. La media del índice (0.127) con 
desviación estándar de 0.063 indica una distribución concentrada hacia valores bajos, lo 
cual evidencia que la baja sostenibilidad financiera es un fenómeno estructural del siste-
ma municipal mexicano y no se trata de casos aislados. 

El 20% de los municipios (percentil 20) se ubica en el nivel de sostenibilidad finan-
ciera muy baja. Más de la mitad (percentil 55) se encuentra entre los niveles muy bajo y 
bajo. Sólo el 3.4% de los municipios (percentil de 98 en adelante) alcanza el nivel muy 
alto de sostenibilidad financiera (cuadro 5). 

La distribución muestra una fuerte concentración en los niveles bajo y medio, con 
una minoría de municipios en los niveles alto y muy alto, lo que evidencia las marcadas 
disparidades regionales y estructurales en la sostenibilidad financiera municipal mexi-
cana. 

Implicaciones para las capacidades fiscales locales 
La distribución identificada revela que las capacidades fiscales locales están territorial-
mente concentradas: sólo el 3.4% de los municipios (82) alcanza la muy alta sostenibili-
dad financiera, mientras que más del 55% presentan sostenibilidad baja o muy baja. Esta 
concentración sugiere que los factores explicativos de sostenibilidad financiera operan de 
manera desigual en el territorio nacional. 

Esta evidencia empírica fundamenta la necesidad de programas de fortalecimiento 
hacendario que consideren estas disparidades territoriales. Los municipios con muy baja 
sostenibilidad requieren intervenciones integrales en todos los componentes del índice, 
mientras que aquellos con sostenibilidad media pueden beneficiarse de estrategias foca-
lizadas en componentes específicos. 

Fundamentos para políticas públicas diferenciadas 
La tipología territorial resultante de aplicar el índice proporciona criterios objetivos para 
el diseño de políticas públicas diferenciadas. Los cinco niveles de sostenibilidad identifi-
cados permiten orientar intervenciones específicas: 



Medición de la sostenibilidad financiera… | | Guadalupe de Jesús Madrigal, Rosa María Macías y Doris Teresita Mendoza 

| 25

•	 Municipios con muy baja sostenibilidad (19%) requieren programas integrales de 
fortalecimiento institucional y modernización de sistemas recaudatorios. 

• 	 Municipios con baja sostenibilidad (36%) necesitan estrategias focalizadas en auto-
nomía financiera y reducción de su dependencia de transferencias. 

• 	 Municipios con sostenibilidad media (17%) pueden beneficiarse de programas de 
mejoras prácticas y benchmarking. 

• 	 Municipios con alta y muy alta sostenibilidad (28%) constituyen casos de estudio 
para replicación de mejores prácticas. 
Esta clasificación, basada en evidencia empírica, representa un avance sustancial res-

pecto a enfoques homogéneos de política pública, que permiten optimizar recursos me-
diante intervenciones territorialmente diferenciadas, según las capacidades reales identi-
ficadas utilizando el índice de Madrigal (2023). 

La región Noroeste presenta los mejores niveles, excepto algunos municipios de 
Chihuahua. En la Noreste predominan los bajos niveles, mientras que la Occidente 
muestra una mezcla de resultados. En la región Centro, Guerrero y Puebla tienen bajo 
nivel, lo cual contrasta con Morelos, que presenta resultados medios y altos. La región 
Sureste destaca por sus bajos niveles, en especial los estados de Oaxaca, Chiapas, Puebla, 
Guerrero, Tabasco y Yucatán, mientras que Quintana Roo exhibe el mejor desempeño 
de la región.  

El análisis detallado por entidades federativas revela patrones consistentes con la li-
teratura sobre desarrollo económico regional de México (Velázquez, 2018). Los estados 
del norte del país, tradicionalmente más industrializados y con más alto nivel de desarro-
llo económico, tienden a presentar municipios con mejores resultados. En Baja Califor-
nia el 100% de sus municipios (cinco de cinco) se ubican en los niveles alto o muy alto 

C u a d r o  5.  Clasificación de los gobiernos locales por nivel de sostenibilidad financiera, 2018

Nivel de sostenibilidad financiera Rango del índice Número 

de municipios

Porcentaje

Muy baja 0-0.079 461 18.80

Baja 0.08-099 878 35.90

Media 0.1-0.149 414 16.80

Alta 0.15-0.399 614 25.10

Muy alta 0.4-1 82 3.40

Fuente: Elaboración propia con datos de i n e g i  (2018), niveles y rangos adaptados de Madrigal (2023).
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de sostenibilidad financiera, en Nuevo León el 90.6% de sus municipios (48 de 53) están 
en esa clasificación, y en Coahuila el 81.7% (31 de 38) se encuentran en los niveles alto 
y muy alto. 

Estos resultados evidencian que las regiones Noroeste y Noreste del país concentran 
la mayor proporción de municipios con buen nivel, mientras que otras regiones presen-
tan mayores rezagos. 

En contraste, los estados del Sur y el Sureste muestran los patrones opuestos. Oaxaca 
presenta el mayor porcentaje de municipios con muy bajo nivel (54.6%), seguido por 
Chiapas (47.2%) y Guerrero (41.6%). Esto evidencia una fuerte concentración de rezago 
fiscal en estas regiones del país y las disparidades regionales profundas en cuanto a la ca-
pacidad financiera de los gobiernos locales.

 
Identificación de correlaciones socioeconómicas 
Una contribución original específica de este estudio es la identificación sistemática de 
correlaciones entre sostenibilidad financiera municipal e indicadores socioeconómicos 
nacionales mediante la aplicación del índice retomado. El análisis revela asociaciones es-
tadísticamente significativas y relevantes en la literatura mexicana sobre finanzas públicas 
municipales. 

Los resultados para el año 2018 muestran una correlación positiva moderada (r = 
0.60, p < 0.001) entre el índice de sostenibilidad financiera y el índice de desarrollo hu-
mano municipal, así como una correlación negativa fuerte (r = -0.62, p < 0.001) entre 
el desempeño fiscal y el índice de rezago social de Coneval (2020). Estas correlaciones 
constituyen evidencia empírica que demuestra la vinculación intrínseca entre sostenibi-
lidad financiera municipal y niveles de desarrollo local. 

Dichos resultados sugieren que las políticas de fortalecimiento hacendario muni-
cipal deben articularse con estrategias integrales de desarrollo territorial, considerando 
diferencias sectoriales y fundamentando la necesidad de políticas diferenciadas según las 
capacidades fiscales locales específicas. Esto significa que la diferenciación entre munici-
pios debe ser incorporada a los marcos normativos y demás mecanismos de coordinación 
para lograr resultados favorables para el fortalecimiento de las haciendas públicas locales, 
que son las que tienen a cargo aspectos asociados a los índices de desarrollo humano y 
de rezago social. 
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Discusión 

Implicaciones para el diseño de políticas públicas
Los resultados del estudio sugieren la necesidad de reformular las políticas de fortaleci-
miento hacendario municipal en México. Primero, es fundamental incrementar la recau-
dación del impuesto predial, principal fuente de ingresos propios de los municipios. La 
evidencia internacional indica que países con sistemas fiscales descentralizados exitosos 
tienen una recaudación predial que representa entre el 0.5% y el 1.0% del p i b, mientras 
que en México apenas alcanza el 0.27% (o cd e , 2021). En los resultados pudimos ob-
servar que el criterio más relevante de sostenibilidad financiera es la autonomía en las 
finanzas, por lo que es necesario fortalecer y diversificar las fuentes de ingresos propios 
para que las haciendas locales transiten a modelos exitosos de esta sostenibilidad. 

La modernización de los sistemas de recaudación emerge como prioridad crítica. 
Experiencias exitosas en países de América Latina muestran que la implementación de 
sistemas digitales de administración tributaria puede incrementar la recaudación entre 
15% y 30% en el primer año de operación. En México, algunos municipios han comen-
zado a utilizar sistemas de información geográfica y análisis estadístico para medir auto-
máticamente la brecha entre valores comerciales y catastrales (Unda, 2019). Si bien el es-
tudio no evalúa la eficiencia de emplear tecnología en la recaudación local, es un aspecto 
que debe tomarse en cuenta si lo que se busca es aumentar la autonomía local.

En segundo lugar, el diseño de transferencias intergubernamentales debe incorpo-
rar incentivos para mejorar el desempeño fiscal de los municipios. El Fortamun podría 
utilizar criterios de asignación basados en indicadores de eficiencia recaudatoria y sos-
tenibilidad financiera, como en los casos de experiencias exitosas de Colombia y Brasil 
(Inter-American Development Bank, 2022). Esto requeriría modificar la Ley de Coordi-
nación Fiscal para incluir componentes de desempeño en la fórmula de distribución. Los 
resultados han dado cuenta de que aun cuando la coordinación fiscal, entre otras cosas, 
procuraba fortalecer las haciendas locales, esto es todavía una agenda pendiente para las 
entidades gubernamentales. 

Por último, en tercer lugar, es necesario establecer programas de asistencia técnica 
diferenciados según el nivel de sostenibilidad financiera. Los municipios con muy bajo 
desempeño (19% del total) requieren intervenciones intensivas en modernización de sis-
temas de recaudación, mientras que aquellos con desempeño medio podrían beneficiarse 
de programas de mejores prácticas y benchmarking. 

Resulta especialmente valiosa la caracterización de los municipios de acuerdo con el 
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nivel de sostenibilidad financiera en que se ubicaron en el presente estudio. Sin embargo, 
su coincidencia con la literatura reafirma la baja capacidad financiera de la mayoría de los 
municipios del país y la dependencia financiera característica de las finanzas locales. 

Asimismo, un elemento emergente en la agenda de política pública es la iniciativa 
denominada Llave m x , que busca simplificar trámites. Aunque el objetivo es mejorar la 
eficiencia administrativa y reducir costos de cumplimiento de acuerdo con la Ley Nacio-
nal para la Eliminar Trámites Burocráticos (Cámara de Diputados, 2025), su implemen-
tación podría tener efectos sobre la autonomía municipal en el mediano y largo plazo. 

Utilización del índice como herramienta de política
El índice puede servir como insumo para el etiquetado y la asignación de recursos del 
Fortamun. La implementación de un sistema de monitoreo basado en este índice permi-
tiría a las autoridades federales identificar municipios en riesgo fiscal y diseñar interven-
ciones preventivas antes de que se manifiesten crisis de sostenibilidad.

Una propuesta específica consistiría en modificar la distribución del Fortamun para 
incluir un componente de desempeño del 20%, manteniendo el 80% de la asignación 
actual basada en criterios poblacionales. Este componente de desempeño se distribuiría 
según mejoras en el índice de sostenibilidad financiera, lo que crearía incentivos para la 
eficiencia fiscal de los municipios.  

Adicionalmente, los órganos de fiscalización superior pueden utilizar el índice para 
orientar sus auditorías hacia municipios con mayor probabilidad de presentar deficien-
cias en el manejo de recursos públicos. La correlación encontrada entre bajo nivel de 
sostenibilidad y dependencia de transferencias sugiere que estos municipios requieren 
una mayor supervisión en el ejercicio de recursos federales. 

El índice también puede servir como herramienta de benchmarking para municipios 
que buscan mejorar su resultado fiscal. La identificación de aquellos con características 
similares pero mejor desempeño puede facilitar el intercambio de mejores prácticas y la 
implementación de programas de hermanamiento intermunicipal.

Para maximizar la utilidad del índice como herramienta de política, se recomienda 
su actualización anual y la publicación de clasificaciones municipales desagregadas por 
componentes. Esto permitiría a los tomadores de decisiones locales identificar áreas es-
pecíficas de mejora y monitorear el progreso en el tiempo.
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Limitaciones y líneas de investigación futuras

Limitaciones del estudio
Una limitación importante del presente estudio es la falta de información sobre la calidad 
de los servicios públicos municipales. El índice propuesto se enfoca en aspectos finan-
cieros del desempeño, pero no incorpora indicadores de eficiencia en la prestación de 
servicios o de satisfacción ciudadana. 

Otra limitación se relaciona con la temporalidad de los datos utilizados (2018). 
Aunque esta base representa la información más completa disponible al realizar el estu-
dio, es necesario actualizar el análisis con datos más recientes (por ejemplo, 2019-2023) 
para captar los efectos de la pandemia de covid-19 y las reformas fiscales implementadas 
durante este período.

Finalmente, el estudio no incorpora variables de gobernanza y capacidad institucio-
nal que la literatura internacional identifica como factores críticos de la sostenibilidad 
financiera municipal. 

Líneas de investigación futuras
Las líneas de investigación futuras sobre el tema deben abordar la incorporación de in-
dicadores de calidad de servicios públicos al índice de sostenibilidad financiera. Esto 
requiere el desarrollo de métricas estandarizadas que permitan evaluar la eficiencia y 
efectividad en la prestación de servicios básicos como agua, saneamiento, recolección de 
residuos y seguridad pública.

Una metodología prometedora consiste en combinar indicadores financieros con 
métricas de resultados en servicios públicos, que es similar al enfoque utilizado en mar-
cos internacionales de evaluación municipal. 

Una limitante del presente estudio es que no diferencia entre municipios grandes y 
pequeños en el análisis de sostenibilidad financiera. Aunque esta diferencia podría apor-
tar hallazgos relevantes, se deja como una línea de investigación futura a fin de mantener 
en este trabajo una visión integral y comparativa del universo municipal. 

Finalmente, una línea de investigación prioritaria es el análisis longitudinal del de-
sempeño fiscal municipal, para identificar trayectorias de mejora o deterioro en la soste-
nibilidad financiera. Esto permitiría evaluar el impacto de las reformas fiscales y diseñar 
políticas de intervención temprana.
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Conclusiones

Contribuciones metodológicas y académicas
El presente estudio hace una contribución metodológica significativa al proponer un ín-
dice sintético para medir la sostenibilidad financiera de gobiernos municipales mexica-
nos. La metodología desarrollada, que se basa en el análisis factorial de 21 variables eco-
nómico-financieras, es replicable y puede adaptarse a otros contextos subnacionales. Esta 
contribución es particularmente relevante porque la literatura previa sobre sostenibilidad 
financiera municipal en México era limitada (Madrigal et al., 2018).

El índice propuesto constituye una herramienta práctica para entes de fiscalización, 
pues permite la identificación sistemática de municipios con riesgo fiscal elevado. La cla-
sificación en cinco niveles (muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto) facilita la priorización 
de intervenciones y la asignación eficiente de recursos de asistencia técnica.

Hallazgos principales sobre la sostenibilidad financiera municipal
Los resultados confirman la hipótesis de que existe una relación significativa entre el de-
sempeño fiscal y la sostenibilidad financiera municipal. El 72% de los municipios mexi-
canos presenta niveles de desempeño medio, bajo o muy bajo, lo cual indica vulnerabili-
dad estructural en sus finanzas públicas. Esta situación se agrava por su alta dependencia 
de transferencias federales, que en promedio es del 72% de los ingresos municipales 
(i n e g i , 2021).

La evidencia revela disparidades regionales marcadas, con municipios del Noroeste 
que muestran mejores resultados que sus contrapartes del Sureste. Estas diferencias no 
son aleatorias, sino que reflejan capacidades institucionales, dotación de recursos natura-
les y niveles de desarrollo económico desiguales entre regiones (Velázquez, 2018).

Los componentes del índice muestran que la autonomía de ingresos propios es el 
factor más determinante para lograr la sostenibilidad fiscal. Los municipios con mayor 
recaudación propia tienden a presentar un mejor desempeño general, mientras que aque-
llos con alta dependencia de transferencias muestran mayor vulnerabilidad fiscal (Sour, 
2004).

La correlación identificada entre el índice de desempeño fiscal e indicadores socioe-
conómicos sugiere que la sostenibilidad financiera municipal está intrínsecamente vincu-
lada con los niveles de desarrollo local. Esto implica que las políticas de fortalecimiento 
hacendario deben considerar estrategias integrales de desarrollo territorial.
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Implicaciones para la política pública
Los hallazgos de este estudio tienen implicaciones directas en el diseño de políticas de 
fortalecimiento hacendario municipal. Se necesita reformular los mecanismos de trans-
ferencias intergubernamentales para incorporar incentivos que promuevan la mejora del 
desempeño fiscal municipal. El Fortamun, como principal instrumento de apoyo a muni-
cipios, debe evolucionar hacia un sistema de transferencias condicionadas que premie la 
eficiencia recaudatoria y penalice la dependencia excesiva.

La modernización de los sistemas de recaudación municipal emerge como prioridad 
nacional. Los municipios con muy bajo desempeño recaudatorio requieren intervencio-
nes integrales que incluyan asistencia técnica, modernización tecnológica y el fortaleci-
miento de sus capacidades institucionales.

La propuesta de adoptar el índice de sostenibilidad financiera como insumo para el 
etiquetado de recursos del Fortamun, así como los pesos que pudieran asignarse a este 
factor en la distribución del fondo, resultan relevante en el contexto del federalismo fiscal. 

Finalmente, fortalecemos el sentido de que el estudio sienta las bases para evaluar 
sistemáticamente la sostenibilidad financiera de los gobiernos locales. La herramienta 
metodológica propuesta puede contribuir al diseño de políticas públicas más efectivas y 
el fortalecimiento del federalismo fiscal en México.
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Resumen	 En este artículo se exponen los principales resultados de un estudio comparativo que 
analizó las prácticas de participación ciudadana (p c) mediante mecanismos formales 
en Tlalnepantla y Tetela del Volcán, dos municipios de la zona noreste del estado de 
Morelos, durante las administraciones 2019-2021 y 2022-2024. El estudio se enfocó 
en la gobernanza y la gobernabilidad en lo referente a su comprensión por parte del 
gobierno y la importancia de su inclusión en todos los momentos de la gestión pública 
municipal, en la que elementos como la normatividad, la capacitación, la concepción y 
el conocimiento sobre la p c  por parte de las autoridades locales y su voluntad política 
son determinantes para fomentarla o promoverla entre la ciudadanía. Asimismo, se 
consideran y valoran los elementos en que se sustenta la racionalidad (concepción, 
conocimientos, motivación, información y capacitación) de la ciudadanía, que influye 
en su determinación de participar e involucrarse en la p c  o no hacerlo. 
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P a l a b r a s  c l av e :  participación ciudadana, gobernanza, gobernabilidad, mecanismos 

formales, gobierno municipal

Practices of citizen participation in two municipalities 
of the northeast zone of the state of Morelos

Abstract	  This paper presents the main results of a comparative study that analyzed practices 
of citizen participation (CP) through formal mechanisms in Tlalnepantla and Tete-
la del Volcán, two municipalities in the northeast of the state of Morelos, during the 
administrations of 2019-2021 and 2022-2024. The study focused on governance and 
governability as understood by the government, and the importance of their inclusion 
at all times in the public administration of the municipality, where elements such as 
regulations, training, the concept of CP  and the knowledge of it possessed by local 
authorities, and their political will, are decisive for increasing or promoting its practice 
in the area. Also taken into account and evaluated are the elements that the logic of the 
citizens is based on (their idea of citizen participation, their knowledge of its existence, 
their motivation for taking part, the information they have about it and any practice in 
it that they have acquired) which influence their determination to take part in CP  and 
get involved with it, or not.
K e y w o r d s :  citizen participation, governance, governability, formal mechanisms, muni-

cipal government.

Introducción

En México existe en el debate académico, la arena política y el imaginario ciudada-
no cierto consenso acerca de la concepción y valoración positiva de la participación 

ciudadana (p c) como elemento esencial de los gobiernos democráticos. Esta condición 
es relativamente nueva toda vez que, aun cuando se piensa que la p c  tiene una historia, 
práctica y experiencia de larga data como derecho reconocido, en realidad su introduc-
ción y formalización es muy reciente. Su difusión, conocimiento, aceptación y ejercicio 
en México se encuentra en los primeros pasos de un proceso de aplicación en los tres 
niveles de gobierno: federal, estatal y municipal.

La p c  es un concepto con diversos significados y alcances. Frente a esto, idealmente, 
se debe elegir siempre aquel que proporcione el mayor umbral de actuación y permita 
el involucramiento efectivo de la población en el conocimiento y la toma de decisiones 
sobre la actividad gubernamental y los asuntos públicos. Pero teniendo cuidado de no 
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confundirla con las actividades de información, atención de demandas ciudadanas indi-
viduales u oferta de bienes o servicios.

De esta manera, por una parte, la p c  tiene una diversidad de expresiones y prácticas 
ilimitada; éstas surgen de la ciudadanía, que busca influir en las decisiones y los asuntos 
públicos si la p c  no está institucionalizada. Pero, por otra parte, también se considera que 
tiene un abanico de posibilidades, que van desde su reconocimiento formal por el Estado 
hasta contar con varios mecanismos establecidos para su ejercicio. La institucionaliza-
ción de la p c  no es homogénea en todo el territorio mexicano, y tampoco su promoción 
ni su práctica; la responsabilidad de esto, que es aún más variopinta, recae en las insti-
tuciones gubernamentales. El Estado moderno sufre constantemente ajustes y reformas 
para hacerle frente a la constelación de retos que tiene enfrente y sus diferentes comple-
jidades, lo que pone a prueba las capacidades del gobierno en un mundo cada vez más 
plural y competitivo, que no deja de tener cambios debido a los procesos de innovación 
tecnológica y social. En estas condiciones, la tarea y los procesos de gobernar deben estar 
abiertos al escrutinio de la ciudadanía, pero incluyéndola para no distanciarse de ella y 
evitar su desencanto (Aguilera, 2023, p. 25).

En este artículo se exponen los principales resultados de un estudio comparativo 
que analizó las prácticas de p c  de dos municipios localizados en el noreste del estado de 
Morelos, Tlalnepantla y Tetela del Volcán, utilizando mecanismos formales y consideran-
do las administraciones 2019-2021 y 2022-2024.

El estudio tomó como marcos la gobernanza y la gobernabilidad, como las com-
prende el gobierno, y la importancia de incluirlas en todo momento en la gestión pública 
municipal, en la que aspectos como la normatividad, la capacitación, la concepción y 
el conocimiento que tienen de la p c  las autoridades locales y la voluntad política son 
determinantes para su fomento o promoción. También se consideran y valoran la con-
cepción, los conocimientos, y la motivación, información y capacitación, elementos en 
que se sustenta o que influyen en la racionalidad de la ciudadanía para decidirse o no a 
participar e involucrarse en p c. La propuesta se hace en el marco de la gobernanza como 
paradigma de un gobierno democrático que, aceptado y asumido de manera generaliza-
da, en la actualidad es «la ruta de los nuevos derroteros del Estado y la Administración 
Pública» (Aguilera, 2023, p. 26). Propuesta que plantea la apertura e inclusión de la 
ciudadanía en la determinación del rumbo, la toma de decisiones y la evaluación de re-
sultados de la gestión pública; la suma de esfuerzos y capacidades, la construcción de la 
agenda pública y la definición de estrategias por emprender; además de, por supuesto, 
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la transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas como elementos 
imprescindibles. 

En teoría, la gobernanza se fundamenta en que la gestión gubernamental está más 
allá de una concepción personal o partidista, pues obedece a los avances teóricos y los 
cambios que forman parte de la evolución de los Estados democráticos. Éstos establecen 
condiciones muy puntuales para su conducción, de tal manera que el reconocimiento de 
ciertos derechos y obligaciones no están sujetos a interpretación, concesión o capricho, 
como ocurre con el reconocimiento y ejercicio de la p c  utilizando mecanismos formales. 
La gobernabilidad, como prerrequisito de la gobernanza, se logra mediante la atención 
oportuna de las demandas y necesidades sociales como respuesta eficiente; pero también 
a través del reconocimiento legítimo de la actuación y el ejercicio del gobierno. Por ello 
se insiste en que la promoción e inclusión real y efectiva de mecanismos formales de p c 
representa una apuesta estratégica para mejorar la efectividad de las acciones y los progra-
mas municipales, y al mismo tiempo abona a la legitimación de la actividad gubernamen-
tal y la introyección como práctica para su reproducción sistemática.  

Metodología

En este trabajo se empleó un enfoque principalmente cuantitativo, a partir de una en-
cuesta aplicada a una muestra representativa1 de personas mayores de dieciocho años en 
julio y agosto de 2022 en los municipios de Tlalnepantla y Tetela del Volcán, Morelos. 
Se aplicó de manera aleatoria en puntos céntricos de sus principales localidades. El estu-
dio se robusteció con el análisis de documentos, información y datos obtenidos a partir 
de solicitudes de información pública y la consulta de portales de instituciones como el 
Congreso del Estado de Morelos, los ayuntamientos de ambos municipios, el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (Impepac), el Instituto de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos (Idefomm) y el Comi-
té de Planeación para el Desarrollo del Estado de Morelos (Coplademor), identificados 
como los principales actores institucionales del fomento, la intermediación y la promo-
ción de mecanismos formales de p c  a nivel estatal y municipal. También se retomó in-
formación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (i n e g i) y del Consejo Na-
cional de Población (Conapo). Además, se consideró pertinente hacer una revisión y un 

1 Construida mediante una fórmula para población finita con base en datos estadísticos del Censo de 
Población y Vivienda 2020 del i n e g i .
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análisis de los planes municipales de desarrollo 2019-2021 y 2022-2024 y de los informes 
de gobierno de 2019, 2020, 2021 y 2022 de ambos municipios.

A lo anterior se sumó un enfoque cualitativo para complementar y contrastar la in-
formación obtenida con la recabada mediante entrevistas semiestructuradas a los expre-
sidentes municipales del trienio 2019-2021 y a los que estuvieron en funciones en el de 
2022-2024 en ambos municipios.

Para la construcción de la encuesta, que fue el principal instrumento de investiga-
ción empleado, se operacionalizaron las variables que, de acuerdo con la comprensión 
teórica del fenómeno de las prácticas de p c  mediante mecanismos formales, se conside-
raron como las más idóneas para su investigación y análisis. De esa manera, para conocer 
la opinión de la ciudadanía, en el marco de la teoría de la elección racional, se retomaron 
como principales categorías la concepción y los conocimientos de p c, la información y 
capacitación sobre ella, la motivación y el andamiaje institucional para su práctica. 

La encuesta contiene en total 33 preguntas, de las cuales 32 son de opción múltiple, 
respuesta dicotómica o selección de opciones, y sólo una pregunta es de respuesta abierta.

En el diseño de las muestras se utilizó una fórmula para población finita, y para los 
valores empleados se consideró la población total de cada municipio reportada por el 
censo de 2020 del i n e g i . Asimismo, se usó el principio de Wilfrido Paretto (80-20) para 
definir los valores de presencia del fenómeno (p-q), con 5% de margen de error y 95% 
de confianza. 

En la elaboración de las guías de entrevistas semiestructuradas a presidentes y ex-
presidentes municipales, con un enfoque de gobernanza y gobernabilidad democrática, 
se buscó identificar su concepción y sus conocimientos sobre la p c, así como la capa-
citación que hubieran recibido y la voluntad política que tuvieran para fomentarla y su 
promoción.

Una aproximación a la participación ciudadana 

Para comprender la p c  se debe tener la convicción de que las teorías no se escogen por 
cuán verdaderas o acertadas sean —ya que la distancia a partir de la cual se les puede 
ubicar no depende de un enfoque en particular—, sino por lo útiles que resulten en la 
construcción para explicar fenómenos, hacer cosas y resolver problemas en situaciones 
concretas (Abitbol y Botero, 2005, p. 134). 

En tal sentido, como teorías que establecen y guían la naturaleza de la p c, se parte de 
la gobernanza y la gobernabilidad como ejes centrales de todos los regímenes democrá-
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ticos, pues dejan claro que el ejercicio de gobernar no puede llevarlo a cabo un solo actor 
—el gobierno—, que los recursos y las capacidades de todos los actores son limitados —
especialmente las gubernamentales— y que las definiciones de la agenda y la acción pú-
blica deben ser construidas obligatoriamente entre el gobierno, la sociedad y el mercado.

La gobernanza surge en respuesta a la insuficiencia del gobierno para resolver los 
problemas y desafíos contemporáneos, e implica un cambio para gobernar de modo más 
horizontal, interdependiente, relacional, interactivo, participativo y consensual. En la go-
bernanza el gobierno y la sociedad producen y acuerdan de manera asociada políticas, 
inversiones, proyectos y servicios públicos. Como modelo de gobierno, la gobernanza es 
el marco para comprender las prácticas de p c  y en el que éstas se inscriben; sin embargo, 
si bien en México el cambio de modelo de gobierno no es claro, actualmente es posible 
encontrar gobiernos de corte burocrático-tradicional, nueva gestión pública y gobernan-
za.2 En una democracia participativa, para gobernar deben crearse las condiciones para la 
participación colaborativa de la ciudadanía y los distintos actores sociales con transpa-
rencia y rendición de cuentas, tanto en la hechura de políticas públicas como en la toma 
de decisiones y las actividades que de ellas se deriven o que impliquen. Bourgon (2012, 
p. 12) señala que en tal escenario el reto es estimular la participación de la ciudadanía en 
el círculo de las políticas públicas para hacer más amplia y equitativa la representación de 
los distintos intereses, con lo cual se puede lograr un mayor compromiso y apoyo a las 
iniciativas del gobierno. Es innegable que muchas políticas públicas, si no es que todas, 
podrían beneficiarse de las ideas y el compromiso de la ciudadanía, lo que implicaría me-
jorar su desempeño y la calidad de los resultados de la gestión pública.

2 Se debe entender por gobierno de corte burocrático-tradicional, de acuerdo con la filosofía del mo-
delo weberiano, basado en atribuciones oficiales rígidas establecidas en la normatividad administra-
tiva, un sistema organizado de mando-subordinación, cuya actividad interventora en lo público es 
dominante. Por su parte, los gobiernos de la nueva gestión pública, que aparecieron en la década de 
1980 como respuesta a la crisis de financiamiento y eficiencia de los gobiernos burocráticos, adoptan 
la filosofía de un gobierno gerencial enfocado en la maximización del costo-beneficio y la efectividad 
del ejercicio gubernamental. Finalmente, el ejercicio de un gobierno con gobernanza implica que la 
autoridad política, económica y administrativa gestione los asuntos de un país mediante la promoción 
de relaciones interactivas entre el Estado, el sector privado y la sociedad civil, y la institucionalización 
de conceptos como transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana, Estado de derecho, 
probidad y eficiencia (Restrepo, 2009, 167-185).
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La actuación de los funcionarios debe sujetarse al Estado y cumplir con la obligación 
de proveer a la ciudadanía bienes y servicios materiales para que mejoren sus condiciones 
de seguridad y bienestar material o cambien sus condiciones precarias de vida (Aguilar, 
2013, p. 101). Para ello es necesario que se tengan como eje los valores republicanos y 
democráticos de los derechos humanos, civiles, políticos y sociales de la ciudadanía; un 
gobierno de leyes imparcial, inclusión, equidad, Estado de derecho, transparencia, rendi-
ción de cuentas, p c, cuidado de los recursos públicos y maximización de la eficiencia en 
la acción gubernamental con ética y vocación de servicio público. Hacer de lo público lo 
que es del público; someterse al escrutinio y monitoreo, a la crítica, retroalimentación o 
sanción, o bien recibir el reconocimiento por sus resultados (Mariñez y Valenzuela, 2013, 
p. 38).  

El ejercicio de gobernar, que implica procesos de regulación, intermediación y ad-
ministración de lo público, debe responder a criterios de eficiencia y eficacia, de raciona-
lidad técnica; bajo principios de transparencia, rendición de cuentas y con p c. La gober-
nabilidad, como un estado de equilibrio, se alcanza mediante la legitimidad de la toma 
de decisiones, pero también por medio de respuestas oportunas a los problemas y las 
necesidades sociales. Se alcanza y, más importante aún, se mantiene sólo con respues-
tas efectivas a las demandas y los problemas sociales que implica la cotidianidad; pero 
también mediante la apertura e invitación de otros actores a la toma de decisiones para 
determinar y robustecer las respuestas del Estado.

La p c  es una práctica que siempre debe ser considerada más allá del pago de im-
puestos y la emisión de sufragios por candidatos, o como dimensión de la democracia 
que complementa la representación. En un régimen democrático la ciudadanía es sujeta 
de derechos; pero también de obligaciones, entre las cuales destaca por su importan-
cia el involucramiento en los asuntos públicos y la actividad gubernamental, pues no se 
trata sólo de elegir representantes o autoridades a las que se les otorga el poder libre y 
total de decisión y actuación discrecional, que consideran tener una óptica de expertas 
o especialistas. La p c  en la actividad gubernamental es una responsabilidad activa y per-
manente que, al mismo tiempo que construye cultura ciudadana, demanda actividades 
sistemáticas para promoverla y fortalecerla y que contribuyen a su reproducción y gene-
ralización.

El concepto de p c  no es claro ni unívoco; sus implicaciones y alcances son diversos, 
lo que representa un verdadero reto para su comprensión y promoción, así como para 
su puesta en práctica. La tarea inicial, entonces, es definirla de la manera más completa 
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posible, considerando sus elementos indispensables y su esencia. Para lograrlo, al hacer 
una búsqueda en la literatura especializada es posible encontrar una diversidad de autores 
cuyas propuestas presentan distintos niveles de complejidad y comprensión. La presen-
tación de la información obtenida al respecto excede claramente la pretensión de este 
trabajo, por lo cual se realizó una selección de conceptos de p c  que atendió a un esfuerzo 
por realizar una aproximación a ella lo más completa posible.  

Así, en los siguientes párrafos y apartados se busca retomar y recuperar una serie 
de definiciones de p c  y sus ideas centrales para dar una definición propia útil para la 
presente investigación. También se presentan de manera simplificada sus elementos y ca-
racterísticas, su función principal, y los niveles y momentos de la acción gubernamental 
en los cuales puede y debe integrarse la p c, atendiendo la idea del binomio representa-
ción-participación.

Sin duda, la p c  es un término que se emplea y refiere con mucha frecuencia en el 
discurso político, las más de las veces con una connotación positiva y considerándola im-
prescindible para un buen gobierno, como la forma adecuada de incluir o sumar opinio-
nes y perspectivas de los diversos intereses y miembros de una sociedad. Serrano (2015, 
p. 96) define la p c  como «aquella donde la sociedad posee una injerencia directa con el 
Estado con una visión más amplia de lo público». La relaciona principalmente con el in-
volucramiento de la ciudadanía en la administración pública. En términos generales, «se 
invoca la participación de la ciudadanía, de las agrupaciones sociales, de la sociedad en su 
conjunto, para dirimir problemas específicos, para encontrar soluciones comunes o para 
hacer confluir voluntades dispersas en una sola acción compartida» (Merino, 1995, p. 9). 
Lo anterior implica esencialmente una convocatoria a tomar parte en asuntos sociales de 
importancia entre y para varias personas o grupos. 

Por su parte, Álvarez (2004, p. 288) señala que la p c  se concibe como un ejercicio 
que debe estar presente en la determinación, ejecución, evaluación y supervisión de las 
políticas públicas como ejes articuladores de las acciones de gobierno, y por consiguiente 
como un método de gobierno y una propuesta de transformación cultural de la relación 
entre la sociedad y sus autoridades. De esta forma, la p c  funciona como un medio de 
socialización de la política y el quehacer público, que supone la apertura de espacios y 
mecanismos de articulación entre el Estado, la población y, en general, los diversos ac-
tores sociales, así como la creación de instrumentos y procedimientos gubernamentales 
puestos a disposición de la ciudadanía y los grupos para facilitar su intervención en los 
asuntos públicos.  
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Por lo tanto, la p c  debe ser entendida como un ejercicio, un proceso o una práctica 
con formas y tiempos que se vinculan o establecen una relación formal reconocida jurí-
dicamente entre la ciudadanía y el gobierno. Esta relación se centra esencialmente en el 
ciclo y contexto de las acciones de gobierno; sus beneficios son colectivos y redundan 
directa e indirectamente en la formación y retroalimentación cultural de una ciudadanía 
responsable. 

Ziccardi (2012, p. 381) precisa que la p c  busca que los habitantes de las ciudades 
intervengan en actividades públicas y representen intereses que no sean individuales. Es-
tablece de esta forma que si bien los asuntos e intereses materia de la p c  tienen motiva-
ciones particulares, sus beneficios o intereses deben responder a la colectividad. Así, la 
gestión de ventanilla que las personas o grupos hacen ante las instituciones públicas para 
demandar o buscar beneficios particulares no se encuentran incluidas en la p c  porque no 
son gestiones que persigan beneficios sociales. La solidaridad, la empatía y la búsqueda 
de mejores soluciones, proyectos o, en general, de supervisar el cumplimiento y la correc-
ta aplicación de los recursos públicos son la razón, meta y justificación de la p c. La misma 
autora refiere acertadamente que para que sea efectiva deben generarse compromisos y 
condiciones institucionales.

En la mayoría de las definiciones de p c  pueden identificarse elementos en común, 
principalmente una mediación entre sociedad y gobierno, así como la intervención de la 
primera para influir en las políticas públicas y estructuras del segundo. Sus cauces son las 
instancias formales existentes, respaldadas por instrumentos legales y normativos.

Así, es posible señalar que la p c  supone: 1) la apertura de espacios y mecanismos 
formales de articulación entre el Estado y la sociedad; 2) formas de intervención activa, 
organizada y permanente, individual o colectiva; 3) injerencia directa en las decisiones 
públicas y control en el direccionamiento de los recursos del Estado; 4) involucramiento 
de la ciudadanía en la administración pública y la elaboración de políticas públicas; 5) 
representación de intereses de beneficio colectivo; 6) estar presente en los diferentes 
momentos de las acciones de gobierno (determinación, ejecución, evaluación y supervi-
sión), y 7) convocatoria de las autoridades gubernamentales en espacios institucionales 
formales.

Para los efectos de la presente investigación, se define la p c  como prácticas de incor-
poración e involucramiento individual o colectivo de la población en la toma de decisio-
nes y la gestión del quehacer gubernamental y los asuntos públicos mediante mecanismos 
formales. De esta forma, como prerrequisito, la ciudadanía debe conocer sus procesos, 
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C u a d r o  1. Conocimiento, importancia y valor de la p c  en los municipios de Tetela del Volcán y 

Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Conocimiento 

(qué es p c )

Importancia 

(qué considera importante)

Nivel de importancia

Respuesta Porcentaje Diferencia Respuesta Porcentaje Diferencia Respuesta Porcentaje Diferencia

Tetela del Volcán Sí 64.5 6.5 Sí 63 6 Importan-

te (muy 

importante y 

relevante)

57 10

Tlalnepantla 58 57 47

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.

C u a d r o  2. Noción de la p c  en los municipios de Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Noción

Completa Cercana Diferencia Reduccionista Diferencia Desconocimiento Diferencia

Tetela del Volcán 31 12
10

21
4

36
6

Tlalnepantla 17 16 25 42

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.

motivaciones, alcances e implicaciones, lo que finalmente se traduce en prácticas de ella 
en la toma de decisiones y la gestión del quehacer gubernamental.

Conocimiento, importancia y valor de la p c

Los resultados relacionados con el conocimiento de la población acerca de qué es la 
p c  y su importancia en los municipios de Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos, 
reflejan que es de alrededor del 60%, y existe una diferencia de 6.5% y 6%, entre uno y 
otro aspecto. En cuanto a la consideración de la p c  como muy importante y relevante, 
así lo consideran al menos el 57% en Tetela del Volcán y el 47% en Tlalnepantla, por lo 
que existe una diferencia del 10% entre ellos. En ninguno de los tres rubros —cono-
cimiento, importancia y nivel importancia— son significativas las diferencias (véase 
cuadro 1).

Al menos cuatro de cada diez habitantes (40%) mayores de 18 años de cada muni-
cipio no saben ni tienen idea de qué es la p c  y no la consideran importante. El descono-
cimiento de ella y su importancia es significativo, lo cual debe considerarse como una 
situación que requiere atención prioritaria. 

Entre ambos municipios, la diferencia en las nociones que tiene la población de la p c 
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es completa o cercana,3 es decir, si se tiene una idea clara 
o una relacionada con la p c, no es mayor del 10%, de 4% 
la reduccionista4 y de 6% el desconocimiento total. Las 
diferencias entre municipios de las cuatro nociones —
completa, cercana, reduccionista y de desconocimien-
to— no son significativas (véase cuadro 2). En la noción 
completa, en la parte más alta se ubica el 31% de Tetela 
del Volcán, que parece tener una idea clara y abarcadora 
de qué es la p c, mientras que en el caso de Tlalnepant-
la es de sólo el 17%. Respecto a quienes tienen una no-
ción cercana, es decir, básica o elemental, son el 16% en 
Tlalnepantla y el 12% en Tetela del Volcán. En sentido 
estricto, sin limitar la p c  a opinar y conocer los asuntos 
públicos más allá del nivel de información y consulta, se 
encuentra sólo entre el 20% y el 30% de la población. 

Independientemente de que no se ejerza la p c  me-
diante mecanismos formales en ninguno de estos dos 

municipios, si un miembro de su población decide involucrarse y participar en lo personal, 
lo hace porque busca mejorar las condiciones de su comunidad o municipio en 13.5% en el 
caso de Tetela del Volcán y en 11% en el de Tlalnepantla, y en ambos el 25% no participan 
aunque desean hacerlo porque no se les ha convocado ni cuentan con información para 
hacerlo, esto último según respondió el 6.5% del primero y el 2% del segundo municipio. 

Lo anterior indica que los gobiernos de estos municipios no llevan a cabo ejercicios 
relacionados con la p c, por lo cual no convocan ni tratan de involucrar a sus habitantes 
en la toma de decisiones sobre la conducción de la actividad gubernamental y los asuntos 
públicos. No se aprecia que exista una diferencia significativa en los resultados al respecto 
entre ambas demarcaciones. 

C u a d r o  1. Conocimiento, importancia y valor de la p c  en los municipios de Tetela del Volcán y 

Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Conocimiento 
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te (muy 
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57 10

Tlalnepantla 58 57 47

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.

C u a d r o  2. Noción de la p c  en los municipios de Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Noción

Completa Cercana Diferencia Reduccionista Diferencia Desconocimiento Diferencia

Tetela del Volcán 31 12
10

21
4

36
6

Tlalnepantla 17 16 25 42

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.

3 Esta clasificación parte de la distinción entre quienes consideran que la pc es un conjunto de proce-
sos individuales o colectivos mediante los cuales se interviene en la toma de decisiones del gobierno 
y asuntos públicos del pueblo o municipio. A esta noción se le considera completa, y quienes creen 
que consiste simplemente en expresar su opinión sobre asuntos públicos y comunitarios tienen una 
noción cercana.
4 Relacionada con sólo votar, pagar impuestos o emitir una solicitud, opinión o queja.
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Limitaciones y beneficios de la p c

La falta de tiempo y de interés y la desconfianza son las causas principales por las que 
no participan las personas en ninguno de estos dos municipios (véase cuadro 3). Las 
actividades domésticas y laborales de su vida cotidiana consumen todo el tiempo de que 
disponen; más aún en el caso de las mujeres, quienes por una rígida y tradicional división 
del trabajo y roles de género deben asumir dos cargas: la crianza de los hijos y las tareas 
domésticas.

Por supuesto, destaca también el hecho de que las personas no muestran interés, 
agrado o compromiso por involucrarse activamente en los asuntos públicos y la toma de 
decisiones que afectan a su comunidad. 

La presencia de intereses particulares y políticos ajenos a los intereses comunitario 
y social, así como las prácticas y representaciones relacionadas con la participación en lo 
público, además de la simulación, falta de resultados, manipulación e incluso los fraudes 
ensucian la arena de la p c  y su ejercicio. Por esta razón no es una tarea ni un compromiso 
que les atraiga o agrade a las personas; por el contrario, les crea sentimientos de descon-
fianza, desagrado y desinterés en ambos municipios, sin diferencias significativas entre 
ellos en este aspecto. 

En contraste con lo anterior, una de las principales causas de que las personas no 
participen en los asuntos públicos es la falta de interés y tiempo, que se encuentra entre 
los primeros lugares en ambos municipios, así como la falta de información sobre los 
mecanismos y procesos para hacerlo, las responsabilidades y los alcances de la p c. Cabe 
destacar que la desconfianza se presenta en la proporción elevada del 20% en Tetela del 
Volcán y el 26% en Tlalnepantla. Esto en comparación con los datos del cuadro 3, en el 
que esto no es significativo, pues no llega al 5% de la población (véase cuadro 4).

Entre la gama de posibilidades identificadas como beneficios que tiene la p c  para 
ambos municipios, las respuestas de las personas muestran varias coincidencias y dife-
rencias que no son estadísticamente significativas. De ellas destacan, en primer lugar, la 
de mejorar las condiciones de sus comunidades; en segundo, conocer las actividades que 
realiza el gobierno y las decisiones que toma, y en tercero, enfrentar problemas y satisfa-
cer necesidades colectivas prioritarias, así como la resolución de un problema específico.

En general, la valoración de los beneficios de la p c  es positiva en los dos municipios. 
Coinciden incluso en la consideración de que se debe combatir la corrupción y garantizar 
el uso adecuado de los recursos públicos. Asimismo, es importante destacar, en el mismo 
sentido, que el solo hecho de participar se considera un beneficio, pues les proporciona 
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C u a d r o  3. Razones personales por las que las personas deciden participar o no en los municipios 

de Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Razones personales

 Tetela del Volcán Tlalnepantla Diferencia

Desconfianza 4 4.5 0.5

Falta de información 6.5 2 4.5

Falta de tiempo 27.5 21 6.5

No le interesa 22.5 30.5 8

No lo han convocado 25 25 Sin diferencia

Por enfermedad o incapacidad 

no ha podido

1 3 2

Para mejorar las condiciones 

de su comunidad y municipio

13.5 11 2.5

Otras causas 0 3 3

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.

C u a d r o  4. Principales limitaciones de la p c  identificadas por la población en los municipios 

de Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Limitaciones

 Tetela del Volcán Tlalnepantla Diferencia

Falta de tiempo para asistir 

a las actividades

29.5 22.5 7

Falta de recursos económicos 

para asistir a las actividades

6 3 3

Falta de información sobre mecanismos, 

responsabilidades y alcances

20 15 5

Falta de interés 24 33.5 9.5

Desconfianza en los procesos y resultados 20 26 6

No sabe leer ni escribir 0.5 0 0.5

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.

la satisfacción personal de contribuir desinteresadamente, al tiempo que buscan mejoras 
y beneficios colectivos; es decir, la lógica de buscar el bien común les aporta una satisfac-
ción. En contraste con beneficios que se pueden calificar como negativos, como buscar 
u obtener las ventajas personales de recibir apoyos del gobierno y programas sociales, o 
simplemente la consideración de que la p c  no tiene ningún beneficio. En ambos aspec-
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tos son bajos los porcentajes de respuestas, ya que sumados no superan el 10% en ningu-
no de los municipios (véase cuadro 5).

Conocimiento de las leyes y los mecanismos de p c

El conocimiento que tiene la población de la Ley de Participación Ciudadana, la Ley de 
Presupuesto Participativo y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos es prácti-
camente nulo en ambos municipios. Y es total su desconocimiento de los mecanismos 
formales que establecen estas leyes; sencillamente, nadie de la muestra pudo mencionar 
o referir uno solo, ni han participado mediante mecanismos formales (véase cuadro 6).

C u a d r o  5. Principales beneficios de la p c  identificados por la población en los municipios 

de Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Beneficios

 Tetela del Volcán Tlalnepantla Diferencia

Atención de problemas y necesidades 

colectivas

11.5 11 0.5

Mejoramiento de las condiciones 

de mi comunidad

34.5 33 1.5

Supervisión del trabajo y desempeño 

de las actividades de los funcionarios

4 4.5 0.5

Resolución o atención de un problema 

específico

8 10 2

Conocimiento de la actividad 

del gobierno y los asuntos públicos

13 10.5 2.5

Construcción de soluciones a problemas 

entre el gobierno y la sociedad 

6 5 1

Formación personal sobre la participación 

ciudadana y el funcionamiento del gobierno

2 2.5 1.5

Combate a la corrupción 5 8 3

Garantizar el adecuado uso de recursos 

públicos

4 4 Sin diferencia

Beneficios personales 7 1 6

Ninguno 3 8 5

No sabe 1 1 Sin diferencia

Satisfacción personal 1.5 1.5 Sin diferencia

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.
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Se identificó que aun cuando se publicó y entró en vigor en 2017 la Ley de Partici-
pación Ciudadana estatal, hasta julio de 2022 no se había implementado ninguno de los 
mecanismos formales que establece5 (véase cuadro 7), lo cual se confirma tanto a través 
de las solicitudes de información pública como en la aplicación del instrumento y la reali-
zación de entrevistas a funcionarios de los dos municipios; sólo se mencionan de manera 
esporádica en algún ayuntamiento, pero sin información oficial precisa, en sesiones de 
cabildo abierto. En este contexto, destaca el hecho de que ni el Congreso del Estado ha 
llevado a cabo ninguna sesión de congreso abierto, ni se ha lanzado convocatoria alguna 
al respecto. Además, por supuesto, no existe información ni argumentación que justifique 
tal vacío u omisión. 

En el mismo tenor, tampoco la Ley de Presupuesto Participativo, aun cuando su re-
glamento está vigente desde 2021, ha hecho ningún ejercicio de p c  en la entidad, ni se 
ha ejercido el presupuesto asignado para ello, que fue de 27.5 millones de pesos en 2021. 
Esta misma cantidad se asignó en 2022,6 y se redujo a 15 millones en 2023, que hasta la 
terminación de este trabajo de investigación tampoco se habían ejercido de acuerdo con 
su naturaleza.7 

C u a d r o  6. Principales beneficios de la p c  identificados por la población en los municipios de 

Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos (porcentajes)

Conocimiento 

de la 

normatividad

Diferencia Conocimiento 

de 

mecanismos 

formales

Diferencia Ejercicio de 

p c  mediante 

mecanismos 

formales

Diferencia

Tetela 

del Volcán

6 4 0 Sin 

diferencia

0 Sin 

diferencia

Tlalnepantla 2 0 0

Fuente: Elaboración propia con base en información de la encuesta.

5 Respuesta a la solicitud de información pública folio 170362922000021 al Impepac.
6 Respuesta a la solicitud de información pública folio 171235122000262 a la Unidad de Transparencia 
del Congreso del Estado.
7 Respuesta a la solicitud de información pública folio 170356823000085, en la cual destaca que aun 
cuando no se había ejercido como tal el presupuesto participativo, en 2021 se destinaron 191 714.88 
pesos, y 551 011.07 en 2022, a gastos operativos y otros distintos de la naturaleza de ejecución de lo 
que establece la ley.
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Tampoco se había llevado a cabo ningún proceso de capacitación formal a los mu-
nicipios por parte del Impepac en materia de p c  y mecanismos formales que establece la 
ley. Esto se hizo por primera vez a finales de junio y principios de julio de 2022, cuando de 
36 ayuntamientos convocados decidieron asistir 148 de manera virtual por la pandemia 
de covid-19.

Esto significa que los funcionarios de ayuntamientos que tomaron posesión en ene-
ro de 2019 y concluyeron en diciembre de 2021 no recibieron ningún tipo de capacita-
ción ni llevaron a cabo ningún ejercicio de p c  mediante los mecanismos formales que 
establece la ley. Por su parte, de los que iniciaron sus funciones el primero de enero de 
2022, una vez transcurridos siete meses, sólo 14 de 36 tuvieron un primer acercamiento 
y recibieron una capacitación breve de dos horas, sin que se aterrizara ni construyera una 
plataforma para su operación a corto o mediano plazo. 

Fomento de la p c  y apertura del gobierno municipal

Respecto a la percepción de la ciudadanía sobre la postura y el compromiso de los gobier-
nos municipales de los períodos 2019-2021 y 2022-2024 de ambas demarcaciones en rela-
ción con el fomento y la promoción de la p c, en Tetela del Volcán la valoración en los dos 
casos fue del 44.5%, lo cual significa que menos de la mitad de las personas encuestadas 
consideran que hay un compromiso y acciones reales del gobierno que propicien la p c.

En Tlalnepantla la diferencia entre ambos períodos fue del 16%, a favor de la admi-
nistración actual; sin embargo, sólo el 52% valoró positivamente sus esfuerzos, es decir, 
prácticamente la mitad. La diferencia entre ambos municipios es de 7.5% para el primer 

8 Respuesta a la solicitud de información pública folio 170362922000108 al Impepac.

C u a d r o  7.  Mecanismos formales de participación ciudadana en el estado de Morelos

Plebiscito Referéndum Iniciativa popular Consulta ciudadana Colaboración 

ciudadana

Difusión pública Asamblea 

ciudadana

No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se realizan.

Audiencia pública Cabildo abierto Congreso abierto Rendición de cuentas Red de contraloría Presupuesto 

participativo

Consejo Municipal 

de Participación 

Social

No se han aplicado. Esporádicamente sólo en algunos 

municipios (sin información completa).

No se realizan. No se han aplicado. No se han aplicado. No se realizan. No se realizan.

Fuente: Elaboración propia con base en información de solicitudes de transparencia y entrevistas a funcionarios del Impepac.
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período y de 23% para el segundo, 
y es significativa en este último caso 
(véase cuadro 8). Paradójicamente, 
en el trienio 2022-2024 el munici-
pio de Tlalnepantla, donde el 68% 
percibió congruencia y compromi-
so con el fomento y la promoción 
de la p c, el 24 de octubre de 2022, 
mediante una asamblea de pueblo 
organizada en la explanada muni-

cipal, habitantes de varias comunidades votaron y acordaron la destitución del alcalde, 
quien fue destituido irregularmente en sesión extraordinaria del Cabildo, situación que 
se regularizó con la intervención del gobierno y el Congreso del Estado el siguiente mes. 
Esto contradice en los hechos la percepción o valoración positiva que arrojaron las res-
puestas del instrumento de esta investigación.  

C u a d r o  7.  Mecanismos formales de participación ciudadana en el estado de Morelos

Plebiscito Referéndum Iniciativa popular Consulta ciudadana Colaboración 

ciudadana

Difusión pública Asamblea 

ciudadana

No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se han aplicado. No se realizan.

Audiencia pública Cabildo abierto Congreso abierto Rendición de cuentas Red de contraloría Presupuesto 

participativo

Consejo Municipal 

de Participación 

Social

No se han aplicado. Esporádicamente sólo en algunos 

municipios (sin información completa).

No se realizan. No se han aplicado. No se han aplicado. No se realizan. No se realizan.

Fuente: Elaboración propia con base en información de solicitudes de transparencia y entrevistas a funcionarios del Impepac.

C u a d r o  8. Fomento y promoción de la p c  por parte del gobierno municipal (porcentajes)

2019-2021 2022-2024

Sí No Sí No

Tetela del Volcán 44.5 53 44.5 50

Tlalnepantla 52 46 68 31

Fuente: Elaboración propia con base en información del instrumento de investigación. 

La interpretación que se puede hacer de los porcentajes de respuesta obtenidos en 
ambos casos y períodos de este estudio, tomando en cuenta lo que la población consi-
dera como p c, es que las personas la relacionan directamente con las convocatorias a 
participar en las actividades y la oferta de bienes y servicios municipales. Es decir, consi-
deran que el gobierno municipal promueve la p c  mediante sus esfuerzos de difusión y 
sus convocatorias. No obstante, considerando los porcentajes en contra en ambos casos 
y períodos, no se puede afirmar que la población valore positivamente las acciones de los 
gobiernos municipales sólo con el fomento y la promoción de la p c  en sus respectivas 
demarcaciones, pues porcentajes significativos —prácticamente el 50%— mencionan 
que no hacen nada al respecto. 

De la mano con lo anterior, se observó que en el municipio de Tetela del Volcán sólo 
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el 36% en las dos administraciones estudiadas consideró la postura del gobierno como 
abierta ante la p c, y el 11.5%, también en ambos períodos, como falsa o a conveniencia 
de los intereses de dichas administraciones. 

En el caso de Tlalnepantla los resultados, en la misma línea, fueron del 40.5% para el 
período pasado y el 55% para el actual. La diferencia entre ambos municipios es del 4.5% 
y el 19%, respectivamente, en su valoración de un gobierno cuya postura es abierta a la 
p c. En cuanto a una valoración negativa, en relación con una postura falsa o de conve-
niencia ante la p c, los resultados fueron del 11.5% y el 10% para los períodos respectivos 
en estudio, y no existen diferencias significativas (son del 1.5%) entre los dos municipios 
(véanse cuadros 8 y 9).

Conocimientos y voluntad de los presidentes municipales 

La manera como conciben la p c  los presidentes de ambos municipios9 es similar, y se 
reduce a una vía de información como insumo. Estos funcionarios desconocen la nor-
matividad de la p c  (Ley de Participación Ciudadana, Ley de Presupuesto Participativo 
del Estado, y la Ley Orgánica Municipal en lo correspondiente a los Consejos de Parti-
cipación Social, así como los respectivos reglamentos) y ninguno recibió capacitación al 
respecto. 

En ambos casos el gobierno se ejerce a la manera tradicional y es paternalista. Repre-

C u a d r o  9. Postura del gobierno municipal respecto a la p c  (porcentajes)

2019-2021 2022-2024

Abierto Cerrado e 

indiferente

Conveniencia Abierto Cerrado e 

indiferente

Conveniencia

Tetela del Volcán 36 48 11.5 36 45 11.5

Tlalnepantla 40.5 40 11.5 55 29 10

Fuente: Elaboración propia con base en información del instrumento de investigación.  

9 Si bien en la estrategia y el planteamiento metodológico de este trabajo se consideró pertinente entre-
vistar a los presidentes y expresidentes de ambos municipios, pese a los esfuerzos realizados para ello 
sólo fue posible entrevistar al presidente en funciones de Tlalnepantla y al expresidente de Tetela del 
Volcán. Increíblemente, conseguir una audiencia o espacio para entrevistarlo fue más complicado que 
si se tratara de un gobernador o secretario de Estado, lo que habla también de la apertura y transparen-
cia de estos funcionarios.
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C u a d r o  10. Indicadores sobre  p c  de los presidentes municipales 

de Tetela del Volcán y Tlalnepantla, Morelos

 Tetela del Volcán Tlalnepantla

Expresidente municipal Presidente municipal

Concepción Como una vía de información y percep-

ción sobre problemáticas del municipio.

La determinación de actividades y 

acciones de su gobierno se realiza con 

base en la opinión de la gente.

Conocimientos No conoce la Ley de Participación 

Ciudadana ni la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado.

No conoce la Ley de Participación 

Ciudadana ni la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado. Confunde la 

última con un tema de contabilidad.

Papel Tradicional y paternalista, en el cual el 

gobierno representa a la sociedad y 

defiende intereses colectivos.

Tradicional y paternalista, en el cual el 

gobierno representa a la sociedad y 

defiende intereses colectivos.

Importancia Discursivamente, resalta la importancia 

de la p c  como la recepción de deman-

das y atenderlas o de resolución de 

problemas en un papel de funcionario 

comprometido y capaz.

Discursivamente, resalta la importancia 

de la p c  como un insumo para conocer 

la opinión de la población y que las 

personas participen en los diferentes 

programas que el municipio realice.

Capacitación  No recibió.  No recibió.

Mecanismos Comités de Coplademun, comités de 

obra y mayordomías.

Comités de Coplademun y mayordo-

mías.

Fuente: Elaboración propia con base en información recuperada de las entrevistas.

senta a la sociedad, defiende los intereses colectivos y desempeña sus actividades como 
experto y capaz de conocer los asuntos y la gestión pública.	  

Los dos presidentes municipales resaltan en sus discursos la importancia de la p c 
para generar información, las peticiones de atención de demandas y los problemas para 
lograr la gobernabilidad y la participación de la ciudadanía como beneficiaria de progra-
mas, apoyos, actividades y servicios en general. Ninguno aplica mecanismos formales de 
pc ni estrategias para incorporar a la ciudadanía en las decisiones gubernamentales y su 
evaluación (véase cuadro 10). 	

Planes de desarrollo municipal e informes de gobierno  

Los cuatro planes municipales de desarrollo revisados incluyeron la p c, la gobernabili-
dad y la gobernanza como valores. Asimismo, hicieron menciones directas e indirectas 
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a ella, resaltaron su importancia y las bondades de su inclusión en la gestión pública (en 
promedio seis menciones directas), así como en estrategias, líneas de acción y objetivos 
hasta en un máximo de 32 ocasiones (y como mínimo tres). Sin embargo, en ninguno 
de los documentos se incluyeron indicadores de gestión y desempeño al respecto que 
permitieran su medición, y especialmente su identificación con actividades o hechos ve-
rificables que la materializaran.

Por su parte, los informes de gobierno representaron más bien festejos o celebracio-
nes por los trabajos y resultados obtenidos durante cada gestión. Sólo hicieron referencia 
a estadísticas de actividades, eventos, bienes y servicios prestados, obra pública realizada 
y recursos gastados. En ningún caso hubo información relacionada con estrategias, líneas 
de acción u objetivos que incluyeran la p c  en los planes municipales de desarrollo.

Conclusiones

Han transcurrido ya más de veinte años de la transición democrática y se han dado los 
primeros pasos hacia la consolidación e integración de la p c  como eje de la gestión pú-
blica. Sin embargo, se presentan aún muy pocos avances en la materia.  

El gobierno municipal se ejerce con un enfoque burocrático tradicional. Sólo llega a 
consultar a la ciudadanía sobre sus problemas y necesidades como un trámite legalmente 
establecido (consultas populares para la integración de planes municipales de desarro-
llo o como mecanismo de usos y costumbres para organizar fiestas y actividades) para 
después planear, jerarquizar y operar discrecionalmente desde las oficinas. Su desempe-
ño se sujeta a las ideas principales de organizar eventos culturales, cívicos y recreativos, 
prestar servicios básicos, otorgar apoyos sociales, y especialmente hacer obra pública 
para generar y consolidar10 la gobernabilidad. Con ello se busca obtener beneficios po-
lítico-electorales principalmente para el presidente municipal y su administración, ya 
sea para su reelección o para ocupar un puesto distinto de elección popular. La práctica 
y el ejercicio de pc sólo están presentes en el discurso y como bandera de promoción 
político-electoral.

10 En los hechos se detectó que finalmente se trata de un tipo endeble y volátil de gobernabili-
dad, pues en ambos casos de estudio, aunque existen condiciones de paz social y tranquilidad 
y un nivel de gobernabilidad en apariencia aceptable, los presidentes municipales sufrieron su 
remoción momentánea e irregular, lo que evidencia que en realidad hay un clima incierto que 
puede cambiar de positivo a negativo de manera intempestiva.
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El tema de las obras públicas es prioritario, y se emplea claramente con un enfoque 
de promoción política y reclamación de mérito; pero no incluye la p c  en la priorización, 
el alcance, la supervisión y la evaluación. Destaca que en los hechos no existe transparen-
cia ni claridad en la planeación, el presupuesto asignado ni prioridad en las obras que se 
han de realizar. 

El gobierno municipal no considera, promueve ni implementa mecanismos forma-
les de participación ciudadana, por lo cual no se involucra la población en la toma de 
decisiones del quehacer municipal.

Hay desconocimiento de los mecanismos formales de participación ciudadana es-
tablecidos en la ley estatal y la normatividad municipal tanto por parte de la población 
como de las autoridades municipales, lo que influye negativamente en las prácticas que 
sobre la materia existen en sus demarcaciones. La población confunde la p c  y su promo-
ción con las convocatorias del municipio para que se integre y participe en actividades, 
servicios o apoyos que se ofertan, y a registrarse como beneficiaria de programas socia-
les, lo que el gobierno municipal confunde con p c  y capitaliza a su favor. La población 
únicamente logra relacionar la p c  con los ejercicios de emisión del voto o el apoyo en la 
organización de elecciones.

El desconocimiento de qué es la p c  y de la ley sobre mecanismos formales de ella 
es muy significativo, y se conjuga con la desconfianza en los procesos y las instituciones.

Aunque el estado de Morelos cuenta con una robusta normatividad sobre p c, que le 
reconoce y establece procesos y alcances claros en la materia a la población, es inexplica-
ble que no se implementen mecanismos formales de p c  en los municipios estudiados y el 
resto de la entidad. Hay una total complacencia de autoridades ejecutivas y legislativas en 
los niveles estatal y municipal con el incumplimiento de la ley y no poner en marcha nin-
gún mecanismo de p c. Lo anterior se debe a la ignorancia, pero también a la comodidad, 
la resistencia y el temor de abrir el gobierno para incluir a la ciudadanía.

El más alto nivel al que puede llegar la población en cuanto a la p c  es el informativo 
o de consulta. También puede expresar su opinión y ser escuchada en cuanto a sus nece-
sidades, problemas o puntos de vista en temas relacionados con las responsabilidades de 
la autoridad.

A modo de conclusión, debemos señalar, de entrada, que coincidimos plenamente 
con lo que dice Caruso (2004): «desde la academia falta todavía mucho para lograr en-
tender mejor, profundizar más y producir conocimiento accesible sobre la p c  en sí mis-
ma, como un fenómeno complejo; no sólo como calidad o necesidad de la democracia, 
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sino como hecho humano portador de historia, motivaciones, circunstancias, emocio-
nes, experiencias» (p. 398).

También cabe mencionar que existe una riqueza de prácticas comunitarias o vecina-
les que históricamente se han basado en la organización y participación de las personas 
en la difusión de información, la toma de decisiones, la atención y el mejoramiento de las 
condiciones del municipio y sus comunidades; sin embargo, no las relacionan con la p c. 
En tal sentido, es pertinente recuperar su esencia porque su naturaleza se corresponde 
con la función de la p c. Dichas prácticas son estratégicas y deberían ser formalizadas y 
potenciadas.

En los hechos se identificó que los gobiernos municipales buscan y logran primor-
dialmente alcanzar o mantener un adecuado nivel de gobernabilidad, pero sin gobernan-
za. Ésta se desconoce por completo o no se le considera necesaria, pues se cree que el 
gobierno es experto, totalmente capaz y cuenta con los recursos necesarios, por lo cual 
sabe qué conviene más y lo que es mejor hacer. Lamentablemente el gobierno municipal 
se asume como el principal actor y decide la agenda de los asuntos públicos.

Los gobiernos no deben aislarse de los ciudadanos sino, por el contrario, estar su-
jetos a una mayor vigilancia por parte de ellos para evitar prácticas ineficientes o de co-
rrupción. 

Así, abrir la actividad y las decisiones del gobierno, obligarlo a dialogar y acordar 
las decisiones con la ciudadanía, producir bienes y prestar servicios de calidad, vigilar el 
ejercicio del presupuesto, conocer los mecanismos y resultados de atender las demandas 
y necesidades de la ciudadanía, conocer la actividad y el desempeño gubernamental y 
participar en la evaluación de resultados deberían convertirse en una práctica cotidiana.

Finalmente, es necesario mencionar que se identificó un uso y abuso del discurso 
de la gobernabilidad, la gobernanza y la p c  como bandera y cualidad que en los hechos 
no se cumple, sólo se capitaliza a favor de intereses políticos. Usar e incluir la p c  en la 
gestión pública es un producto que cuenta con gran potencial comercial y de aceptación 
generalizada, difícilmente alguien estaría en contra de ella.

Se cierra este apartado expresando la convicción de que el fortalecimiento y la ope-
ración efectiva de mecanismos de p c  es un punto de inicio en la creación de condiciones 
y cambios hacia un cuarto poder, el del ciudadano (Sandoval, 2018).
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Resumen	 Lo municipal se refiere a la organización política y administrativa interna de un terri-
torio bien delimitado, en cuyo interior se determina cómo se administran los recursos 
disponibles y se establecen marcos normativos que rigen a sus habitantes. Los estudios 
municipales se caracterizan porque son realizados desde múltiples enfoques debido 
a la gran heterogeneidad de los municipios. El objetivo de este análisis bibliométri-
co es identificar, usando una metodología de detección de comunidades, cuáles son 
los temas más estudiados a nivel municipal en México. Esto nos permitirá conocer las 
principales problemáticas comunes que enfrentan los gobiernos municipales, identifi-
car los enfoques emergentes a nivel local y los actores involucrados en el desarrollo de 
la investigación municipal. Se utilizó el algoritmo de Leiden para la detección de co-
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munidades y se concluyó que algunos estudios, aunque tienen un enfoque municipal, 
atienden problemáticas que van más allá de los límites institucionales del municipio. 
P a l a b r a s  c l av e :  municipio, análisis bibliométrico, gobierno local, planificación urbana, 

sustentabilidad. 

Municipal studies in México: bibliometric analysis, 2000-2025
Abstract	 Municipality refers to the political and administrative organization within a well-de-

fined territory, which determines how available resources are managed and establishes 
the regulatory frameworks that govern its inhabitants. Municipal studies are generally 
approached from various different perspectives because of the great heterogeneity of 
municipalities. The objective of the present bibliometric analysis is to identify which 
are the most studied topics at the municipal level in Mexico, using a community de-
tection methodology. This will allow us to understand the main problems commonly 
faced by municipal governments, identify emerging approaches at the local level, and 
to identify the actors involved in the development of municipal research. The Leiden 
algorithm was used for community detection and it was concluded that some studies, 
in spite of having a municipal focus, address issues beyond the institutional boundaries 
of the municipality.
K e y w o r d s :  municipality, bibliometric analysis, local government, urban planning, sus-

tainability.

Introducción

El municipio es la unidad de análisis más pequeña del federalismo mexicano, que ha 
adquirido una autonomía relativa con el paso de los años debido a cambios en los 

contextos nacional e internacional. De esta forma, en el municipio recaen responsabili-
dades administrativas como la provisión de bienes públicos básicos, control territorial, 
planificación urbana, coordinación intermunicipal, etcétera. Sin embargo, destaca que 
algunas problemáticas que se estudian desde lo municipal rebasan la jurisdicción de los 
municipios, por lo que es necesario utilizar un enfoque regional y territorial.  

Como objeto de estudio, el municipio constituye un área de trabajo en investiga-
ción académica, políticas públicas y muchos otros ámbitos. Sin embargo, se necesita 
dilucidar el alcance real de estos estudios en un contexto global y con nuevas problemá-
ticas en las agendas gubernamentales. En México el origen de los estudios municipales 
se remonta a principios del siglo x x  y, según lo que muestran las bases de datos aquí 
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revisadas, es a partir del cambio de milenio cuando se acentúa el interés por estudiar el 
municipio. 

El objetivo de este análisis bibliométrico es identificar cuáles son los temas que más 
se han estudiado a nivel municipal en México desde el año 2000 hasta la fecha. Esto per-
mitirá conocer las principales problemáticas que enfrentan en común los gobiernos mu-
nicipales, señalar cuáles son los nuevos enfoques de los estudios a nivel local y quiénes 
son los actores involucrados en el desarrollo de la investigación municipal.

Este artículo está organizado en cuatro apartados. El primero se refiere a la impor-
tancia del estudio del municipio, el ámbito de gobierno más cercano a la ciudadanía; se 
revisan fuentes e instituciones mexicanas que se dedican a investigar sobre el tema. En el 
segundo apartado se describe cómo ha evolucionado la producción de estudios munici-
pales en México disponibles en Scopus desde 1968 hasta 2025. En el tercero se hace un 
análisis de clasificación y agrupaciones a través de algoritmos de detección de comuni-
dades, según lo que plantea la teoría de grafos. En seguida se presentan los resultados de 
la aplicación del algoritmo de Leiden a las publicaciones mencionadas. El texto concluye 
con unas breves reflexiones.

Importancia de los estudios municipales en México 

El municipio, también referido como orden local, es la unidad más pequeña del sistema 
federal mexicano, que permite dar orden político y administrativo al territorio nacional. 
Es el ámbito que funge como última instancia de la acción de gobierno y las manifestacio-
nes públicas (Guillén, 2016). 

Los estudios sobre municipios surgen ante la necesidad de conocer problemáticas 
que son comunes en este ámbito de gobierno. Sin embargo, como resultado de la asime-
tría que existe entre las municipalidades, también se presentan problemáticas concretas 
de diversa índole y con distintas perspectivas en los diferentes territorios municipales. 

Según Rodríguez (2020), luego de que el gobierno español decidiera homogenei-
zar la administración de sus territorios en la segunda mitad del siglo x v i i i , en la Nueva 
España se crearon los municipios de acuerdo con la Constitución de Cádiz de 1812. A 
raíz de ella, se hicieron cambios en la concepción del territorio y la manera de organizar-
lo; se le organizó en dos ejes fundamentales, las provincias y las municipalidades, com-
puestas por diferentes niveles de población, para que contribuyeran a la recaudación 
fiscal. El México independiente continuó con esta organización del territorio. Poste-
riormente, en 1917 se expidió en Veracruz la reforma al artículo 109 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos para reconocer al municipio como forma de 
organización territorial y establecer algunos aspectos de su organización política y ad-
ministrativa.

Otro momento relevante que permitió la consolidación del municipio como uni-
dad de organización política fue la reforma de 1983 al artículo 115 constitucional, con 
la que se reconoce la necesidad de fortalecer las finanzas municipales y se le otorgan al 
municipio atribuciones y responsabilidades fiscales; se le concede la exclusividad de la 
tributación inmobiliaria. Sin embargo, las reformas constitucionales realizadas hasta aho-
ra han sido limitadas, y la magnitud de los problemas sociales, económicos, políticos y 
administrativos que debe enfrentar se han incrementado en los últimos tiempos (Olivos, 
2013). Esta situación se explica en parte por la distribución inequitativa de las potestades 
tributarias, la imposición de decisiones por parte del gobierno federal y la falta de medios 
administrativos y de recursos humanos calificados (Olivos, 2013).

El estudio del municipio es importante porque es el ámbito de gobierno más cerca-
no a la ciudadanía (Ziccardi, 2003). Los múltiples enfoques de los estudios municipales 
se derivan de la gran heterogeneidad de los municipios; éstos difieren en tamaño de po-
blación, tipo de territorio y su extensión, infraestructura, desarrollo socioeconómico y 
capacidad administrativa y de gestión y otros aspectos. Entre los tipos de municipios se 
distinguen los urbanos, suburbanos y rurales. Una característica de la mayoría de ellos es 
que disponen de recursos muy limitados para atender los múltiples requerimientos (Oli-
vos, 2013). Es importante subrayar que algunos municipios urbanos tienen la capacidad 
para administrar la hacienda local, mientras que otros pequeños y rurales carecen de las 
capacidades institucionales y profesionales necesarias para hacerse cargo de la recauda-
ción de ingresos (Sosa, 2012).

Las desigualdades imperantes en el territorio nacional dan la pauta para aplicar po-
líticas que buscan reducir las desigualdades y promover el desarrollo y crecimiento de 
los municipios. Una iniciativa relevante para los estudios municipales fue el Premio Go-
bierno y Gestión Local (p g g l), que organizó el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (ci d e) de 2001 a 2015 y buscaba fortalecer las prácticas democráticas de 
gobierno y experiencias de gestión pública para mejorar la eficiencia gubernamental de 
forma novedosa y eficaz para fortalecer los gobiernos municipales.    

El p g g l  reconocía iniciativas y programas municipales con rigor metodológico, 
para mejorar el desempeño del municipio en diferentes ámbitos. Sus temáticas, según 
Rojo y Carrera (2018), fueron las siguientes: 1) reconocimiento especial al fortalecimien-
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to municipal; 2) transparencia y rendición de cuentas; 3) servicios públicos; 4) seguridad 
pública y protección civil; 5) salud pública; 6) política social; 7) planeación urbana; 8) 
participación ciudadana; 9) modernización financiera; 10) modernización administrati-
va; 11) infraestructura municipal e imagen urbana; 12) educación, cultura y deporte; 13) 
desarrollo municipal; 14) desarrollo económico con criterios de sustentabilidad, y 15) 
conservación ecológica.   

Cabe resaltar que en estas iniciativas prevalecía la visión administrativa y la de las 
ciencias sociales, pues en México el estudio del municipio se vincula fuertemente con su 
carácter de unidad jurisdiccional del sistema federal. De esta forma, se hace referencia a 
su carácter administrativo y político, como parte del sistema nacional. 

El municipio, como unidad de análisis, ha adquirido suma relevancia a partir de dos 
aspectos señalados por Guillén (2016), que son las crisis económicas y la globalización. 
Respecto a las crisis, señala que la intervención del Estado como regulador económico 
y prestador de servicios básicos a la población conlleva un despliegue de infraestructura 
administrativa a gran escala, cuyo espacio de acción directa es el gobierno local. Así, el 
municipio cumple una función muy importante al asignar recursos eficientemente, como 
lo señala Musgrave (1969), con las tres funciones esenciales del sector público. Según él, 
la función de asignar recursos, que se refiere al gasto de ellos, debe estar a cargo de los go-
biernos locales por su eficiencia en una asignación basada en que conoce las necesidades 
de su jurisdicción. 

En el segundo aspecto señalado por Guillén (2016), que es la globalización, ésta se 
contrapone a los Estados altamente centralizados debido a que hay un menor control de 
los flujos financieros, comerciales y económicos en general. De ahí que los procesos de 
descentralización hayan adquirido mayor importancia debido a la autonomía del muni-
cipio, y por lo tanto el federalismo, que es el principal enfoque teórico para su estudio, se 
vuelve más flexible.  

Este planteamiento sobre el alcance del ámbito municipal es impulsado también por 
el enfoque de la nueva gestión pública (n g p), que promueve la eficiencia y eficacia en 
ella, y el fortalecimiento institucional como medio para un mejor desempeño del gobier-
no en sus tres niveles (Martínez, 2007). Los planteamientos de la n g p  cobraron relevan-
cia en México tras el redimensionamiento del Estado en la década de 1990. 

Por otra parte, el enfoque de gobernanza promueve una mayor participación de la 
ciudadanía en el desempeño del gobierno y legitima sus decisiones, con lo que contri-
buye al fortalecimiento de la gestión local (Sánchez, 2023). Los aspectos que aborda el 
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enfoque de administración pública permiten identificar la relevancia del municipio, pues 
estudia la base organizativa social, política, territorial y administrativa de los Estados. 

Como resultado de esta organización, el diseño de políticas y los estudios territoria-
les consideran que el municipio es el nivel de gobierno de referencia para delimitar los 
alcances de política, gobierno e injerencia institucional; sin embargo, los estudios muni-
cipales no se equiparan a los estudios territoriales y regionales. 

Este último aspecto es fundamental para delimitar el alcance de los estudios muni-
cipales y establecer la línea divisoria con los estudios regionales. Hablar de lo municipal 
es referirse al alcance de un gobierno en lo concerniente a lo político-institucional y ad-
ministrativo, lo cual implica el establecimiento de un límite territorial según criterios de 
orden legal y considerando aspectos culturales, históricos, sociales y técnicos. De este 
modo, el límite territorial de un municipio puede ser distinto de los límites ambientales, 
los fenómenos orográficos y meteorológicos y el uso del suelo. Como señala Ziccardi 
(2003), la región es una división del territorio en función del propósito que se persigue. 
Se utiliza generalmente en la planeación, pues se busca que haya coherencia administra-
tiva para llevar a cabo los planes.   

De igual modo, hay fenómenos sociales y políticos que trascienden los límites geo-
gráficos de un municipio y se analizan con un enfoque regional, sin que ello implique que 
sean estudios municipales. Por ello, lo regional se refiere al estudio de sucesos y procesos 
naturales o sociales que se desarrollan en un territorio, sin que los límites administrativos 
sean un coto para su análisis; es decir, lo regional estudia el territorio donde se presenta 
un evento, y el límite geográfico será el alcance de éste. Esto puede implicar que se trate de 
un territorio dentro de un límite municipal, uno más amplio que un municipio o la suma 
de diferentes jurisdicciones en su totalidad o de forma parcial o segmentada (Diéguez, 
1952).  A raíz de la globalización surgió la corriente denominada «nuevo regionalismo», 
que plantea la necesidad de evitar la división en diversas unidades territoriales para ser 
globalmente competitivo (Frisken y Norris, 2001). 

Por su parte, lo municipal se refiere a la organización política y administrativa dentro 
de un territorio bien delimitado. En su interior se decide cómo se administran los recur-
sos disponibles y se establecen marcos normativos que rigen a la sociedad en general. 
Según Guillén (2016), el municipio es la primera instancia de respuesta en los asuntos 
públicos y el espacio básico de las manifestaciones políticas de los ciudadanos. Por lo tan-
to, aunque es la unidad más pequeña de organización de una nación, cumple la función 
fundamental de implementar políticas públicas que van desde lo social hasta aspectos de 
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medio ambiente, cambio climático, explotación de recursos y cooperación con entidades 
públicas o privadas y la relación con otros ámbitos de gobierno. 

En su texto clásico sobre reparto de atribuciones entre los ámbitos de gobierno de 
un país federal, Musgrave (1969) señala que el nivel municipal es el ideal para asignar 
recursos públicos por medio del suministro de bienes y la prestación de servicios por su 
capacidad para hacerlo de forma eficiente. 

En lo referente al desarrollo de conocimiento, los estudios municipales son efectua-
dos por instituciones públicas o privadas y los diferentes ámbitos de gobierno. Sin em-
bargo, aunque no es competencia exclusiva de los municipios estudiar su jurisdicción, 
pueden incidir en la creación de conocimiento municipal mediante instrumentos como 
financiar estudios y establecer marcos normativos que limiten e incentiven el margen de 
acción de quienes desean estudiarlos.

En el marco de la visión tradicional del municipio como unidad de análisis político, 
se deben señalar algunos temas contemporáneos de carácter general y particular que 
contribuyen a entenderlo. Entre los temas generales, las problemáticas sociales se en-
marcan en una serie de aspectos transversales incorporados en agendas públicas, como 
el enfoque de género, la sostenibilidad del medio ambiente y los derechos humanos; de 
esta forma, se vuelven más complejos y se amplía el alcance de los estudios municipales. 
Por su parte, los particulares se refieren a aspectos que se presentan en municipios con 
alguna condición particular; por ejemplo, en el norte de México se pueden hacer estu-
dios sobre la relación que guardan con Estados Unidos por su cercanía con ese país. Sin 
embargo, aunque los casos particulares son de suma relevancia para entender el muni-
cipio mexicano, en este artículo se abordan en menor medida porque tiene un enfoque 
más general. 

Consideraciones sobre los estudios municipales
Debido a la diversidad de problemáticas y características particulares de los municipios, 
ya señaladas en el apartado anterior, es difícil hacer generalizaciones respecto a qué estu-
dios deben desarrollarse. Una diferencia importante de ellos que causa divergencia en la 
investigación municipal es la cantidad de población, que da lugar a la clasificación de las 
localidades en rurales y urbanas. De acuerdo con el Sistema Urbano Nacional (sun), en 
2018​ el 69.3% de la población de México era urbana ​(Conapo, 2018), lo cual incide en la 
configuración y estructura económica, política y social de las localidades, y por lo tanto 
en las problemáticas que presentan. 
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En el caso de México, el análisis de los estudios municipales debe tomar en cuenta 
que en muchas ocasiones los municipios no son equiparables entre sí. El resultado de esta 
consideración es que se han hecho múltiples trabajos sobre problemáticas diversas, con 
enfoques y métodos de análisis distintos y otros exclusivos de una localidad en particular. 
Sin embargo, pese a su gran variedad, es posible señalar tendencias generales en la inves-
tigación de los municipios ya que son la unidad de análisis más pequeña de un sistema 
más grande. 

La división en municipios constituye parte de la organización política del sistema 
federal mexicano, y los gobiernos estatal y federal ejercen una fuerte influencia en la orga-
nización y operación de los municipios. Las problemáticas de carácter nacional, e incluso 
internacional, permean hasta estas unidades más pequeñas del sistema, y es en ellas don-
de se enmarcan, en el contexto municipal.  

De acuerdo con esta última consideración, este artículo busca identificar las tenden-
cias y la estructura de la investigación relacionada con los municipios mexicanos. Espe-
cíficamente, las problemáticas de interés común, los enfoques de análisis y los actores 
involucrados en el desarrollo de la investigación local.  

Dimensiones de la investigación de lo municipal en México 
Según los registros de Google Scholar (g s), los estudios municipales más antiguos se 
remiten al siglo x i x , y cuentan con actas de cabildo y temas relacionados con las socie-
dades campesinas de aquella época; estos registros remotos dieron la pauta para la realiza-
ción de estudios municipales. Los criterios de las búsquedas que se hicieron en todas las 
plataformas electrónicas fueron, en un primer momento, con las categorías «municipio» 
y «México», y posteriormente se sustituyó el concepto de «municipio»por el de «mu-
nicipal» para que la búsqueda tuviera un mayor alcance; estas categorías debían estar 
en los títulos de los estudios. Utilizando estos criterios se encuentran también un gran 
número de trabajos relacionados con cuestiones sanitarias, de enfermedades y de salud 
pública. En general, los estudios pioneros del ámbito municipal son documentos oficiales 
que dan orden y estructura administrativa al municipio, con la normatividad y los acuer-
dos de operación en coordinación con los ámbitos estatal y federal. 

De igual manera, en la Biblioteca Digital (B i d i) de la Universidad Nacional Autó-
noma de México (una m) se encuentran registros de estudios municipales a partir de 
1950. Por lo tanto, se puede señalar que se han realizado muchas investigaciones sobre 
los municipios de México, y que no se limitan a publicaciones en revistas y libros. Se han 
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elaborado ensayos, tesis, bitácoras y otros documentos oficiales, en los que se muestra el 
interés por estudiar el nivel municipal.

Se trata de documentos publicados en diferentes medios y por distintas instancias, 
y no siempre son de fácil acceso o no están disponibles en internet. Establecer el alcance 
real de la investigación municipal es una labor complicada por la dificultad para acceder 
a determinadas fuentes y el escaso conocimiento que hay de su existencia; sin embargo, 
en este trabajo se hace un esfuerzo por establecer los alcances de la investigación en este 
ámbito. 

La plataforma más amplia y de fácil acceso para revisar estudios municipales es Goo-
gle Scholar, una base de datos con información bibliográfica y trabajos de investigación 
de todas las disciplinas. Al revisarla por medio de una búsqueda avanzada se obtuvieron 
4 310 documentos que incluyen en sus títulos las categorías «municipio» y «México», 
y si se cambia la categoría de «municipio» por «municipal» a dicha cantidad se suman 
1 190 documentos, para un total de 5 500 relacionados con este ámbito, de los que 4 267 
(77 %) se publicaron después del año 2000. La desventaja de la revisión documental en 
esta base de datos es que los trabajos disponibles no son seleccionados rigurosamente, 
por lo que algunos pueden ser considerados «materia gris», es decir, que no se difunden 
intensivamente en el ámbito académico. Y además se incluye información cuyo acceso es 
limitado (Murillo et al., 2023).

Por otra parte, al revisar la Biblioteca Digital de la una m  se encontraron los mate-
riales académicos publicados en fuentes oficiales y la investigación realizada en la propia 
universidad en forma de tesis, tesinas, ensayos, bitácoras, manuales, etcétera. Se trata de 
una base de datos muy completa en la que se demuestra el interés por el estudio de los 
municipios. Mediante los criterios de búsqueda «municipio» y «México», se encon-
traron 11 305 registros, a los que se sumaron 4 303 al sustituir el concepto de «muni-
cipio» por el de «municipal», para un total de 15 608 trabajos, 1 478 de los cuales son 
tesis y 4 636 publicaciones arbitradas, que incluyen libros, capítulos de libros, artículos en 
revistas y publicaciones en periódicos y otros medios de difusión, etcétera. La desventaja 
de esta base de datos es la dificultad para descargar la información bibliográfica de forma 
ordenada y masiva. El 78% de los documentos (12 164) fueron escritos después del año 
2000. Igual que mucha literatura de diferentes ámbitos académicos, el desarrollo y la dis-
ponibilidad de estudios sobre lo municipal tuvieron un aumento importante gracias a los 
medios digitales, y tienen alcance a nivel nacional e internacional.

Otras fuentes de datos útiles para realizar estudios bibliométricos son principalmen-
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te Scopus y Web of Sciences (wo s), bases de datos con estudios de un alto estándar de 
calidad, por lo que son selectivas. Estas bases de datos de carácter internacional brindan 
información homologada sobre los estudios de un determinado tema, no son de acceso 
totalmente abierto y su consulta requiere una licencia. Sin embargo, además de la ventaja 
de tener información homologada, son imparciales en sus indicadores, a diferencia de 
g s , cuyos indicadores pueden estar manipulados (Murillo et al., 2023). Cabe mencionar 
que en estas dos bases de datos suele haber duplicidad debido a que tienen estándares 
similares de indexación.

En la gráfica 1 se muestra la evolución de los documentos disponibles en las diferen-
tes bases de datos, en la que destaca la Biblioteca Digital de la una m  por tener un mayor 
número de estudios. En la gráfica se observa una tendencia al alza en todas las bases, aun-
que a partir de 2015 hay una reducción de documentos en Google Scholar. Por su parte, 
las bases de la b i d i , wo s  y Scopus muestran una tendencia similar.  

En dicha gráfica se muestran también los períodos en que se desacelera el crecimien-
to de los estudios. Por ejemplo, entre 2008 y 2009 se observa una reducción de los pu-
blicados de wo s, Scopus y g s . Del mismo modo, se nota una desaceleración en 2019 y 

G RÁFICA 1. Evolución de los estudios municipales disponibles en bases de datos seleccionadas, 2000-2024
 

  Fuente: Elaboración propia.
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C u a d r o  1. Clasificación de los estudios municipales por período de tiempo 

y según conceptos clave en las bases de datos, 2000-2025

Base de datos
Período de análisis

2000-2010 2011-2020 2021-2025

b i d i  u n a m • Biología 

• Ciencias médicas

• Agrociencias

• Biodiversidad

• Taxonomía

• Ciencias naturales

• Política pública

• Administración pública.

• Ciencias sociales

• Sustentabilidad

• Ciencias médicas y de la 

salud

• Agricultura

• Biodiversidad

• Biología

• Economía y negocios

• Educación 

• Migración.  

• Biodiversidad

• Ciencias sociales

• Taxonomía

• Ciudades y pueblos

• Covid-19

• Ciencias médicas y de la 

salud

• Economía y negocios

• Sustentabilidad

• Desarrollo sustentable

• Desarrollo local y regional

• Desigualdad. 

w o s • Impacto ambiental

• Procesos electorales

• Políticas municipales

• Cuidado del agua

• Sustentabilidad

• Descentralización

• Cambio climático 

• Políticas sociales

• Descentralización

• Residuos sólidos urbanos

• Gasto social 

• Desigualdad y pobreza

• Migración y derechos 

humanos

• Delincuencia y seguridad

• Gestión del agua

• Procesos electorales 

• Gobierno abierto

• Finanzas públicas

• Covid-19

• Gestión del agua

• Procesos electorales

• Violencia

• Políticas públicas

• Migración

• Inseguridad

• Gestión de residuos 

sólidos

• Bonos verdes

• Narcotráfico

• Desigualdad

• Gobernanza

Scopus • Residuos sólidos 

urbanos

• Norteamérica

• Abastecimiento de 

agua

• Reciclaje

• Residuos sólidos urbanos

• Mujeres

• Gestión de residuos

• Norteamérica

• Calidad del agua

• Monitoreo ambiental

• Residuos sólidos urbanos

• Mujeres

• Covid-19

• Calidad del agua 

• Evaluación de riesgos

• Monitoreo ambiental

Continúa…
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Base de datos
Período de análisis

2000-2010 2011-2020 2021-2025

• Tratamiento de aguas 

residuales

• Área urbana

• Impacto ambiental

• Gobierno local

• Ciudades

• Efectos económicos y 

sociales.

• Cambio climático

• Salud pública

• Área urbana

• Desarrollo sostenible

• Agricultura

• Delincuencia

• Gobernanza

• Políticas públicas

• Gobierno local

• Área urbana

• Obesidad

• Densidad de población

• Desarrollo sostenible

• Pobreza

• Gobernanza

• Drogas

• Urbanización

• Educación.

Fuente: Elaboración propia.

2020, en el contexto de la pandemia de covid-19; en wo s  y Scopus esta desaceleración 
es evidente a partir de 2021.  

Esta coincidencia en la evolución de las bases de datos tiene que ver con momentos 
que se viven a nivel mundial, pues los centros académicos centran su atención en aspectos 
coyunturales como las crisis económicas, y recientemente la crisis sanitaria del covid-19. 

Tomando en cuenta lo anterior, en el cuadro 1 aparecen los temas relevantes de los 
estudios municipales según períodos de análisis y bases de datos. Los filtros disponibles 
en la b i d i  una m  permiten clasificar los documentos según la «materia» de análisis, 
por lo que se pueden identificar los temas de interés en cada período. En el caso de Sco-
pus se revisaron las palabras clave y en wo s  los títulos de los documentos para identificar 
los temas destacados en común. 

De esta manera, en el cuadro 1 se observa en el período 2000-2010 una tendencia a 
revisar cuestiones relacionadas con la gestión de residuos sólidos y para establecer condi-
ciones de salud pública. En el caso de la b i d i  resaltan temas relacionados con la biología 
y las ciencias médicas, mientras que en wo s  y Scopus destacan los de residuos sólidos 
urbanos, gestión del agua y en menor medida los relacionados con las ciencias sociales y 
el gobierno. 

Durante el período 2011-2020 se siguieron revisando temas como gestión de resi-
duos sólidos, gestión y cuidado del agua y salud pública. Sin embargo, también cobraron 
relevancia temas de ciencias sociales como educación, migración, gasto social, procesos 
electorales y políticas públicas. 
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Finalmente, en los últimos cinco años (2021-2025) se observa una diversificación 
de los temas de análisis, para abarcar desde aspectos de biología y ciencias médicas y de la 
salud hasta temas coyunturales como el covid-19 y sus efectos en diferentes ámbitos. Se 
puede decir que los estudios del ámbito municipal se han ido diversificando y compleji-
zando, además de que el interés por este tipo de trabajos va en aumento. 

Además de las bases de datos donde se puede encontrar información relevante acer-
ca de la investigación en el ámbito municipal, es necesario mencionar que en México 
existen centros de estudios e instituciones dedicadas exclusivamente a estudiar el muni-
cipio, así como la promoción de políticas públicas y mejores prácticas para su operación 
y desarrollo. 

En el cuadro 2 se presenta un resumen de las instituciones que en México tienen 
como objetivo principal estudiar e impulsar el municipio. 

Las instituciones que aparecen en el cuadro 2 destacan por hacer publicaciones y 
organizar eventos cuya finalidad es el estudio de los gobiernos municipales. Sin embargo, 
no son las únicas instancias donde se hace investigación sobre el nivel local; en este as-
pecto destacan instituciones como la una m , el Instituto Politécnico Nacional (i p n), El 
Colegio de México (Colmex), el Instituto Nacional de Administración Pública (i na p) y 
muchas otras como promotoras de investigación municipal, aunque esta no sea su tarea 
específica. Es necesario señalar que en México la investigación sobre el nivel municipal 
no es exclusiva de organismos públicos ni de instituciones de alcance nacional, las bases 
de datos incluyen publicaciones hechas en el extranjero y por organismos que no siempre 
son instituciones públicas. En el siguiente apartado se revisan las fuentes y los orígenes 
de la investigación municipal disponibles en la base de datos Scopus, donde se toman en 
cuenta investigaciones de diferentes países y diversas instituciones de investigación. Se 
seleccionó esta base de datos porque muestra más registros que wo s  y establece métri-
cas estandarizadas de investigación a nivel internacional. El período de estudio inicia el 
año 2000 y se seleccionó con base en el auge que tuvieron los estudios municipales con 
el Premio Gobierno y Gestión Local y el aumento sustancial de trabajos que se observa 
desde ese año en las bases de datos, como ya se mencionó. Se trata de un período en el 
que se intensifican y diversifican las temáticas de estudio de lo municipal en México. 

Hechos estilizados: mapeo científico 

Algunos estudios sobre problemáticas del ámbito municipal que se encuentran disponi-
bles en la base de datos Scopus se muestran en la gráfica 2. Se trata de los trabajos realiza-
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C u a d r o  2. Principales instituciones dedicadas a la investigación y promoción del desarrollo municipal en México, 2025

Institución Año de creación Funciones y objetivos principales Página web oficial

Instituto Nacional 

para el Federalis-

mo y el Desarrollo 

Municipal (Inafed)

Con antecedentes 

en 1984, se conso-

lida como Inafed 

en 2002.

Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Go-

bernación que tiene como objeto formular, promover y vincular las 

políticas y acciones de la administración pública federal en materia 

de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, así como 

contribuir a la profesionalización de las personas servidoras públicas 

municipales y al desarrollo institucional de los gobiernos locales.

https://www.gob.mx/inafed

Instituto para el 

Desarrollo Técnico 

de las Haciendas 

Públicas (Indetec)

1973 Es un organismo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que 

busca orientar el desarrollo integral y permanente de las haciendas 

públicas y fomentar relaciones intergubernamentales dignas y un 

auténtico federalismo hacendario, asumiendo el compromiso con la 

mejora continua en la generación de servicios, productos y propues-

tas con calidad y eficacia, contribuyendo así al logro del bien común.

https://www.indetec.gob.mx 

Red de Investiga-

ción en Gobiernos 

Locales de México 

(Iglom)

Con origen en 

1990, se consoli-

da como red de 

investigación en 

2003.

Busca promover el conocimiento y la colaboración entre investiga-

dores y profesionales especializados en gobiernos locales, política, 

gestión pública y desarrollo municipal y estatal en México. Desarrolla 

capacitación en consultoría, investigación y publicaciones, así como 

en la organización de eventos y actividades referentes al ámbito 

municipal.

IGLOM | Red de Investiga-

ción en Gobiernos Locales 

Mexicanos

Asociación Mexi-

cana de Institutos 

Municipales 

de Planeación 

(a m i m p )

2001 Según lo que señala su página oficial, la a m i m p  es un foro para el 

diálogo, el intercambio técnico, la capacitación y la reflexión sobre 

la cuestión urbana, la planeación de las ciudades y los procesos 

de planeación participativa, para dinamizar la experiencia de cada 

iniciativa local.

https://amimp.org.mx

El Colegio de la 

Frontera Norte 

(Colef )

Establecido como 

Centro de Estu-

dios Fronterizos 

del Norte de Méxi-

co (Cefnomex) en 

1982.

Realiza investigación sobre procesos sociales, económicos y políticos 

en la frontera norte de México. Publica estudios de diagnóstico y 

evolución de problemas como el desarrollo local y regional,  migra-

ción, políticas públicas y gobernanza. No realiza estudios exclusivos 

sobre el municipio y se limita a la frontera norte de México, lo cual 

conlleva el desarrollo de estudios municipales. 

https://www.colef.mx

Centro de Investi-

gación y Docencia 

Económicas (cide)

1974 Es una institución especializada en ciencias sociales. La investigación 

y la docencia que desarrolla su personal se guía por criterios de cali-

dad internacionales. Sus funciones principales son la investigación, 

la formación de recursos humanos y la difusión del conocimiento.

https://www.cide.edu/

Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus. 
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dos a partir de 1968 y hasta 2024; en los primeros cuatro meses de 
2025 se habían publicado 35. La tendencia muestra un aumento 
a partir del año 2001 y una variación en la producción en años 
posteriores. 

En México han hecho estudios municipales principalmente 
centros académicos y de investigación, ya sean de instituciones 
federales o de entidades federativas. Sin embargo, también otras 
regiones del mundo han mostrado interés por analizar proble-
máticas municipales de México; por ello se hizo una revisión 
para saber en cuáles países se han publicado más estudios sobre 
municipios mexicanos. En el cuadro 3 se muestra la producción 
científica por país y el alcance de cada una de estas publicaciones. 
El indicador single country publications (s cp) se refiere al número 
de publicaciones realizadas en un solo país, mientras que multiple 
country publications (m cp) indica el número de las que tuvieron 
un alcance mayor por haber sido publicadas en más de un país. 
En el mismo cuadro se observa que Estados Unidos es el segundo 
país con más estudios sobre municipios de México, en tercer lugar 
se ubica el Reino Unido, en cuarto España y en quinto Antigua y 
Barbuda. Se observa también que los trabajos de Colombia, Fran-
cia y Canadá tienen un mayor alcance porque fueron publicados 
en más de un país.

Por otra parte, en el cuadro 4 aparecen las diez revistas que 
más publicaciones reportan sobre municipios de México. En él 
destacan las publicaciones de instituciones nacionales e interna-
cionales. La Revista Internacional de Contaminación Ambiental, 
editada por la una m  en coordinación con otras instituciones 
académicas de México, ocupa el primer sitio con 39 publicacio-
nes sobre problemáticas municipales de tipo ambiental, lo que 
demuestra su interés por este enfoque y su estándar internacional. 
Ocupa el segundo sitio Gestión y Política Pública, con 26 artículos 
escritos desde la perspectiva de las ciencias sociales. En tercer lu-
gar se encuentra la revista suiza Sustainability, con 25 publicacio-
nes.

C u a d r o  2. Principales instituciones dedicadas a la investigación y promoción del desarrollo municipal en México, 2025

Institución Año de creación Funciones y objetivos principales Página web oficial

Instituto Nacional 

para el Federalis-

mo y el Desarrollo 

Municipal (Inafed)

Con antecedentes 

en 1984, se conso-

lida como Inafed 

en 2002.

Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Go-

bernación que tiene como objeto formular, promover y vincular las 

políticas y acciones de la administración pública federal en materia 

de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, así como 

contribuir a la profesionalización de las personas servidoras públicas 

municipales y al desarrollo institucional de los gobiernos locales.

https://www.gob.mx/inafed

Instituto para el 

Desarrollo Técnico 

de las Haciendas 

Públicas (Indetec)

1973 Es un organismo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que 

busca orientar el desarrollo integral y permanente de las haciendas 

públicas y fomentar relaciones intergubernamentales dignas y un 

auténtico federalismo hacendario, asumiendo el compromiso con la 

mejora continua en la generación de servicios, productos y propues-

tas con calidad y eficacia, contribuyendo así al logro del bien común.

https://www.indetec.gob.mx 

Red de Investiga-

ción en Gobiernos 

Locales de México 

(Iglom)

Con origen en 

1990, se consoli-

da como red de 

investigación en 

2003.

Busca promover el conocimiento y la colaboración entre investiga-

dores y profesionales especializados en gobiernos locales, política, 

gestión pública y desarrollo municipal y estatal en México. Desarrolla 

capacitación en consultoría, investigación y publicaciones, así como 

en la organización de eventos y actividades referentes al ámbito 

municipal.

IGLOM | Red de Investiga-

ción en Gobiernos Locales 

Mexicanos

Asociación Mexi-

cana de Institutos 

Municipales 

de Planeación 

(a m i m p )

2001 Según lo que señala su página oficial, la a m i m p  es un foro para el 

diálogo, el intercambio técnico, la capacitación y la reflexión sobre 

la cuestión urbana, la planeación de las ciudades y los procesos 

de planeación participativa, para dinamizar la experiencia de cada 

iniciativa local.

https://amimp.org.mx

El Colegio de la 

Frontera Norte 

(Colef )

Establecido como 

Centro de Estu-

dios Fronterizos 

del Norte de Méxi-

co (Cefnomex) en 

1982.

Realiza investigación sobre procesos sociales, económicos y políticos 

en la frontera norte de México. Publica estudios de diagnóstico y 

evolución de problemas como el desarrollo local y regional,  migra-

ción, políticas públicas y gobernanza. No realiza estudios exclusivos 

sobre el municipio y se limita a la frontera norte de México, lo cual 

conlleva el desarrollo de estudios municipales. 

https://www.colef.mx

Centro de Investi-

gación y Docencia 

Económicas (cide)

1974 Es una institución especializada en ciencias sociales. La investigación 

y la docencia que desarrolla su personal se guía por criterios de cali-

dad internacionales. Sus funciones principales son la investigación, 

la formación de recursos humanos y la difusión del conocimiento.

https://www.cide.edu/

Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus. 
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G RÁFICA 2. Evolución de la producción de estudios municipales en México 
disponibles en Scopus, 1968-2024

 

  Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus.
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C u a d r o  3. Producción de artículos relacionados con problemáticas municipales de México 

por país y su alcance local o internacional 

País Artículos Artículos (%) s c p m c p m c p  (%)

México 696 41 582 114 16.4

Estados Unidos 204 12 142 62 30.4

Reino Unido 22 1.3 13 9 40.9

España 17 1 12 5 29.4

Antigua y Barbuda 13 0.8 10 3 23.1

Alemania 10 0.6 6 4 40

Canadá 9 0.5 5 4 44.4

Brasil 8 0.5 6 2 25

Colombia 8 0.5 2 6 75

Francia 7 0.4 3 4 57.1

Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus.

En el cuadro 5 se encuentran los 15 autores que han publicado más estudios de ca-
rácter municipal sobre México, de acuerdo con las publicaciones disponibles en Scopus. 
Destaca que la autora que más trabajos ha hecho sobre problemáticas municipales mexi-



| 77

Estudios municipales en México… | | Marcela Astudillo y Moisés Hernández 

canas es Steffanie A. Strathdee, de nacionalidad estadounidense, quien se ha enfocado 
en estudios epidemiológicos en la frontera entre México y Estados Unidos. En segundo 
lugar se ubica el mexicano José María Ponce, con 13 estudios relacionados con el manejo 
de residuos sólidos, sistemas energéticos y optimización de recursos industriales. Ocupa 
el tercer sitio otro investigador estadounidense, Leo Beletsky, con 12 artículos publicados 
sobre ciencias de la salud con impacto a nivel municipal. 

Los datos presentados hasta aquí demuestran el interés que existe en otros países 
por estudiar problemáticas municipales de México. Destaca el caso de Estados Unidos, 
que se explica por su cercanía con México y los vínculos económicos y geográficos entre 
ambos países. También resaltan los estudios relacionados con el medio ambiente y los 
ámbitos económico y social. Se trata de problemáticas que generan interés internacional 
en relación con el establecimiento de empresas transnacionales en territorio mexicano, o 
bien por la riqueza ambiental y climática que tiene México. 

Como ya se señaló en la primera parte de este trabajo, muchos estudios abordan pro-
blemáticas muy concretas y particulares de un territorio o una jurisdicción. Sin embargo, 
otros se identifican con problemáticas de carácter general y con enfoques particulares, lo 
que permite conocer cuáles son los temas de interés actuales y emergentes sobre el ámbi-
to municipal en México. A continuación se analiza con más detalle la literatura sobre los 
municipios mexicanos.  

C u a d r o  4. Revistas con más publicaciones sobre problemáticas municipales de México

Revistas Artículos Porcentaje del total

Revista Internacional de Contaminación Ambiental 39 2

Gestión y Política Pública 26 2

Sustainability 25 1

Waste Management 21 1

Investigaciones Geográficas 20 1

Tecnología y Ciencias del Agua 19 1

Science of the Total Environment 17 1

Waste Management and Research 14 1

Water Science  and Technology 14 1

Salud Pública de México 13 1

Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus.
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Metodología

Para alcanzar el objetivo de este estudio se realizó un análisis de clasificación y agrupa-
ciones mediante algoritmos de detección de comunidades, según lo que plantea la teoría 
de grafos. Se analizan tres agrupaciones principalmente: 1) agrupación de palabras clave; 
2) agrupación de países según su colaboración, y 3) clustering de estudios municipales a 
partir de palabras clave. La primera agrupación se hizo utilizando las palabras clave de 
cada estudio, para identificar comunidades de conceptos relacionados. De esta forma, se 
identifican los conceptos que son más comunes cuando se analiza un tema determinado; 
por ejemplo, cuando se revisa el tema de inseguridad y violencia es probable (aunque no 
estrictamente) que se relacione con temas de pobreza y desigualdad. Esta agrupación 
permite distinguir líneas de investigación y relaciones a partir de los conceptos que se 
ubican juntos con mayor frecuencia; esto permitirá identificar también si las líneas de 
investigación y los conceptos son temas emergentes o conceptos que ya se han abordado 
ampliamente en la literatura. En segundo lugar, se realizó una agrupación de los países se-
gún su colaboración en el desarrollo de investigación sobre temas del ámbito municipal. 

C u a d r o  5. Autores más relevantes según el número de artículos publicados 

sobre temas municipales de México  

Autores Artículos Artículos fraccionalizados

Steffanie A. Strathdee 19 2.04

José María Ponce Ortega 13 3.41

Leo Beletsky 12 1.25

Sara Ojeda Benítez 11 3.42

Rodrigo Sandoval Almazán 10 4.08

Jaime Arredondo 9 0.88

José Ezequiel Satibáñez Aguilar 9 1.88

Daniela Abramovitz 8 0.76

María L. Mittal 8 0.68

Teresita Rocha Jiménez 8 0.68

Juan Antonio Araiza Aguilar 7 1.65

Pieter Baker 7 0.64

Javier A. Cepeda 7 0.60

José de Anda 7 2.24

Gerardo Núñez Medina 7 4.67

Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus.
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De esta forma, se identificaron los países que más participaron con otras naciones y las 
comunidades de países según la red de colaboración. La última agrupación corresponde 
a un ejercicio de clustering por acoplamiento, en el que se clasifican los estudios tomando 
como criterio de agrupación las palabras clave que los autores usaron para identificar sus 
trabajos y su impacto, medido a través del número de citas que tiene cada documento 
que hay en la base de datos. De esta manera, se analizan clústeres según el tema de inves-
tigación y su relevancia en los estudios municipales. Esta clasificación también permite 
identificar quiénes son los autores pioneros en asuntos emergentes y en el desarrollo de 
estudios muy específicos. 

Los algoritmos de detección de comunidades se aplicaron mediante la interfaz Bi-
bliometrix del software R  y R  Studio, que permite el procesamiento de datos bibliomé-
tricos ​(Büyükkidik, 2022; Milanés, 2022)​. El número de documentos analizados fue de 
1 697, identificados en la base de datos Scopus por medio de la búsqueda utilizando los 
conceptos «México» y «municipal». La agrupación se realizó a partir del algoritmo de 
agrupación Leiden, el cual identifica comunidades a partir de métricas de modularidad 
utilizadas en teoría de grafos (García, 2024; Traag et al., 2019).

La teoría de grafos comprende el análisis de redes por medio de técnicas matemáti-
cas que establecen comunidades y grupos a partir de la estructura de un grafo, que son es-
tructuras matemáticas mediante las cuales se identifican relaciones entre objetos (Diestel, 
2024). En teoría de grafos las observaciones o unidades de análisis se denominan vértices 
o nodos, y se encuentran unidos por aristas que pueden ser dirigidas o no dirigidas, según 
la dirección de incidencia. La importancia de cada nodo es determinada por la cantidad 
de relaciones que establece con otros nodos y el papel que desempeña y su influencia en 
el interior de un grafo. Esta teoría establece criterios y métodos para detectar grupos y 
modelar relaciones y procesos (Alonso y Ocampo, 2024). La aplicación de esta teoría y 
el desarrollo de herramientas para su tratamiento se ha reforzado en las últimas décadas 
por el auge del big data y como producto de los avances en la informática y la ciencia de 
datos, que permiten su procesamiento computacional; su aplicación en diferentes disci-
plinas y ámbitos como las matemáticas, la biología y las ciencias sociales reafirma que esta 
técnica es una herramienta poderosa y práctica para el desarrollo de nuevo conocimiento 
mediante la detección de comunidades y sus respectivas propiedades intrínsecas (Du-
que y Duque, 2022). La detección de comunidades permite obtener información de las 
propiedades de los grafos que no puede obtenerse con métodos simples y observaciones 
directas. Se trata de subestructuras internas de una red con características particulares.
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A partir de lo que establece la teoría de grafos, se han desarrollado algoritmos para 
detección de comunidades dentro de una red de relaciones. Los más populares son Lou-
vain, Leiden, Spinglass, Walktrap, InfoMap y Edge Betweenness (García, 2024; Martins, 
2020). Estos algoritmos se encuentran disponibles en Bibliometrix para realizar las agru-
paciones según la estructura y las características de los datos de análisis.  

La teoría de grafos es ampliamente utilizada en estudios bibliométricos; sin embar-
go, el algoritmo que se aplica depende de algunos factores, como el tamaño de la red y la 
complejidad de las relaciones en su interior, ya sea que se trate de un grafo dirigido o de 
uno no dirigido, fuerte o débilmente conectados y de alta o baja densidad en su distri-
bución. El Louvain es uno de los algoritmos más eficientes, y se utiliza ampliamente en 
estudios bibliométricos porque identifica grupos a partir de sus densidades; no obstante, 
pierde eficiencia cuando las redes son muy grandes (Traag et al., 2019). Por su parte, el al-
goritmo de Walktrap puede identificar comunidades en redes grandes y complejas y con 
estructuras no definidas o estructuras jerárquicas (Duy-Hieu y Thi Ha Duong, 2022)​. En 
cuanto a Spinglass, ha demostrado tener resultados precisos en la detección de grupos; 
sin embargo, se requiere mayor evidencia de su efectividad (García, 2024).

En este trabajo se realizaron pruebas con todos los algoritmos disponibles. Sin em-
bargo, se eligió el algoritmo Leiden como la mejor opción porque es una versión mejo-
rada de Louvain, que identifica comunidades mediante métricas de modularidad, la cual 
mejora la eficiencia en la agrupación al identificar que las comunidades sean subgrafos 
conectados, y es un algoritmo adecuado para muestras grandes y redes de tamaño medio, 
pues conserva la precisión y eficiencia en los grupos.

La asignación de comunidades del algoritmo Leiden se mide con la optimización de 
una función de modularidad (Ancízar, 2013; Martins, 2020; Traag et al., 2019)​, que se 
representa de la siguiente forma:

Donde: 
• Aij es el peso de las aristas entre los nodos i y j.
• ki es el grado del vértice i.
• m es el número de vértices del grafo.
• б (ci, cj) esta función delta, que es 1 si los nodos i y j pertenecen a la misma comu-

nidad y 0 en el caso contrario. 
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El procedimiento que sigue el algoritmo de Leiden es una asignación inicial de co-
munidades, para después hacer una optimización local, que consiste en mover un nodo 
de su comunidad inicial hacia una comunidad vecina; si el cambio mejora la modulari-
dad, el nodo se reasigna (Méndez, 2022; Martins, 2020). El algoritmo de Leiden realiza 
un proceso de refinamiento que consiste en agrupar comunidades desconectadas para 
que cada comunidad sea un subgrafo conectado. Finalmente, se hace una agregación de 
comunidades, lo cual consiste en que cada grupo es tomado como un nodo; de este modo 
se iteran estos pasos hasta que se llega a una partición óptima de grupos. La modularidad 
es un indicador de una agrupación óptima, que adquiere valores cercanos a 1 cuando la 
partición es adecuada y es igual a 0 cuando no hay una estructura clara en las comunida-
des, y valores negativos cuando las comunidades están mal definidas.

Los resultados de las agrupaciones se interpretan a partir de las métricas obtenidas 
por el algoritmo, que son el betweenness. Éste es un indicador de la importancia de un 
nodo del interior de la red, pues señala cuántas veces el nodo cumplió la función de puen-
te para conectar otros nodos. Por su parte, el closeness es una medida de centralidad que 
muestra la cercanía de un nodo respecto a los otros nodos de la red; esto quiere decir que 
un nodo con alto closeness puede ser de influencia para las otras investigaciones. El page-
rank es un indicador de la importancia de un nodo dentro del clúster, en función de las 
veces que el documento ha sido citado por otros trabajos de la red. 

Respecto al ejercicio de clustering por acoplamiento, se consideró el indicador nor-
malized local citation score, que es una métrica para cada nodo y señala la importancia del 
documento en el interior de la base de datos Scopus, en función de las citas que tiene el 
documento (Cuccurullo et al., 2016). 

Los indicadores para evaluar los clústeres formados son la centrality, que es un indi-
cador de las conexiones estratégicas dentro de la red, y el impact, que señala el impacto del 
clúster en función de las citas que reciben los documentos que lo constituyen. A partir de 
estas métricas se identifican las agrupaciones más relevantes. 

La diferencia entre las primeras dos agrupaciones (términos clave y red de colabo-
ración entre países) y el ejercicio de clustering es que las primeras están basadas en un 
criterio de coocurrencia, que es la aparición conjunta de dos elementos en una misma 
unidad de análisis, mientras que el ejercicio de clustering agrupa los estudios tomando 
como criterio de acoplamiento las palabras clave y el número de citas. La interpretación 
de las agrupaciones se realiza considerando a los grupos o comunidades formadas en los 
tres casos como clústeres. 
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Los resultados de la aplicación del algoritmo de Leiden a la literatura de los estudios 
municipales en México se presentan en el siguiente apartado.

Resultados 

La primera clasificación se realizó con los términos clave, y en ella se observa una agru-
pación bien definida de conceptos que tienden a estar presentes en los estudios muni-
cipales. En la figura 1 se muestra un clúster que integra la mayor parte de los conceptos 
clave, mientras que algunos otros conceptos se encuentran aislados, lo cual significa que 
son temas revisados con menor frecuencia o muy particulares. En el clúster 1, que es el 
más grande, se observa que el concepto central es «México», y de él se derivan otros 
conceptos, como «pobreza», «migración», «violencia», «gobernanza», «descentra-
lización», «desarrollo», «corrupción» y «política pública». Se trata de un grupo de 
conceptos de las ciencias sociales que describen problemáticas municipales de carácter 
político, económico y social. El hecho de que un gran número de conceptos se agrupen 
en este clúster demuestra que la mayor parte de los estudios locales se refieren a cuestio-
nes del ámbito de las ciencias sociales como principal problemática. 

El clúster 2 incorpora términos relacionados con el tratamiento y la gestión de re-
siduos sólidos urbanos. En él destacan conceptos como «gestión de residuos», «reci-
claje», «análisis espacial», «sistemas de información geográfica», «vertedero» y «mi-
croplásticos». Se trata de conceptos relacionados con la gestión de desechos y residuos 
urbanos, y de métodos y herramientas para su monitoreo y estudio. 

En el clúster 3 se agruparon los conceptos «covid-19», «mortalidad», «epidemio-
logía», «inequidad en salud» y «pandemia». Se observa que parte de los estudios mu-
nicipales se enfocaron en temas de salud en el marco de la crisis sanitaria del covid-19. 

El clúster 4 incluye los conceptos «cambio climático», «vulnerabilidad», «soste-
nibilidad», «planificación urbana», «políticas públicas» y «Ciudad de México». En él 
se agrupan los estudios de mayor interés en municipios urbanizados y que presentan pro-
blemáticas más complejas, derivadas de su alta densidad de población y la alta demanda 
de servicios. Se incluye el concepto de «Ciudad de México» como punto de referencia 
para estudios sobre desarrollo urbano. De esta forma, se reconoce que los problemas de 
urbanización no son un asunto sólo de límites municipales, sino que se trata de un asunto 
de carácter regional, en el que convergen varias jurisdicciones. 

Finalmente, el clúster 5 integra términos como «digestión anaeróbica», «biogás», 
«metano», «residuos sólidos», «vertedero», «temperatura», «Yucatán», «potencial 
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bioquímico de metano» y «efectos de la temperatura». Se trata de conceptos relaciona-
dos con la gestión urbana y el cambio climático. En él se incluyen términos utilizados en 
las disciplinas físico-biológicas y los estudios vinculados con el cambio climático. Regu-
larmente las publicaciones de carácter internacional que abordan temas municipales lo 
hacen desde un área de interés de las ciencias exactas y del medio ambiente. Este aspecto 
es relevante porque en México existe una diversidad de climas y de zonas naturales que 

F IGURA 1. Red de relaciones y clústeres de términos clave en los estudios municipales de México

  Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus.
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son de interés para los estudiosos del medio ambiente. Destaca en los conceptos clave el 
término «Yucatán» como representativo de la zona sur del país, en donde se hacen estu-
dios debido a su diversidad ecológica y de climas. 

Los casos en que se señalan algunas regiones o estados del país ponen de relieve 
la importancia de los estudios regionales, que en muchas ocasiones rebasan los límites 
jurisdiccionales y la posibilidad de acción de los gobiernos locales. De esta forma, se rea-
firma la necesidad de una colaboración intergubernamental y jurisdiccional que atienda 
problemáticas que van más allá de los límites municipales y del alcance de las agendas 
públicas locales. 

Respecto a la segunda clasificación, en la figura 2 se muestra la red de relaciones de 
los países que desarrollan estudios municipales en México. No sorprende que México sea 
el nodo clave en investigación municipal y que los países establezcan un enlace para el 
desarrollo de estos estudios. Destaca su vínculo con Estados Unidos porque es el princi-
pal país con el que se colabora para hacer investigación sobre problemáticas municipales. 
Algunos países realizan este tipo de investigación en menor medida y en ocasiones de 
manera indirecta, por lo que su relación investigativa es menor.  

La tercera agrupación corresponde al clustering por acoplamiento de los estudios 
municipales de México, considerando su impacto y conceptos clave. Se deben aclarar 
ciertos aspectos relevantes en los resultados de este ejercicio. Algunos clústeres tienen 
métricas altas en centralidad debido a que son estudios que cumplen una función rele-
vante en el grafo de estudios municipales; sin embargo, no siempre son estos clústeres 
los que tienen mayor impacto. Se observa que los estudios relacionados con temas de 
interés general, como el cambio climático y la gestión de residuos, aunque son de carác-
ter local, tienen un mayor impacto porque son cuestiones generales. Además, son temas 
desarrollados por revistas e instituciones internacionales, lo que hace que su impacto 
sea mayor.  

Aquí se consideran los cinco clústeres que destacan por ubicarse en el cuadrante de 
alto impacto y centralidad y concentrar un mayor número de estudios. La agrupación es 
la siguiente: 
• 	 Clúster 1. Contiene 320 estudios identificados por los conceptos «México», «mi-

gración», «violencia y covid-19». Engloban una diversidad de estudios que tienen 
como factor común estos conceptos, y se refieren en su mayoría a aspectos de corte 
social y político, que son temas en común en los estudios municipales. 

• 	 Clúster 2. Este grupo está conformado por 233 estudios, en que los términos más 
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F IGURA 2. Red de relaciones y clústeres en los estudios municipales de México

 

  Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus.
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destacados son «sustentabilidad», «cambio climático», «municipios» y «vulne-
rabilidad». En él se agrupan estudios enfocados en el análisis ambiental y de cam-
bio climático. Se revisan temas que vinculan la gestión municipal en un contexto de 
cambio climático.

• 	 Clúster 3. Está integrado por 54 estudios sobre la gestión del agua y la contamina-
ción. Destacan los conceptos de «aguas residuales», «aguas subterráneas», «cali-
dad del agua» y «contaminantes emergentes». Se trata de un tema muy específico 
que engloba problemáticas como el acceso al agua y su tratamiento para cubrir de-
mandas municipales. Este grupo de estudios se desarrolla con el objetivo de solu-
cionar problemas de acceso al agua que presentan un gran número de municipios de 
México. 

• 	 Clúster 4. Conformado por 49 estudios, este clúster integra los conceptos «residuos 
sólidos urbanos», «análisis espacial», «Sistemas de información geográfica» y 
«reciclaje». Son publicaciones que se enfocan en la gestión de residuos municipales 
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C u a d r o  6. Clustering por acoplamiento de los estudios municipales en México, 

según la similitud en las palabras clave

Clúster Número de documentos Centralidad Impacto

1 320 0.175 2.556

2 233 0.056 2.258

3 54 0.069 5.296

4 49 0.076 2.652

5 30 0.094 2.474

6 29 0.073 3.434

7 25 0.068 3.198

8 19 0.066 3.485

9 17 0.067 6.868

10 15 0.059 1.813

11 15 0.062 2.035

12 10 0.057 3.182

13 8 0.034 1.526

14 8 0.079 2.443

15 8 0.078 1.963

16 8 0.03 1.901

Fuente: Elaboración propia con datos de Scopus.

y su impacto en el ambiente y la sociedad, por lo que hacen énfasis en las técnicas de 
análisis geográfico y regional.

• 	 Clúster 5. Finalmente, este clúster está constituido por 30 documentos, en los que 
destacan los términos «gestión de residuos», «optimización multiobjetivo» y 
«partes interesadas». Son estudios muy específicos y propositivos que buscan esta-
blecer medidas de cuidado ambiental y tratamiento de residuos. 
La clasificación de los estudios municipales permite identificar que en los últimos 25 

años se han diversificado los temas de interés sobre este nivel de gobierno. Los estudios 
con un enfoque de ciencias sociales van en aumento y se vinculan de forma importante 
con otros aspectos emergentes en las agendas de gobierno, como el cambio climático, 
la contaminación y el calentamiento global. Esta relación es impulsada por el reconoci-
miento del papel que desempeña la esfera pública como impulsora de políticas sociales, 
ecológicas y ambientales. La heterogeneidad de los municipios del país implica que se ha-
gan muchos estudios focalizados en problemáticas concretas de ellos; sin embargo, aquí 



| 87

Estudios municipales en México… | | Marcela Astudillo y Moisés Hernández 

se reconoce que los estudios hechos desde la perspectiva de gobierno, de administración 
pública y sobre problemáticas sociales abordan problemas que aquejan a los municipios 
en general como consecuencia de los contextos estatal, nacional e internacional. El mu-
nicipio, como unidad de análisis de un sistema federal, constituye una fuente de informa-
ción que puede traducirse en estrategias para promover el crecimiento y desarrollo local. 
La diversidad de estudios sobre lo municipal implica la relación entre aspectos sociales 
y otros emergentes a nivel mundial, como el cambio climático y la gestión de recursos. 
Se identificó que hay trabajos encaminados a establecer planes de acción y propuestas de 
política, así como al estudio de temas emergentes y de coyuntura. 

Conclusiones

El municipio es un instrumento de análisis y de estructura del sistema federal mexicano, 
y ha adquirido mucha relevancia en el contexto global y del fortalecimiento institucional. 
Sin embargo, es evidente que algunas problemáticas rebasan los límites jurisdiccionales 
del municipio, lo que pone de relieve su carácter regional, que debe estar presente en los 
estudios territoriales. Este aspecto es importante por la colaboración intergubernamental 
y jurisdiccional que se promueve desde el enfoque regional, donde el alcance de las atri-
buciones municipales no es suficiente. 

El municipio, como unidad de estructura del sistema federal, sigue siendo un refe-
rente para la organización política y administrativa. Por lo tanto, se hacen un gran núme-
ro de estudios desde la perspectiva de las ciencias sociales. A diferencia de los estudios 
regionales, los municipales respetan límites jurisdiccionales y la organización política del 
territorio. 

Como resultado de la heterogeneidad y multiplicidad de las problemáticas munici-
pales, se puede señalar un alto índice de estudios difíciles de clasificar y categorizar de for-
ma general. Sin embargo, el municipio, como la unidad más pequeña del sistema federal, 
es influenciado fuertemente por problemáticas de los ámbitos estatal, federal e incluso 
internacional. 

En este artículo, la agrupación de conceptos clave permitió observar que los temas 
que más se estudian a nivel municipal se abordan desde la perspectiva de las ciencias 
sociales. De esta forma, se hacen estudios para promover el crecimiento y el desarrollo, 
y para mitigar problemáticas de índole social. En segundo lugar se ubican los estudios 
relacionados con la gestión de residuos y el medio ambiente, y es en este grupo donde hay 
una mayor colaboración con instituciones internacionales. 
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La base de datos Scopus contiene estudios de alto impacto a nivel internacional. De 
esta forma, aunque existen muchos investigadores y se han hecho numerosos estudios 
sobre el nivel municipal de México, destacan los de interés global, como el cuidado del 
medio ambiente o la salud pública. Por lo tanto, se abre la posibilidad de cooperación y 
colaboración entre investigadores e instituciones nacionales e internacionales. 

El ejercicio de clustering permitió concluir que las publicaciones que más se hacen 
sobre el ámbito municipal son de carácter social y ambiental. En el marco de la crisis 
sanitaria del covid-19 se realizaron muchas investigaciones, que posicionaron el tema de 
salud pública como otro aspecto relevante en los estudios municipales de México. Por lo 
tanto, los estudios de carácter coyuntural y propositivos son una constante en los últimos 
años en este ámbito de gobierno de México, aunque de manera fluctuante, como lo mues-
tra la evolución de los estudios. 

Como se puede observar, han aumentado los estudios municipales que integran as-
pectos de corte transversal, como el cuidado del medio ambiente y la sustentabilidad. 
Por lo tanto, se incorporan en las agendas públicas locales acciones que promueven el 
crecimiento y desarrollo bajo esquemas de interés global. 
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Resumen	 El cambio climático expone a los municipios a fenómenos meteorológicos más ex-
tremos. Para abordar esto, la Agenda 2030, en su o d s  13 meta 2 (o d s  13.2), busca 
integrar acciones climáticas en las políticas públicas. Este artículo analiza las políticas 
municipales de México que combaten el cambio climático y sus efectos. Mediante 
un estudio de caso con enfoque mixto, primero se caracterizó estadísticamente a los 
municipios que adoptaron el o d s  13.2 entre 2017 y 2023, y después se comparó con 
lo que hicieron en el período 2011-2015. Los resultados muestran un aumento en su 
adopción, aunque todavía es baja en comparación con la de otros países. Posterior-
mente se evaluaron cualitativamente los documentos normativos de 29 municipios. 
El hallazgo principal es que las acciones implementadas en México para fortalecer la 
capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático son tímidas y 
poco efectivas.
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P a l a b r a s  c l av e :  cambio climático, medio ambiente, desarrollo sostenible, municipio 

mexicano, Agenda 2030.

Municipal policies in México 
that combat climate change and its effects

Abstract	 Climate change exposes municipalities to more extreme weather events. To ad-
dress this, the 2030 Agenda, in its sdg 13 target 2 (s d g  13.2), seeks to integrate 
climate actions into public policies. This article analyzes municipal policies in 
Mexico that combat climate change and its effects. Through a mixed-approach 
case study, the municipalities that adopted s d g  13.2 between 2017 and 2023 
were first statistically characterized and then compared with what they did in 
the period 2011-2015. The results show an increase in adoption, although it is 
still low compared to other countries. Subsequently, the normative documents 
of 29 municipalities were qualitatively evaluated. The main finding is that the 
actions implemented in Mexico to strengthen the capacity to adapt to the ad-
verse effects of climate change are timid and ineffective.
K e y w o r d s : climate change, environment, sustainable development, Mexican municipa-

lity, 2030 Agenda.

Introducción

El aumento de 1.19 ° C  en la temperatura del planeta por encima de los niveles prein-
dustriales está provocando que los municipios enfrenten fenómenos meteorológi-

cos extremos con una frecuencia cada vez mayor (Mukim y Roberts, 2023). Esta proble-
mática se intensifica porque en las ciudades, en las que se ha cuadruplicado la población 
entre la década de 1970 y el año 2021, se origina aproximadamente el 70% de las emisio-
nes mundiales de gases de efecto invernadero (g e i) generadas por la actividad humana. 
En este escenario, de no producirse una reducción significativa de las emisiones de g e i 
en los próximos diez años, se prevé que se superará el umbral planetario de calentamiento 
global de 1.5 ° C  (Bai et al., 2024; Rockström et al., 2009). 

Tomando como punto de partida el o d s  13 Acción por el clima, en su meta 2 Incor-
porar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes naciona-
les, de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (o n u, 2018), en el presente artículo 
se responde a la pregunta ¿cuáles son las características de las políticas municipales de 
México que son significativas en su contribución para combatir el cambio climático y sus 
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efectos? Para ello se emplea un enfoque mixto mediante una estrategia de caso de estudio. 
En primer lugar, se seleccionan municipios mexicanos que cuenten con un plan, un pro-
grama o un reglamento tanto de acción climática como de cuidado al medio ambiente, 
según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (i n e g i , 2023).   

Posteriormente se usaron el método de análisis documental (Mogalakwe, 2006) y 
la técnica de análisis temático (Braun y Clarke, 2021) para caracterizar los elementos sig-
nificativos de las políticas municipales que combaten el cambio climático y sus efectos 
en México, mismas que deben estar establecidas en sus instrumentos jurídicos y de pla-
neación aplicables. El análisis se hace a la luz de la literatura en cuanto a las acciones que 
pudieran contribuir a mitigar los efectos del cambio climático en función de los límites 
planetarios (Bai et al., 2024; Mukim y Roberts, 2023; Rockström et al., 2024).

En el caso mexicano las investigaciones municipales se han centrado en estudiar la 
descentralización y el diseño de las instituciones locales, y han prestado menos atención a 
la agenda de investigación sobre el medio ambiente y el desarrollo sostenible (Sánchez et 
al., 2019), por lo que se sabe poco de la forma como interactúan el desarrollo urbano y el 
cambio climático (Mukim y Roberts, 2023; Nordhaus, 2013, p. 50). Por ello, el presente 
artículo contribuye al conocimiento de qué acciones significativas pueden emprender 
realmente los municipios en México para combatir el cambio climático en el contexto de 
la adopción de una política global. 

Este artículo se divide en esta introducción y otras cinco secciones. En la segunda 
se revisa la literatura sobre el cambio climático y la importancia de emprender acciones 
que contribuyan a mitigarla con elementos significativos. En la tercera se exponen los 
materiales y métodos de aproximación al fenómeno de estudio y se detalla la estrategia 
de investigación, la cual como ya se dijo tiene un enfoque mixto. En la cuarta se exponen 
los resultados obtenidos utilizando ambos enfoques. En la quinta se discuten dichos re-
sultados con base en la revisión de literatura para ambos enfoques. Finalmente, en la sexta 
sección se presentan las conclusiones del estudio.

Revisión de literatura

Distintos autores sostienen que la actividad humana está contribuyendo al aumento de 
las catástrofes climáticas, lo que tiene como consecuencia el deterioro del medio am-
biente. Rockström et al. (2024) argumentan que superar los puntos de inflexión de los 
límites planetarios trastocaría las funciones esenciales que dan estabilidad y mantienen la 
capacidad de recuperación del sistema terrestre, que incluye todos los sistemas biofísicos 
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vitales que controlan la Tierra y su funcionamiento. Esto no sólo tendría implicaciones en 
su estructura y podría cambiar la frecuencia e intensidad de los eventos meteorológicos 
de estables a erráticos, también es probable que altere los sistemas socioeconómicos y po-
líticos humanos, principalmente por medio de la afectación directa a la salud (Gonzales et 
al., 2014, p. 547). Asimismo, incidirá en el aumento de conflictos armados entre los seres 
humanos por contar con recursos naturales disponibles y en las condiciones medioam-
bientales necesarias para habitar los distintos territorios (Koubi, 2019, p. 344).  

Puesto que este problema es de carácter global y afecta a todas las personas, que en 
general tienen un buen nivel de conocimiento sobre la percepción del cambio climático, a 
pesar de que persiste el desconocimiento de las causas y las posibles soluciones al proble-
ma (Ahumada y García, 2018, pp. 41, 44), en la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (o n u, 2015) se acordó establecer el Objetivo del Desarrollo Soste-
nible 13 (o d s  13) con el fin de adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climá-
tico y sus efectos. Esto con el fin de fortalecer «la máxima cooperación internacional para 
acelerar la reducción de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero y abordar 
la adaptación a los efectos adversos del cambio climático» (p. 10). 

Cuando se instauró la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se criticó que su 
estructura original impuso a los gobiernos subnacionales —destacadamente los munici-
pales— el desafío de que participen en el logro de los o d s  (García, 2016, p. 97; Ortega, 
2017, p. 86). Uno de los argumentos principales para sostener que esto es difícil es la 
percepción de que las capacidades de los municipios son limitadas, especialmente en lo 
que concierne a recursos económicos y humanos, lo que constituye una barrera signifi-
cativa para lograr los o d s  (Satterthwaite, 2017, p. 4). En contraste, investigadores como 
Hui et al. (2019, p. 490) y Bilsky et al. (2021, p. 720) sostienen que esta perspectiva ha 
evolucionado con el paso del tiempo; su transformación se ha debido al reconocimiento 
progresivo de que este nivel de gobierno desempeña un papel cada vez más importante 
en las políticas aplicadas a nivel municipal para combatir y atenuar el cambio climático, 
mediante mejores capacidades institucionales para un desarrollo más sostenible.  

De igual manera, Berry y Berry (2007) argumentan que la proximidad física, el tiem-
po y la similitud del contexto han determinado la adopción del tipo de políticas públicas 
que se implementan, y agregan que este proceso puede ser vertical u horizontal. En el 
primer caso consiste básicamente en asumir políticas derivadas de un nivel de gobierno 
superior, sobre todo si éste tiene poder legal sobre el otro. En cambio, el horizontal se 
refiere a emular políticas de gobiernos del mismo nivel o de una misma región territorial. 
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Otra manera de entenderlo es que la adopción de políticas surge cuando las opciones de 
política pública de un nivel de gobierno son influidas por otras jurisdicciones, en cuyo 
caso una condición característica es la interdependencia de dichas opciones. Es decir, los 
gobiernos se vigilan mutuamente y toman decisiones de política pública por imitación de 
lo que hace el otro; esto independientemente de si las adoptan de manera conjunta o lo 
hace cada uno por su cuenta, ya sea antes, al mismo tiempo o con posterioridad (Schoe-
nefeld et al., 2022).   

Desde este punto de vista, puesto que la adopción de políticas públicas se puede 
entender como «las decisiones [de política pública] de un gobierno [que] están influen-
ciadas por las decisiones de otros gobiernos» (Abel, 2021, p. 114), sería de esperar que 
la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible impulsara a más gobiernos 
subnacionales a implementar políticas públicas relacionadas con este acuerdo, entre ellas 
las relativas al o d s  13. Como documentan Arora y Mishra (2023, p. 298), en términos 
comparativos, una mayor cantidad de gobiernos municipales del mundo han incrementa-
do las medidas para combatir el cambio climático a partir de 2016. Se sabe, por ejemplo, 
que incluso antes de la adopción de dicho acuerdo global el 72% de los municipios de 
Dinamarca tenían en sus planes de desarrollo políticas públicas orientadas a mitigar el 
cambio climático y sus efectos (Hoff y Strobel, 2013, p. 11). Por su parte, de acuerdo 
con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (o cd e) 
(o e cd, 2024), México es uno de los países que han adoptado menos instrumentos de 
política pública para proteger el medio ambiente, lo que se agrava en el caso de los gobier-
nos municipales, que cuentan con proporcionalmente menos instrumentos de política 
pública para ello.

En este orden de ideas, en el caso de México existe un hueco en el conocimiento de 
qué papel deben desempeñar los gobiernos municipales para contribuir a la mitigación 
del cambio climático y sus efectos (García y Venegas, 2019, p. 431; Sánchez et al., 2019, 
p. 15). La mayor parte de los estudios al respecto se han preocupado más por lo que 
pueden hacer los gobiernos estatales y el federal y los actores privados, principalmente, 
para establecer y aplicar estrategias de transición de un sistema de transporte basado pre-
dominantemente en combustibles fósiles a otro que utilice energía renovable (Vidal y 
Sheinbaum, 2017). Aunque ocho entidades federativas de México han sido pioneras en 
cobrar impuestos a la emisión de carbono mediante reformas fiscales verdes que fijan pre-
cios al carbono, la legislación federal se ha limitado a pedirles que apliquen efectivamente 
este tipo de políticas públicas. Por su parte, para el sector privado las opciones de energía 
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limpia han ido desde tecnologías eficientes de uso final hasta tecnologías renovables en la 
generación de electricidad (Sheinbaum y Masera, 2000, p. 259).

Por otro lado, se ha admitido que hay una heterogeneidad debida a la falta de con-
senso sobre qué elementos deben contener los distintos instrumentos de política públi-
ca que son necesarios y viables para mejorar el medio ambiente y contribuir a combatir 
el cambio climático ( Jörgens et al., 2023). Esto ha motivado la catalogación de instru-
mentos de política pública reconocidos por su relevancia en la protección del medio am-
biente y la administración de los recursos naturales (o e cd, 2024), en la que sobresale 
entre diversas experiencias con respaldo empírico el estudio de Mukim y Roberts (2023, 
p. 53). Su trabajo provee una orientación relevante a los formuladores de políticas para 
que puedan cumplir su objetivo de diseñar ciudades más verdes, resilientes e inclusivas. 
La individualización de estos componentes significativos es pertinente porque pueden 
ser adaptados a las capacidades institucionales específicas de cada gobierno municipal 
y a los contextos nacionales respectivos. En particular, la magnitud y vehemencia de los 
instrumentos de política pública se pueden modular según el tamaño de la población y 
el nivel de desarrollo del país de que se trate, lo cual fortalece su aptitud para manejar las 
presiones que las comunidades ejercen sobre su entorno (Mukim y Roberts, 2023, pp. 
125-165).

Adicionalmente, tales instrumentos de política pública, entendidos como mecanis-
mos técnicos utilizados para lograr los objetivos de desempeño establecidos en la etapa 
de su diseño (Howlett, 2019, p. 47), son producto de un entendimiento más amplio entre 
la actividad humana en pequeña escala y el cambio climático en espacios territoriales re-
lativamente pequeños comparados con el del país donde se encuentran, de acuerdo con 
Mukim y Roberts (2023). Estos autores hacen un análisis sobre lo que se puede hacer, 
por quién y cómo, y muestran cómo se puede avanzar más allá de las políticas tímidas 
y poco efectivas (Mukim y Roberts, 2023, p. 313). Así pues, estos elementos significati-
vos se suman a una gran variedad de instrumentos de política pública y las herramientas 
necesarias para reflexionar sobre las opciones y su secuencia. Ellos los dividen en cinco 
grandes grupos, que forman un conjunto secuencial, a saber: 1) información; 2) incen-
tivos; 3) seguros; 4) integración (dentro y entre municipios), y 5) inversiones (Mukim y 
Roberts, 2023, pp. 272-273).

La incorporación de tales elementos significativos en las políticas medioambienta-
les representa un enfoque relativamente sencillo para organizar los numerosos instru-
mentos de política pública que existen en diversos planes de desarrollo o documentos 
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jurídicos para la gestión pública (Mukim y Roberts, 2023, p. 293), que en última ins-
tancia son hojas de ruta integrales que describen las actividades específicas que se de-
ben llevar a cabo para establecer una dirección a largo plazo y luego traducirla en metas, 
objetivos y acciones específicas (Hui et al., 2019, p. 490; Poister y Streib, 2005, p. 46). 
Sin embargo, existen muchas interdependencias entre estos conjuntos de instrumentos, 
toda vez que pueden desarrollarse de manera complementaria; es decir, se fortalece el 
impacto de las políticas públicas contenidas en todos los planes o documentos de tipo 
jurídico para la gestión pública cuando se implementan juntas (Mukim y Roberts, 2023, 
p. 293).    

Por ejemplo, el elemento significativo de la información puede facilitar el proceso 
de toma de decisiones de personas y empresas porque hace consideraciones importantes 
que permiten entender mejor los riesgos de una opción y otra, lo cual incentiva sus com-
portamientos. Por su parte, las inversiones públicas son una señal tanto para las empresas 
como para los hogares sobre la dirección del desarrollo futuro; mientras que los incenti-
vos mediante la fijación de precios o la política regulatoria pueden impulsar el desempe-
ño de los mercados de seguros privados y públicos, lo que afecta a su vez las decisiones de 
integración dentro y fuera de los municipios (Mukim y Roberts, 2023).

En resumen, la literatura sobre la adopción de políticas públicas (Berry y Berry, 
2007) de carácter medioambiental asume que el tiempo, la proximidad física y la ver-
ticalidad entre gobiernos desempeñan un papel importante en la adopción de políticas 
del tipo de las que se espera que se adopten a partir del o d s  13.2. Asimismo, la literatura 
relacionada con los elementos significativos para combatir el cambio climático (Mukim 
y Roberts, 2023) refleja una serie de consideraciones con el potencial de contribuir sig-
nificativamente a un mejor medio ambiente y que se pueden adaptar para su implemen-
tación a las distintas capacidades institucionales de los gobiernos municipales. Por ello, 
esta literatura ofrece alternativas para superar las barreras identificadas por ciertos autores 
que han señalado críticamente que la contribución significativa a la consecución del o d s 
13.2 está fuera de su alcance.

Materiales y métodos

El enfoque de esta investigación es mixto; consiste, en primer lugar, en una revisión cuan-
titativa del fenómeno de estudio, y en segundo, en un acercamiento cualitativo al mismo. 
En la aproximación cuantitativa se identifican y caracterizan, mediante estadística des-
criptiva, los principales atributos de los municipios que han adoptado la meta 2 del o d s 
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13.1 Los datos para la evidencia cuantitativa se obtuvieron del Censo Nacional de Gobier-
nos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (cn g m d) en 
sus ediciones bianuales de 2011 a 2023. 

Por lo anterior, cabe mencionar que si bien esta investigación contiene datos cuan-
titativos de dicho período, el énfasis recae en el período 2017-2023 por tres razones. La 
primera se refiere a que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (o n u, 2015) fue 
aprobada por la Asamblea General de la o n u  el 25 de septiembre de 2015, por lo que era 
de esperar, de acuerdo con la literatura revisada en la introducción de este artículo —so-
bre todo la que se deriva de Berry y Berry (2007)—, que los gobiernos municipales de 
México hubieran comenzado con mayor fuerza la adopción de políticas referentes al cam-
bio climático y sus efectos a partir de esta fecha. La segunda es que, por regla general, si los 
datos son más antiguos suelen ser menos precisos y los más recientes muestran una mayor 
claridad (Banco Mundial, 2021, p. 8; Taleb, 2007, p. 44). La tercera y última razón es que 
no existen datos concentrados con fecha anterior al año 2011 respecto a la totalidad de los 
municipios mexicanos para analizar el fenómeno que estudia la presente investigación.

Por lo tanto, en primera instancia, se buscaron en los cuestionarios de los cn g m d 
los reactivos relacionados con la condición de sufrimiento de algún desastre,2 entendido 
como «la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, concate-
nados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio 
exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños 
a la infraestructura y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comu-
nidad afectada» (i n e g i , 2023).

Se buscó la ocurrencia de los desastres registrada por los gobiernos municipales para 
contrastar lo que dice la literatura sobre que este tipo de eventos ha venido aumentando 
con el paso del tiempo a consecuencia de la actividad humana, y que sus efectos en el 
clima pueden estar propiciando eventos catastróficos para el medio ambiente y las perso-
nas, como la contaminación del aire y el agua, inundaciones, heladas, sequías, incendios y 
epidemias, entre otros (Mukim y Roberts, 2023, p. x i i i ; Nordhaus, 2013, p. 80).

Por otra parte, el cumplimiento o no con lo que establece el o d s  13.2 se determinó 

1 En adelante se hará referencia a él como o d s  13.2, que es como se puede ubicar en o n u  (2018, p. 
60).
2 Para los efectos de este estudio se omiten los desastres que provienen del espacio exterior, como los 
impactos de meteoritos y otros.
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por medio de las respuestas a los reactivos del cuestionario en lo correspondiente a iden-
tificar si el municipio en cuestión contaba o no con disposiciones normativas para ejercer 
sus funciones en materia de medio ambiente operacionalizadas en al menos una de dos 
opciones instrumentales. La primera se cumplía si el municipio contaba con un eje, una 
política o una estrategia en su plan municipal de desarrollo o con un plan específico en 
la materia; la segunda, si el municipio contaba con algún reglamento municipal con la 
temática de medio ambiente. Así pues, ya fuera que contara con una, otra o ambas, se 
clasificaba de manera afirmativa en cuanto al cumplimiento del o d s  13.2; de no contar 
con ninguna de ellas se clasificaba de manera negativa. Los municipios que carecieran de 
información para determinar una u otra se excluyeron del análisis de datos del estudio 
para el año correspondiente.

Después de recolectar los datos cuantitativos para hacer la estadística descriptiva se 
pudo obtener, como uno de los resultados esperados, la lista de municipios que declara-
ron contar con elementos que acreditaran su cumplimiento con lo establecido en el o d s 
13.2, la que sirvió como insumo para seleccionar la muestra de los que formarían parte 
del análisis cualitativo, misma que se detalla a continuación: primero, se identificaron 
aquellos que cumplieron con el o d s  13.2 en los años 2017-2023, que fueron en total 
400 municipios; segundo, se ordenó aleatoriamente el listado de ellos;3 tercero, para ha-
cer manejable el análisis de datos cualitativos se eligió un municipio de cada estado, en 
orden de aparición de menor a mayor, para obtener una muestra con la mayor diversidad 
geográfica y regulatoria posible y observar cómo se plasman las políticas climáticas en las 
distintas entidades de México; cuarto, se seleccionó a los municipios con al menos un 
plan de desarrollo municipal o plan institucional con la temática del medio ambiente, o 
algún reglamento municipal relativo al mismo.

Para saber si contaban o no con alguno de estos dos documentos se verificó primero 
el portal de la Plataforma Nacional de Transparencia (p n t, s.f.) en su apartado de norma-
tividad del sujeto obligado correspondiente. Cuando no se pudo localizar por este medio 
se buscó en los portales de transparencia de los municipios. En los casos en que no se 
pudo ubicar la información por ninguno de los dos medios oficiales se empleó el motor de 
búsqueda Google con los términos clave4 plan municipal de desarrollo o plan de protec-

3 Este proceso se llevó a cabo utilizando el software stata  13.1, y el listado completo se puede consul-
tar en https://bit.ly/3 L 1B J tB.
4 Estos términos clave son los mismos contenidos en los cuestionarios de los cn g m d.
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ción al medio ambiente o cambio climático. Finalmente, cuando no fue posible ubicarlo 
por ninguno de los métodos anteriores se eligió otro municipio de la lista en orden de apa-
rición de la misma entidad federativa. En el caso de los planes municipales de desarrollo o 
institucionales se seleccionó el documento más reciente para el período señalado, siempre 
y cuando estuviera dentro del período de estudio de la presente investigación.

Cabe precisar que esta aproximación se enmarca en una estrategia de estudio de caso 
documental con alcance normativo. En éste, de acuerdo con Hernández et al. (2014, p. 
164) y Schreier (2018, p. 94), se analiza a profundidad una unidad holística para res-
ponder a un problema de investigación. Su fortaleza radica en la flexibilidad para utilizar 
diversos procesos de recolección de datos (Stake, 1995, pp. 49-69), sin que el trabajo 
de campo sea una condición indispensable (Stake, 1995, p. 68). En esta investigación la 
«unidad de análisis» son las políticas públicas municipales de acción climática en Méxi-
co, y se profundiza en ellas mediante el análisis de las fuentes documentales que les dan 
origen, que en este caso son los relativos a planes y reglamentos.

El alcance de este estudio es normativo porque el análisis se centra en el contenido 
y diseño de las políticas, es decir, el «deber ser» plasmado en los textos oficiales. No es 
positivo porque no se busca constatar empíricamente si lo planeado se traduce en accio-
nes concretas en la realidad. El alcance normativo es pertinente porque permite analizar 
la formulación de políticas no como un simple modelo de producción, sino como una 
constante lucha por las ideas y la definición de objetivos (Stone, 2012, p. 13), mismos que 
quedan plasmados en el diseño de los documentos estudiados, con lo que se cumplen los 
objetivos de este trabajo.

El método de investigación documental utilizado para recolectar los datos conteni-
dos en los documentos normativos antes referidos consiste en analizar los que contienen 
información sobre un fenómeno de estudio (Mogalakwe, 2006, p. 221), en este caso la 
gestión del o d s  13.2 mediante políticas públicas implementadas por gobiernos munici-
pales en México. Han empleado el mismo método estudios realizados con objetivos si-
milares en otros contextos territoriales y espaciales (Abel, 2021; Bassett y Shandas, 2010; 
Hoff y Strobel, 2013; Huesca et al., 2018). Para interpretar datos cualitativos se utilizó el 
análisis temático, técnica que permite identificar con claridad temas destacados, para un 
abordaje organizado a la luz de la literatura (Braun y Clarke, 2021; Dixon et al., 2005, p. 
47). La gestión de los datos se hizo con m a xq da 5 2020 (Kuckartz y Rädiker, 2019), por 

5 La base de datos cualitativa se puede consultar en el siguiente enlace: https://bit.ly/3J aN gX 6
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lo que luego de revisar la literatura se determinaron los temas que aparecen en el cuadro 
1 para la codificación axial o de segundo nivel.

Ahora bien, con base en la revisión de literatura, se consideró que en este caso de 
estudio los elementos significativos para combatir el cambio climático debieron contener 
al menos una de las características observadas por Mukim y Roberts (2023). Esto para 
cada uno de los temas identificados en los documentos normativos correspondientes a 
lo que se describe en el cuadro 2; es decir, que las políticas públicas, los proyectos, los 
programas públicos y las estrategias deben tomar en cuenta en su contenido uno o más 
elementos significativos.

En síntesis, se eligió el enfoque mixto de investigación por su utilidad para mejorar la 
confiabilidad en la recopilación de datos y los resultados del estudio. Esta estrategia me-
todológica, conocida también como triangulación, es útil porque con ella se pueden em-
plear distintos métodos de análisis y técnicas de recopilación de datos (Van Thiel, 2007, 
pp. 52-53), que suelen usarse en distintas fases del diseño de una investigación. Es decir, 
primero se habilita la posibilidad de ir de lo general a lo particular por medio de la selec-
ción de características que interesa estudiar a mayor profundidad (Aragón, 2016, p. 7), 
en este caso mediante gráficas y cuadros de frecuencia de las variables de interés. Luego 

C u a d r o  1. Establecimiento de temas para el análisis cualitativo

Temas Descripción

Cambio climático, medio ambiente, ecología. El cambio climático implica, entre otras cosas, que 

si se emite una mayor cantidad de gases de efecto 

invernadero esto tiene impactos potencialmente 

dañinos para el medio ambiente. De igual manera, 

bajos niveles de conservación de la biodiversidad y 

de su restauración afectan los ecosistemas habita-

dos por seres vivos, lo que dificulta su adaptabilidad 

al entorno (Nordhaus, 2013, pp. 11, 66).

Planes, políticas públicas, proyectos, programas 

públicos, estrategias.

Para garantizar que las ciudades prosperen en un 

mundo que enfrenta el cambio climático, los res-

ponsables de las políticas públicas deben trabajar 

juntos para emprender acciones de gobierno con 

elementos significativos que atiendan las tensiones 

interrelacionadas debidas al cambio climático y el 

crecimiento urbano (Mukim y Roberts, 2023).

Fuente: Elaboración propia con base en los autores citados.
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es posible seleccionar los casos que integrarán el estudio (Van Thiel, 2007, p. 89). En el 
siguiente apartado se muestran los resultados.

Resultados

La frecuencia de desastres en los municipios de México entre 2011 y 2023 varía conside-
rablemente, como observa en la gráfica 1. Cabe hacer notar que la información de 2011 
y 2013 difiere notablemente en particular con la de 2015, pero también con las de 2017, 
2019, 2021 y 2023, lo cual justifica la decisión de concentrar el análisis del estudio en el 
período 2017-2023. No obstante, al examinar estos datos no se percibe visualmente una 
tendencia al alza en el número de desastres ocurridos en los municipios mexicanos; de 
hecho, la media de ellos para dicho período fue de 312 817.

Por otra parte, con base en los datos del cuadro 3 se puede afirmar que los munici-
pios que han adoptado lo establecido en el o d s  13.2 aumentó de un promedio de 38% 
durante el período 2011-2015 a una media de 50% para el período 2017-2023; es decir, la 
adopción tuvo un incremento de 12% de un período a otro.

De la información del cuadro 4 se desprende que el número promedio de muni-

C u a d r o  2. Elementos significativos para políticas que combaten el cambio climático

Elemento significativo Descripción

Información Políticas y medidas para mejorar la entrega oportuna de información 

que ayude a personas y empresas a comprender mejor los riesgos rela-

cionados con el cambio climático, y que al hacerlo ayuden a promover 

la mitigación y la adaptación.  

Incentivos Instrumentos de política que otorgan incentivos para que personas y 

empresas internalicen las externalidades ambientales negativas. Esto 

incluye la eliminación de subsidios a actividades con externalidades 

ambientales negativas.

Seguros Políticas que ayuden a personas y empresas a asegurarse a través del 

mercado o autoasegurarse contra las pérdidas asociadas con catástro-

fes de carácter ambiental.

Integración Intervenciones públicas que promuevan entornos más compactos me-

diante la integración entre territorios urbanos y zonas rurales.

Inversiones Inversión en infraestructura urbana verde, resiliente e inclusiva, inclu-

yendo soluciones basadas en la naturaleza, así como medidas para pro-

mover el financiamiento para dichas inversiones.

Fuente: Elaboración propia con base en Mukim y Roberts (2023, pp. 32-36).
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cipios afectados por un desastre que disponían de alguna medida referente al cambio 
climático en sus políticas, estrategias o planes (o d s  13.2) fue de 519 durante el período 
completo de 2011 a 2023. Sin embargo, si se considera que la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible recibió la aprobación de la Asamblea General el 25 de septiembre de 

G RÁFICA 1. Número de desastres en municipios de México por año, 2011-2023
 

  Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI.
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C u a d r o  3. Medidas adoptadas por los municipios contra el cambio climático en México 

(porcentajes anuales)

Año Sí No

2011 37 63

2013 45 55

2015 32 68

2017* 52 48

2019* 27 73

2021* 66 34

2023* 55 45

Promedio 45 55

* Los años marcados con asterisco contienen los datos para el análisis central de este estudio. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de i n e g i . 
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2015 (o n u, 2015), un nuevo cálculo que compare los períodos 2011-2015 y 2017-2023 
arroja que en el primero un promedio del 61% de los municipios que ya habían adoptado 
el o d s  13.2 también sufrieron algún desastre en su territorio. Esta cifra contrasta con el 
40% observado en el segundo período para los municipios que experimentaron un desas-
tre y habían adoptado el o d s  13.2.

En el cuadro 5 se observa el fenómeno desde un ángulo en el cual se da cuenta de 
que el promedio de municipios que experimentaron algún tipo de desastre aumentó de 
900 en el lapso 2011-2015 a una media de 1 317 en el período 2017-2023, lo que repre-
senta un cambio relativo al alza de 46.33%.

Aquí vale la pena mencionar que una limitación de la aproximación cuantitativa de 

C u a d r o  4.  Ocurrencia de desastres en municipios mexicanos con y sin adopción del o d s  13.2

Año Cuenta con o d s  13.2 No cuenta con o d s  13.2

¿Sufrió o no algún desastre?

Sí No Sí No

2011 552 874 278 545

2013 380 895 327 737

2015 689 880 431 317

2017* 416 735 747 500

2019* 697 1 033 357 286

2021* 440 383 1 171 446

2023* 459 646 979 356

* Los años marcados con asterisco contienen los datos para el análisis central del presente estudio. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de i n e g i . 

C u a d r o  5. Municipios donde ocurrió algún desastre y en los que no, 2011-2023

Año Sí No

2011 830 1 419

2013 707 1 632

2015 1 163 1 243

2017* 1 163 1 235

2019* 1 054 1 319

2021* 1 611 829

2023* 1 438 1 002

* Los años marcados con asterisco contienen los datos para el análisis central del presente estudio.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de i n e g i . 
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este estudio reside en la naturaleza de los datos sobre desastres, que fueron obtenidos del 
Censo Nacional de Gobiernos Municipales de i n e g i , el cual contiene información au-
torreportada. Aun así, su amplia definición oficial, examinada en la sección de materiales 
y métodos, puede explicar la notable variabilidad en el número de desastres reportados 
anualmente, pues abarca desde eventos severos hasta incidentes de menor escala.

Ahora bien, como se mencionó en la sección de materiales y métodos en lo referente 
al proceso de selección de los municipios para el análisis cualitativo, donde se pudo acre-
ditar el cumplimiento de 400 municipios6 con lo establecido en el o d s  13.2 para el perío-
do que abarca el presente estudio, que es de 2017 a 2023, se obtuvo como resultado que 
29 de ellos contaban con el documento que acreditaba la materialización de dicha meta 
de los o d s  (véase cuadro 6). Ninguna alcaldía de la Ciudad de México, ni municipio de 
Nayarit o Sinaloa entraron en el análisis cualitativo.

Con base en los datos del cuadro 6 se obtiene el promedio de la frecuencia con que 
ocurre algún desastre en los municipios seleccionados, que fue del 74%, y la cantidad pro-
medio fue de 12 249 desastres al año. También se observa que la cantidad de municipios 
sin información disponible para la condición y cantidad de desastres ocurridos disminu-
yó en 2023 respecto a la de 2017.

En cuanto al análisis cualitativo de los datos, cabe mencionar que sólo dos de los 29 
documentos examinados fueron del tipo reglamento municipal, y los restantes 27 fue-
ron del tipo plan de desarrollo municipal. Todos estos planes contenían temas relativos 
al cambio climático, el medio ambiente y la ecología, organizados de distintas maneras; 
pero sobre todo con la estructura analítica de ejes, a partir de la cual se organizaba la 
derivación del plan en políticas públicas, proyectos, programas públicos o estrategias, de 
manera que los contenidos de los documentos analizados presentaban homogeneidad en 
los temas aunque su estructuración fuese diferenciada.

Por otra parte, en el cuadro 7 y su complemento en el anexo se observa que los 
municipios de la región norte son con mucho los que tienen una mayor cantidad de de-
sastres ocurridos (36 821) entre 2017 y 2023. Asimismo, que ha sido en los de tipo rural 
donde han ocurrido la mayor parte de ellos (34 032), seguidos por los municipios inter-
fase (14 650).7 Finalmente, en el mismo cuadro se aprecia que es en los municipios con 

6 Disponible en http://bit.ly/3L 1B J tB.
7 Coneval (2024) clasifica los municipios interfase en su Plataforma para el Análisis Territorial de la 
Pobreza como aquellos cuyas características de tipo urbano o rural son intermedias.



C A R TA  E CO N Ó M I C A  R E G I O N A L  |  I S S N - e:  2683 - 2852 | A Ñ O  38 | N Ú M .  137 | E N E R O - J U N I O  D E  2026 | pp. 91-119

106 | 

C u a d r o  6. Municipios seleccionados para el análisis cualitativo según cantidad y ocurrencia de desastres, 2017-2023

Municipio Entidad 2017 2019 2021 2023
Total de desastres, 

2017-2023

Ocurrencia  Cantidad Ocurrencia  Cantidad Ocurrencia  Cantidad Ocurrencia  Cantidad 

Jesús María Aguascalientes Sí 683 Sí 1 140 Sí 301 s.d. s.d. 2 124

Tijuana Baja California Sí 74 Sí 74 Sí 1 667 Sí 58 1 873

Los Cabos Baja California Sur Sí 99 Sí 3 221 Sí 201 Sí 621 4 142

Escárcega Campeche No - No s.d. Sí 1 Sí 8 9

Saltillo Coahuila de Zaragoza Sí 7 903 Sí 4 482 Sí 58 Sí 1 073 13 516

Cuauhtémoc Colima No - No s.d. No s.d. Sí 1 1

San Cristóbal de las Casas Chiapas Sí 30 Sí 207 Sí 9 Sí 22 268

Rosario Chihuahua Sí 2 Sí 2 Sí 3 Sí 1 8

Cuencamé Durango Sí 36 No s.d. Sí 13 Sí 18 67

Purísima del Rincón Guanajuato Sí 811 Sí 452 Sí 2 665 Sí 1 3 929

Tecpan de Galeana Guerrero Sí 303 s.d. s.d. Sí 1 Sí 1 305

Francisco I. Madero Hidalgo Sí 50 No s.d. No s.d. Sí 1 51

San Diego de Alejandría Jalisco No - Sí 195 Sí 5 Sí 221 421

Jiquipilco Estado de México Sí 2 s.d. s.d. Sí 63 Sí 384 449

Parácuaro Michoacán de Ocampo Sí 1 No s.d. Sí 5 No - 6

Atlatlahucan Morelos Sí 305 Sí 4 Sí 5 No 0 314

Apodaca Nuevo León Sí 7 108 Sí 1 Sí 1 108 Sí 1 655 9 872

San Juan Bautista Tuxtepec Oaxaca Sí 1 Sí 2 s.d. s.d. Sí 120 123

San Pedro Cholula Puebla Sí 319 No s.d. Sí 672 Sí 1 381 2 372

Pedro Escobedo Querétaro Sí 47 No s.d. Sí 159 Sí 668 874

Benito Juárez Quintana Roo s.d s.d No s.d Sí 60 Sí 125 185

Mexquitic de Carmona San Luis Potosí Sí s.d No s.d. Sí 56 Sí 144 200

Nogales Sonora Sí s.d Sí 794 No s.d. Sí 628 1 422

Paraíso Tabasco Sí 2 Sí 2 Si 84 Sí 2 90

Reynosa Tamaulipas s.d s.d Sí 1 510 Sí 1 674 Sí 2 737 5 921

Chiautempan Tlaxcala s.d s.d Sí 69 Sí 60 Sí 1 130

Vega de Alatorre Veracruz de Ignacio de la Llave No s.d Sí 1 Sí 1 Sí 26 28

Mérida Yucatán Sí 291 No s.d. Sí 2 No 0 293

Susticacán Zacatecas Sí 2 No s.d. No s.d. No - 2

Total general Sí = 22
No = 4 18 069 Sí = 16

No = 11 12 156 Sí = 24
No = 4 8 873 Sí = 24

No = 4 9 897 48 995

Fuente: Elaboración propia con datos de i n e g i ).
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predominio de actividad económica secundaria simple donde ocurre una mayor canti-
dad de desastres (44 215).

También llama la atención que municipios urbanos con actividad económica secun-
daria, como Apodaca, Reynosa o Saltillo, tiendan a concentrar sus acciones medioam-
bientales en los elementos de «inversiones» (infraestructura verde, ciclovías) e «incen-
tivos» (vigilancia a la industria). En contraste, municipios rurales con actividad primaria, 
como Rosario o Escárcega, aunque también toman medidas, muestran un enfoque más 
limitado, a menudo centrado en la «información» mediante campañas de reforestación.

Si se toma en cuenta el tamaño de la población de los municipios, resalta que en ge-
neral los más poblados reportan una mayor cantidad de desastres. Esto se aprecia de ma-
nera natural al comparar el municipio de Tijuana, Baja California, que tiene una pobla-
ción de 2 072 823 habitantes y donde se registraron 1 873 desastres, con el de Susticacán, 
Zacatecas, que con una población de sólo 1 391 personas reporta apenas dos desastres 
durante el período 2017-2023. Lo anterior es consecuente con lo que sostienen Mukim y 

C u a d r o  7. Sumario del perfil sociodemográfico y económico de los municipios

Promedio de población de los municipios seleccionados 

para el año 2023

299 570 habitantes

Región Municipios (n) Porcentaje Desastres

Centro

Centro Occidente

Norte

Sureste

7

8

8

6

24.14

27.59

27.59

20.69

3 744

7 557

36 821

873

Tipo de municipios

Interfase

Urbano

Rural

20

7

2

68.97

24.14

6.90

14 650

313

34 032

Actividad económica )

Primario simple

Primario sólido

Secundario simple

Terciario simple

8

3

13

5

27.59

10.34

44.83

17.24

716

878

44 215

3 186

Nota. El sumario estadístico de esta tabla se puede ver en el anexo.

Fuente: Las regiones corresponden a la división geográfica propuesta por i n e g i  (2018); la población se tomó de Co-

napo (2024), y la tipificación del municipio como rural o urbano y la actividad económica principal se tomaron de 

Coneval (2024). 
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Roberts (2023) sobre que la concentración poblacional parece estar causando todo tipo 
de desastres en demarcaciones territoriales con altas concentraciones de habitantes.

Por otra parte, se encontró que la implementación de las acciones que contienen 
los planes y reglamentos se les encomendaban a entes de la administración pública mu-
nicipal (a pm) que tenían en su nombre algún término temático de los identificados en 
la literatura seleccionada para hacer este análisis cualitativo, como Cambio Climático, 
Territorio y Resiliencia, Unidad Administrativa de Medio Ambiente, Secretaría de Eco-
logía y Desarrollo Urbano o Dirección de Medio Ambiente, entre otros. En la descripción 
de las organizaciones de la a pm  se encontraron declaraciones con temáticas de medio 
ambiente, cambio climático y ecología relacionadas en elementos estratégicos de planea-
ción, como la misión y la visión; sin embargo, esto sólo se observó en ocho de los 29 
documentos revisados.

Finalmente, en cuanto al contenido en general de los elementos significativos iden-
tificados en políticas públicas, proyectos, programas públicos y estrategias relacionadas 
con las temáticas de cambio climático, medio ambiente y ecología, se encontró que estu-
vieron presentes en 27 de los 29 municipios analizados, entre ellos los que tenían algún 
reglamento municipal. Dichos elementos significativos se encontraron en mayor medida 
en: 1) incentivos; 2) información; 3) inversiones, y 4) integración. Para ninguno de los 
municipios analizados se encontró evidencia de que tuvieran el elemento significativo de 
contar con seguros en sus planes de desarrollo o su normatividad. Tampoco se identificó 
que en ningún documento estuvieran presentes, en general, los cuatro elementos signi-
ficativos.

Discusión  

Desde el punto de vista cuantitativo, el principal resultado de este estudio es que la 
adopción promedio del o d s  13.2 por gobiernos municipales de México aumentó en 12 
puntos porcentuales en el período 2017-2023 en comparación con el de 2011-2015. Sin 
embargo, la adopción es en promedio de apenas el 50% de los municipios mexicanos, lo 
cual contrasta marcadamente con el 72% de los daneses, que ya incorporaban políticas de 
combate al cambio climático y sus efectos (Hoff y Strobel, 2013, p. 11) incluso antes de 
que Dinamarca suscribiera la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Destaca también, desde este enfoque, que no se observa un aumento generaliza-
do de la cantidad de desastres ocurridos en los municipios de México en relación con 
el cambio climático. No obstante, la cantidad de afectados por desastres aumentó en 
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46.33% del período 2011-2015 al 2017-2023 debido a que el total de desastres se ha dis-
tribuido entre una proporción mayor de municipios con el paso de los años. Lo anterior 
no significa que los desastres no puedan estar siendo cada vez más complejos y devasta-
dores, por lo que futuras líneas de investigación pueden abordar estas cuestiones desde el 
punto de vista de la pérdida de vidas y de los daños económicos, atendiendo la evidencia 
en la literatura de la expectativa de que sean cada vez más erráticos y destructivos (Roc-
kström et al., 2024).

Este aumento en la proporción de desastres que han venido afectando a cada vez 
más municipios es señal de que los efectos del cambio climático ocasionan perjuicios 
independientemente del lugar donde se realicen actividades que propicien la ocurrencia 
de este tipo de fenómenos. Por ello, en este mismo orden de ideas, la contribución indis-
tinta del espacio geográfico en función de políticas que contribuyan a combatir el cambio 
climático y sus efectos representa beneficios potenciales para quienes las aplican y para el 
bien general. Es pertinente tomar en cuenta esto último porque, como se observó, el in-
cremento en la adopción del o d s  13.2 parece haber contribuido a disminuir la cantidad 
de catástrofes ocurridas en los municipios que lo adoptaron, lo cual se aprecia al constatar 
que durante el período 2011-2015 el 61% de los que cumplieron con lo que establece 
el o d s  13.2 sufrieron algún desastre en sus territorios, mientras que el 40% lo padecie-
ron en el período 2017-2023 aun cuando también adoptaron el o d s  13.2. Es decir, al 
respecto la evidencia sugiere que adoptar el o d s  13.2 ayuda a disminuir las catástrofes, 
pues contribuye con acciones a mitigar el cambio climático; futuras investigaciones que 
utilicen métodos econométricos podrían evaluar el grado de correlación o asociación es-
tadística entre ambas variables para buscar la causalidad. 

Cumplir con lo que establece el o d s  13.2 no sólo significaría estar mejor preparados 
para afrontar catástrofes, sino también contar con la capacidad de contribuir a reducir la 
ocurrencia de ellas y los posibles efectos adversos que pudieran tener tanto en la pobla-
ción en general como en los ecosistemas. En el caso de este estudio la medición de las 
catástrofes y la adopción del o d s  13.2 no tuvo como objetivo asociar dichas variables a 
la preparación ante desastres de manera reactiva, sino más bien que, como se argumen-
ta en la literatura (Mukim y Roberts, 2 0 2 3 ; Nordhaus, 2013; Rockström et al., 2024), 
tomar más medidas contra el cambio climático puede ayudar a reducir la ocurrencia de 
catástrofes. Por lo tanto, perseguir el cumplimiento de la meta 2 del o d s  13 es útil porque 
puede impulsar la implementación de más acciones que ayuden a disminuir los efectos 
del cambio climático que se derivan de la actividad humana; sin embargo, una idea que se 
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defiende aquí es que no necesariamente todo lo que se hace contribuye significativamen-
te a combatir el cambio climático y sus efectos.

En este sentido, una aportación adicional del presente estudio consiste en la ex-
ploración empírica de una serie de elementos significativos listados en la literatura por 
Mukim y Roberts (2023). Por lo tanto, el hallazgo más notable desde el punto de vista 
cualitativo al respecto es que, en general, predominan las acciones tímidas y poco efecti-
vas ya que los objetivos planteados por los gobiernos municipales no establecían metas 
e indicadores específicos que permitieran valorar en qué medida sus acciones podrían 
contribuir al mejoramiento del medio ambiente; por ejemplo, ninguno se planteó explí-
citamente la reducción de gases de efecto invernadero, lo cual contraviene la literatura en 
cuanto a que se espera que este tipo de planes contengan, además de objetivos, una serie 
de acciones específicas y metas (Hui et al., 2019, p. 490; Poister y Streib, 2005, p. 46). 
Tampoco se identificaron interdependencias entre el conjunto de instrumentos consi-
derados por los gobiernos municipales, lo cual significa que el potencial de complemen-
tariedad no se aprovecha adecuadamente, pero también constatar que ningún municipio 
consideró la integración simultánea de los cuatro elementos significativos presentes en 
general. Esto último lleva a destacar un punto importante que brilla por su ausencia, el 
de que ningún municipio incluyó en sus acciones de gobierno elementos significativos 
de seguros.

Entre los hallazgos más sobresalientes respecto al contenido temático se incluyen va-
rios elementos significativos. El primero es que, en el caso de los incentivos, se encontró 
que predominan las acciones tendientes a la inspección y vigilancia principalmente de 
las actividades empresariales y los comercios, buscando que cumplieran con la normati-
vidad medioambiental aplicable; por lo tanto, destacan este tipo de acciones en función 
de la literatura pues los incentivos fungen como tácticas para integrar las consideraciones 
del cambio climático en las actividades de los distintos sectores, en este caso al incentivar 
comportamientos positivos para el medio ambiente ante el riesgo de un castigo por no 
hacerlo (Mukim y Roberts, 2023, pp. 276-280). 

En segundo lugar, en cuanto a la información, se encontró una disposición en la que 
predominan las acciones inclinadas a implementar campañas para difundir información 
sobre educación ambiental con el objetivo de sensibilizar a las personas sobre los afectos 
adversos del cambio climático; este tipo de acciones son pertinentes porque, como se 
observó en la literatura, la percepción de sus causas y riesgos puede ser diferente de la 
realidad (Ahumada y García, 2018). Esto pudiera afectar la disposición de personas y 
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empresas a adoptar medidas para mitigar el cambio climático, lo que se puede corregir si 
se ofrece información con la evidencia empírica disponible para disminuir las discrepan-
cias respecto a mensajes aparentemente contradictorios en cuanto a si fenómenos como 
el calentamiento global son reales o no (Mukim y Roberts, 2023, pp. 273-275; Nordhaus, 
2013).

En tercer lugar, respecto al elemento significativo de las inversiones, sobresalieron 
las acciones de infraestructura en diversas dimensiones, principalmente en obra pública 
amigable con el medio ambiente como la construcción de calles arboladas y camellones 
con follaje abundante, así como la habilitación de infraestructura para el uso de transpor-
te no motorizado, principalmente ciclovías y banquetas de acceso universal. Otro tipo 
de acciones se orientaron a la utilización de materiales de bajo impacto ambiental, como 
el uso en el alumbrado público de luminarias con altos niveles de eficiencia energética. 
Finalmente, se identificaron acciones de inversión dirigidas a rehabilitar infraestructura 
sustentable, como el desazolve de lagos y ríos, pero también campañas de reforestación. 
Estas acciones son pertinentes porque, como se observó en la literatura, la inversión en 
obra pública puede guiar distintos aspectos de las actividades humanas; por ejemplo, una 
reducción del transporte privado al tiempo que se privilegian sistemas de movilidad más 
saludables, como vialidades más caminables; pero también creando infraestructura basa-
da en la naturaleza, como la restauración de humedales que ayuden a prevenir inundacio-
nes (Mukim y Roberts, 2023, pp. 287-292).

Por último, en cuarto lugar, entre las acciones identificadas en el elemento significa-
tivo integración destacaron la suscripción de convenios de colaboración con gobiernos 
de municipios aledaños y de los estados donde se encuentran, con el objetivo de im-
plementar conjuntamente proyectos relacionados con el medio ambiente, y también se 
identificaron, aunque en menor medida, acuerdos con organizaciones internacionales. 
Este tipo de acciones destacaron entre las demás porque, como se advirtió en la literatura, 
los instrumentos de política pública del ámbito municipal que buscan combatir o mitigar 
el cambio climático deben usar de manera intensiva la cooperación para tener entornos 
más compactos por medio de la integración de distintos territorios. Con ello se busca 
controlar la expansión urbana para evitar problemas como la pérdida de tierras agrícolas 
y la degradación del medio ambiente (Mukim y Roberts, 2023, pp. 283-286).

En conclusión, frente al hecho de que se han obtenido resultados positivos gracias 
una mayor adopción de políticas públicas y que la evidencia sugiere que las acciones em-
prendidas son tímidas y poco efectivas para fortalecer la capacidad de los municipios de 
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adaptarse a los efectos adversos del cambio climático, los hallazgos muestran que las ac-
ciones no promueven una recuperación más rápida ante la ocurrencia de catástrofes ni 
contribuyen significativamente a reducir la emisión de gases de efecto invernadero, uno 
de los objetivos que persigue el o d s  13.2 (o n u, 2018, p. 60). En otras palabras, si bien 
se observa una mayor adopción del o d s  13.2, el contenido de las medidas tomadas para 
lograrlo carece de elementos significativos para decir que ha hecho una contribución im-
portante al combate del cambio climático y sus efectos. Por lo tanto, una recomendación 
de política pública que ayudaría a incrementar los beneficios potenciales de una mayor 
cantidad de municipios que adopten el o d s  13.2 es la incorporación de los cinco ele-
mentos propuestos por Mukim y Roberts (2023), cuidando que se interrelacionen de 
manera que se complementen entre sí, además de hacer explícito este objetivo y las metas 
e indicadores que permitirían darles seguimiento a sus logros.

Conclusiones

En este artículo se ofrece evidencia empírica sobre las características de las políticas pú-
blicas municipales de México que han sido significativas por su contribución al combate 
del cambio climático y sus efectos. Se tomó como punto de partida el o d s  13.2, que 
plantea la incorporación de medidas relativas al cambio climático en las políticas públi-
cas, las estrategias y los planes de desarrollo. En la investigación se utilizó la estrategia 
de estudio de caso, mediante un enfoque mixto. En un primer momento se hizo una 
caracterización, utilizando estadística descriptiva, de los municipios que adoptaron el 
o d s  13.2 entre 2017 y 2023, y los datos obtenidos se compararon con los del período 
2011-2015. Como resultado, se observó que una mayor cantidad de municipios adop-
taron elementos significativos del o d s  13.2 durante el período 2017-2023 en compa-
ración con los que lo hicieron de 2011 a 2015. En un segundo momento se analizaron 
los documentos normativos más recientes, hasta el año 2023, que toman en cuenta en 
su contenido temático el medio ambiente, el cambio climático o la ecología, en función 
de elementos relevantes identificados en la literatura y que pueden utilizar los gobiernos 
municipales para contribuir de manera importante a mitigar sus efectos adversos y adap-
tarse a ellos. 

Los principales hallazgos del análisis cualitativo realizado apuntan a que los muni-
cipios de México están implementando acciones que resultan limitadas y poco efectivas 
frente a la necesidad de fortalecer su capacidad de combate y adaptación a los efectos 
adversos del cambio climático.
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Así pues, el presente estudio aporta al estado del conoci-
miento de la agenda de investigación sobre el medio ambien-
te y el desarrollo sostenible municipal, que ha estado rezaga-
da en el caso mexicano. 

Algunas limitaciones del estudio son la ausencia de aso-
ciación o correlación entre las distintas variables, principal-
mente entre la adopción del o d s  13.2 y la ocurrencia de de-
sastres en municipios de México. A lo anterior se suma, por 
otra parte, que no incluye los 400 municipios en los que se 
encontraron elementos que acreditan la adopción del o d s 
13.2. De ahí que se hacen las siguientes recomendaciones: 
1) que en investigaciones futuras se amplíe el tamaño de la 
muestra para acercarse a la totalidad de documentos norma-
tivos mediante el uso del complemento de la inteligencia arti-
ficial, y 2) diseñar futuras líneas de investigación que ayuden 
a esclarecer si la adopción del o d s  13.2 en el nivel municipal 
contribuye o no a la disminución de catástrofes relacionadas 
con el cambio climático.

Anexo

Sumario estadístico del cuadro 7

Municipio Entidad Población 

(2023)

Región Tipo Actividad económica Desastres

Apodaca Nuevo León 714 206 Norte Urbano Secundario simple 9 872

Atlatlahucan Morelos 27 114 Centro Interfase Primario simple 314

Benito Juárez Quintana Roo 989 563 Sureste Urbano Secundario simple 185

Chiautempan Tlaxcala 75 985 Centro Interfase Terciario simple 130

Cuauhtémoc Colima 32 559 Centro Occidente Interfase Primario simple 1

Cuencamé Durango 35 383 Norte Interfase Secundario simple 67

Escárcega Campeche 60 808 Sureste Interfase Primario simple 9

Francisco I. Madero Hidalgo 37 485 Centro Interfase Primario simple 51

Jesús María Aguascalientes 137 787 Centro Occidente Interfase Secundario simple 2 124

Jiquipilco Estado de México 78 874 Centro Interfase Primario sólido 449

Los Cabos Baja California Sur 396 405 Norte Interfase Secundario simple 4 142

Mérida Yucatán 1 058 017 Sureste Urbano Terciario simple 293

Mexquitic de Carmona San Luis Potosí 60 483 Centro Occidente Interfase Secundario simple 200

Nogales Sonora 283 132 Norte Interfase Secundario simple 1 422

Parácuaro Michoacán de Ocampo 27 498 Centro Occidente Interfase Primario simple 6

Paraíso Tabasco 99 331 Sureste Interfase Secundario simple 90

Pedro Escobedo Querétaro 81 838 Centro Occidente Interfase Secundario simple 874

Purísima del Rincón Guanajuato 87 405 Centro Occidente Interfase Secundario simple 3 929

Reynosa Tamaulipas 754 997 Norte Urbano Secundario simple 5 921

Rosario Chihuahua 2 160 Norte Rural Primario sólido 8

Saltillo Coahuila de Zaragoza 944 578 Norte Urbano Secundario simple 13 516

San Cristóbal de las Casas Chiapas 228 476 Sureste Interfase Terciario simple 268

San Diego de Alejandría Jalisco 7 959 Centro Occidente Interfase Primario sólido 421

San Juan Bautista Tuxtepec Oaxaca 158 963 Centro Interfase Terciario simple 123

San Pedro Cholula Puebla 146 023 Centro Urbano Terciario simple 2 372

Susticacán Zacatecas 1 391 Centro Occidente Interfase Primario simple 2

Tecpan de Galeana Guerrero 66 514 Centro Rural Primario simple 305

Tijuana Baja California 2 072 823 Norte Urbano Secundario simple 1 873

Vega de Alatorre Veracruz de Ignacio 

de la Llave

19 777 Sureste Interfase Primario simple 28

Fuente. Las regiones se basan en la división geográfica propuesta por INEGI  (2018); la población, en Conapo (2024), y la tipo-

logía de los municipios rurales o urbanos, así como la actividad económica principal, en Coneval (2024).
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Resumen	 El objetivo de este estudio es cuantificar las poblaciones migrantes vulnerables que 
recientemente han llegado a México en su tránsito a Estados Unidos. Utilizando los 
registros administrativos del Instituto Nacional de Migración y la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza de Estados Unidos, estimamos y analizamos las cifras de de-
tenciones de mujeres y de niñas, niños y adolescentes (n na) no acompañados por 
país de origen. Además, revisamos la literatura relativa a estas poblaciones y hacemos 
una reflexión metodológica sobre las limitaciones de las fuentes estadísticas emplea-
das para medir el tránsito migratorio. Nuestros hallazgos revelan que en los últimos 
años las mujeres se han vuelto más prominentes en los flujos migratorios debido en 
parte al auge y la diversificación de ellos, mientras que los n na  no acompañados si-
guen siendo un desafío pendiente en la gestión migratoria de ambos países.
P a l a b r a s  c l av e :  migración internacional, migración en tránsito, mujeres, n n a  migrantes 

no acompañados.
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Measuring vulnerable migrant populations 
in transit through México

Abstract	 The objective of this study is to quantify vulnerable migrant populations that have re-
cently arrived in México in transit to the United States. Using administrative records 
from México’s National Migration Institute and U. S .  Customs and Border Protection, 
we estimate and analyze detention figures for women and unaccompanied children 
and adolescents by country of origin. Additionally, we conduct a literature review on 
these populations and provide a methodological reflection on the limitations of the 
statistical sources used to measure migratory transit. Our findings reveal that women 
have become more prominent in migratory flows in recent years, partly due to the 
growth and diversification of these flows, while unaccompanied minors remain an un-
resolved challenge for both countries’ migration management systems.
K e y w o r d s :  international migration, transit migration, women, unaccompanied migrant 

children.

Introducción

A pesar del alto riesgo que corren al transitar por México debido a las políticas migra-
torias restrictivas tanto de este país como de Estados Unidos y a las acciones siste-

máticas del crimen organizado, que victimiza a personas migrantes mediante extorsión, 
secuestro y otras formas de violencia, entre 2019 y 2025 varios millones de ellas transi-
taron por el territorio mexicano para llegar al estadounidense ( Jiménez, 2025). Investi-
gaciones previas han mostrado cómo durante el sexenio de gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador (2018-2024) crecieron los flujos migratorios y se diversificaron sus orí-
genes nacionales, lo que incrementó el desafío que al menos durante cuatro décadas ha 
supuesto la gestión migratoria de ambos países (Alba, 2024; Calva-Sánchez y Torre-Can-
talapiedra, 2025).

La cuantificación de personas o de eventos relacionados con los flujos migratorios 
suele ser un insumo muy demandado por organizaciones, gobiernos, académicos y me-
dios de comunicación. Aunque los datos duros suelen ser considerados «fríos» porque 
carecen de contexto emocional o subjetivo, las cifras y estadísticas son útiles para evaluar 
las necesidades que plantea un determinado escenario migratorio e interpretar el impacto 
que tienen las políticas o acciones dirigidas a atender a las diversas poblaciones migran-
tes en un momento determinado. Por ello, este trabajo contribuye con un análisis cuan-
titativo del escenario migratorio reciente en México de dos poblaciones que han sido 



| 123

Medición de poblaciones migrantes vulnerables en tránsito por México | | Eduardo Torre y Luis Enrique Calva 

identificadas como especialmente vulnerables en el tránsito migratorio: 1) la de mujeres 
migrantes, y 2) la de niñas, niños y adolescentes (n na) migrantes no acompañados.1 
Su cuantificación es fundamental para que el gobierno mexicano emprenda acciones, 
en particular ante el recrudecimiento de las políticas migratorias estadounidenses y las 
fuertes y continuas presiones del gobierno de Donald Trump hacia México para que este 
país realice tareas de contención migratoria, lo que podría incrementar el tiempo de per-
manencia de estas poblaciones migrantes en territorio mexicano (Calva-Sánchez y Ca-
rrión-Latorre, 2022). 

Este artículo se divide en tres secciones, además de esta introducción. En la primera 
se revisa la literatura sobre estas dos poblaciones migrantes para conocer las condiciones 
de especial vulnerabilidad en que se encuentran en su tránsito por México, y se exponen 
sus estrategias de movilidad para mostrar su capacidad de agencia migratoria. En la se-
gunda se presentan las fuentes de datos empleadas —los registros administrativos del 
Instituto Nacional de Migración (i nm) y la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza 
de Estados Unidos (U. S .  Customs and Border Protection, cbp)— y la metodología de 
análisis estadístico-descriptivo utilizada, y se hace una reflexión metodológica sobre las 
limitaciones inherentes al uso de registros administrativos para comprender el fenóme-
no de la migración en tránsito. En la tercera, mediante el análisis comparado de ambas 
fuentes, se estiman y examinan las cifras absolutas y relativas de detenciones de mujeres 
y n na  no acompañados, desagregadas por país de origen. Este análisis incorpora una 
perspectiva longitudinal (2012-2024), con especial atención en las variaciones ocurridas 
en el último año de datos disponibles, en el cual se profundiza en las diferencias por na-
cionalidad. Por último, se presentan los comentarios finales. 

Poblaciones migrantes vulnerables en tránsito por México: 

mujeres y n n a  no acompañados  

La vulnerabilidad de personas durante la movilidad migratoria se debe a factores situa-
cionales y personales que se combinan y entrelazan (acn ud h  y g m g, 2018). Así, exis-
te una vulnerabilidad general en el tránsito migratorio irregularizado, y hay poblaciones 
que experimentan vulnerabilidades específicas: mujeres, nna migrantes, personas de la 

1 Al respecto, véanse Willers (2016), Rojas-Wiesner (2017), Torre-Cantalapiedra (2021), Sánchez-Ga-
vi (2021), Silva-Hernández y París-Pombo (2022), Calva-Sánchez (2024), Jasso-Vargas (2025) y Var-
gas-Valle y López-Castro (2025).
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comunidad l g bt t t i q + y personas racializadas, entre otras (Nájera-Aguirre, 2 0 2 4 ; 
o i m , 2024). En este estudio nos referimos a dos grupos con necesidades de protección 
particulares durante el tránsito: las mujeres y los n na  migrantes no acompañados. Res-
pecto a estos grupos suele hablarse de una doble o triple vulnerabilidad, pues a la condi-
ción migratoria y de irregularidad se suma la vulnerabilidad por ser mujeres o n na . 

La migración en tránsito por México de mujeres, especialmente las procedentes de 
Centroamérica, ha sido ampliamente estudiada (Willers, 2016; Peraza-Noriega, 2024; 
Biorklund, 2025; Jasso-Vargas, 2025). Investigaciones previas coinciden en que las mu-
jeres no sólo enfrentan los mismos riesgos que sus connacionales varones, también se 
exponen a peligros específicos asociados a su género, como abusos verbales y físicos, vio-
lencia sexual y trata de personas con fines de explotación (Willers, 2016; m s f, 2017; Bus-
tos-Hernández, 2024). En ciertos casos, las adversidades del tránsito ocasionan estancias 
más prolongadas en México, e incluso hacen que algunas mujeres permanezcan un tiempo 
en el país (Calva-Sánchez et al., 2024). Durante este período, las migrantes enfrentan diver-
sos riesgos y formas de violencia. Además de los que implica el tránsito, afrontan peligros 
y riesgos que surgen durante el proceso de asentamiento (Rojas-Wiesner, 2017). Como 
señalan Díaz de León et al. (2024), esta circunstancia origina en ellas una percepción per-
sistente de inseguridad en los entornos urbanos donde deben residir temporalmente. 

Cuando las mujeres viajan con sus hijos, sobre ellas recae casi exclusivamente su 
crianza y cuidado, pues la construcción social de género las compele al autocuidado y 
a reducir al mínimo los riesgos en sus travesías, así como a hacerse responsables de los 
menores en el origen, tránsito y destino (Mata, 2020). La situación de viajar con hijos de 
corta edad provoca en las mujeres un estrés físico y mental que puede derivar en padeci-
mientos de ansiedad y afecciones gastrointestinales, entre otras (Butrón, 2023).

En el caso de los n na , desde 2014, cuando se produjo la mal llamada crisis de los 
n na  migrantes no acompañados (Villafuerte-Solís y García-Aguilar, 2016; Prado-Pérez, 
2017), se puso de manifiesto que este grupo es especialmente vulnerable a los riesgos del 
camino y está más expuesto a delitos como reclutamiento forzado, agresiones sexuales 
y trata de personas, lo que afecta considerablemente su integridad física y salud mental 
(Marroni, 2013; Pérez-Akaki y Mendoza-Flores, 2021; o i m , 2024).2

El término «no acompañados» se refiere a que no viajan con sus padres o tutores 

2 En realidad fue una crisis de la gestión de la migración en tránsito por parte del gobierno estadouni-
dense.
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legales, lo que no necesariamente implica que hagan la travesía solos. En algunos casos 
pueden ir acompañados de personas adultas, ya sean otros familiares, conocidos o coyo-
tes. Sin embargo, se afirma que quienes los acompañan no les brindan un nivel de protec-
ción similar al que recibirían de sus progenitores, ya que estos otros adultos se enfocan 
más en garantizar su propia seguridad (Marroni, 2013).

Es importante señalar que los migrantes menores de edad cuentan con marcos ju-
rídicos específicos de protección (Sánchez-Gavi, 2021; Pérez-Akaki y Mendoza-Flores, 
2021). En este contexto, destaca la prohibición —vigente desde noviembre de 2020— 
de alojar a menores en estaciones migratorias (Segob, 2020). También lo es que recien-
temente las autoridades mexicanas han fortalecido la protección de los n na  migrantes 
acompañados, pues «se incluyó en el proceso de canalización también a los acompaña-
dos, situación derivada de las modificaciones a la Ley de Migración, donde se integran 
los principios establecidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes y su Reglamento, incluyendo el de la no privación de la libertad por motivos 
migratorios» (Bermúdez-Lobera et al., 2024, pp. 32-33).

Que los migrantes tengan unas características individuales y se encuentren en una 
situación que implique vulnerabilidad en el contexto de su tránsito no debe confundirse 
con que no tengan la capacidad de actuar en sus travesías por México. La literatura ha 
mostrado que incluso en situaciones de riesgo y precariedad son capaces de desarrollar 
estrategias que les permiten progresar en sus travesías migratorias de manera relativa-
mente más segura (Brigden y Mainwaring, 2016). En contraposición a la representación 
de los migrantes como víctimas o sujetos pasivos, su capacidad de agencia ha sido defi-
nida como el uso de recursos y habilidades por parte de ellos para la toma de decisio-
nes, transformar sus circunstancias y actuar en su beneficio en el marco de sus procesos 
migratorios (Lacomba-Vázquez y Moraes-Mena, 2020; Jardón-Hernández et al., 2022; 
Hernández-Campos y Torre-Cantalapiedra, 2022). Cabe destacar que estas capacidades 
agentivas se construyen en gran medida en contraposición a las políticas migratorias de 
control y contención de las migraciones que pretenden restringir su movilidad (Corde-
ro-Díaz et al., 2025).

La agencia migrante de las mujeres, así como de las y los adolescentes migrantes no 
acompañados, puede observarse en el desarrollo de una serie de estrategias de movilidad 
y tránsito para lograr sus objetivos migratorios o evitar, en la medida de sus posibilidades, 
los riesgos que existen en el tránsito por el territorio mexicano (Alanís-Navarro y Beren-
zon-Gorn, 2022). 
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La literatura da cuenta de numerosas estrategias que utilizan las mujeres para reducir 
los riesgos asociados al tránsito: algunas acuden a los albergues a recibir apoyos y asisten-
cia en el camino (Díaz de León et al., 2024), y en algunos casos tienen más oportunidades 
de conseguirlo que los varones (Soria-Escalante, 2022). Otras prefieren no acudir a los 
albergues para invisibilizarse en sus travesías (Díaz-Prieto y Khuner, 2014), sobre todo 
ante la criminalidad. Asimismo, recurren con frecuencia al acompañamiento de varones 
o contratar coyotes, aunque ambas estrategias las expongan a sufrir abusos de éstos (An-
guita-Olmedo y Sampó, 2021; Alanís-Navarro y Berenzon-Gorn, 2022; Soria-Escalante, 
2022). Alternativamente, el acompañamiento de otras mujeres puede ser una estrategia 
efectiva de cuidado y protección (Soria-Escalante et al., 2022). Recientemente se ha su-
mado al repertorio de estrategias de ellas la participación en caravanas de migrantes para 
aprovechar la seguridad que les confiere el acompañamiento masivo de otras personas 
(Torre-Cantalapiedra y Mariscal-Nava, 2020). Aunque las condiciones de vulnerabilidad 
en que se encuentran las mujeres son mayores que las de los varones, ellas logran con el 
conjunto de estrategias descrito salir relativamente más indemnes que sus connacionales 
varones de muchos de los peligros que afrontan en los caminos (Alanís-Navarro y Beren-
zon-Gorn, 2022).

Asimismo, algunas investigaciones dan cuenta de las diferentes estrategias de la mi-
gración en tránsito de los adolescentes (Silva-Hernández, 2015; Silva-Hernández y Pa-
rís-Pombo, 2022). Como los adultos, ellos recurren a los albergues para aprovechar este 
recurso institucional y consiguen documentos no convencionales (por ejemplo, tarjetas 
de visitante por razones humanitarias —t v r m—, que les facilitan el tránsito), entre 
otras estrategias (Silva-Hernández, 2015). Por otra parte, se ha constatado que existe una 
gran participación de n na  en las caravanas de migrantes (Pérez-Akaki y Mendoza-Flo-
res, 2021); la presencia de adolescentes migrantes no acompañados en las caravanas tiene 
que ver tanto con el hecho de que se adhieren a ellas para movilizarse como con el desa-
rrollo de sus capacidades de agencia (Silva-Hernández y París-Pombo, 2022). Adicional-
mente, una parte de los adolescentes son conscientes de que su condición de menores de 
edad puede implicarles un trato más favorable por parte de las autoridades migratorias y 
procuran sacar provecho de ello.

Metodología y fuentes

En este trabajo se emplean primordialmente dos fuentes estadísticas. La primera son los 
registros del procedimiento administrativo migratorio (pa m) que se lleva a cabo cuando 
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personas migrantes en situación irregular son detectadas por el i nm . La segunda son 
los datos publicados por la cbp  sobre migrantes irregulares detectados en la frontera su-
roeste de Estados Unidos. Ambas fuentes presentan limitaciones, pues no proporcionan 
mediciones directas del flujo de migrantes irregulares que transitan por México, además 
de que han experimentado ajustes y cambios a lo largo del tiempo. Los datos de la pri-
mera fuente incluyen los eventos de migrantes a quienes se les inició un procedimien-
to administrativo por no acreditar su situación migratoria; eventos también conocidos 
como detenciones, presentaciones o aseguramientos. A partir de 2021, esta información 
se refiere específicamente a los casos de extranjeros en situación migratoria irregular a 
quienes se les inició un pa m  ante el i nm , incluyendo aquellos con un pa m  en curso que 
fueron canalizados por esta autoridad a los albergues. La Unidad de Política Migratoria, 
Registro e Identidad de Personas de la Secretaría de Gobernación se encarga de publi-
car estos datos, que se basan en los registros de las estancias y estaciones migratorias del 
i nm . Para facilitar la lectura, en este estudio nos referiremos a estos eventos simplemente 
como «detenciones». 

En cuanto a los registros administrativos mexicanos, es importante considerar que 
durante el sexenio de López Obrador aumentó el número de detenciones que no cul-
minaron en deportaciones, lo cual incrementa la posibilidad de que una misma persona 
haya sido detenida más de una vez en un mismo período. Esta situación se agrava debi-
do a las estrategias de contención de las autoridades mexicanas, como el aumento de las 
detenciones en el sur de México —particularmente hasta el istmo de Tehuantepec—, 
la desarticulación de caravanas migrantes que parten de Tapachula o los traslados inter-
nos de entidades del norte al sur del país (Calva-Sánchez y Torre-Cantalapiedra, 2025). 
Además, es posible que se haya producido un cambio en la aplicación de la política mi-
gratoria, ya que ésta no necesariamente está ligada a un proceso de deportación posterior. 
Esto puede permitir que las detenciones se realicen de manera más indiscriminada en la 
actualidad; a diferencia de años anteriores, cuando podrían haberse enfocado en perfiles 
de migrantes con mayor probabilidad de ser deportados. Estos factores afectan la compa-
rabilidad de los datos a lo largo del tiempo, por lo que es necesario ser especialmente cui-
dadosos al interpretar las cifras, sobre todo si se analizan desde una perspectiva histórica 
que abarca más de una década.

Por otro lado, las cifras reportadas por la cbp  corresponden a eventos de personas 
detenidas en la frontera suroeste de Estados Unidos (conocidos como encounters), y pue-
den ser procesados por dos instancias: la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos (U.S . 
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Border Patrol, usbp) y la Oficina de Operaciones de Campo (Office of Field Operations, 
o f o). Históricamente, la u s b p  realiza la mayor parte de las detenciones fuera de los 
puertos oficiales de ingreso, mientras que la o f o  las efectúa en los puntos oficiales de en-
trada. Los datos de esta última fuente suelen ser agrupados según el país de origen de las 
personas migrantes y por características específicas, como menores acompañados, perso-
nas en unidades familiares, adultos solos y niños no acompañados. De estas categorías se 
puede deducir que en esta fuente de información existe la limitación de que no permite 
analizar específicamente los casos de las mujeres. 

En el análisis de los registros administrativos estadounidenses se debe prestar es-
pecial atención al cambio en las políticas migratorias ocurrido durante la pandemia de 
covid-19, lo que afecta drásticamente la comparabilidad de las cifras. Desde el 21 de 
marzo de 2020 hasta el 11 de mayo de 2023, la aplicación del Título 42 del Código 
de los Estados Unidos (u s c  265) permitió devolver a los migrantes al país de último 
tránsito, en este caso México.3 En tal sentido, se mezclan deportaciones a los países de 
origen con expulsiones en automático a México mediante procesos administrativos ex-
peditos, lo cual acrecienta la cifra de manera artificial, pues con frecuencia los migrantes 
devueltos trataban de reingresar en repetidas ocasiones a Estados Unidos, ya que las au-
toridades migratorias no aplicaban las reglas habituales, que criminalizan fuertemente 
el reingreso.

La reincidencia quedó registrada tanto en aproximaciones cualitativas —por ejem-
plo, los migrantes reportaron en entrevistas más de diez intentos de cruzar la frontera en 
unos pocos meses (Mariscal-Nava y Torre-Cantalapiedra, 2024)— como en los regis-
tros administrativos de la cbp. Estos últimos calculan la tasa de reincidencia (reingreso) 
en un año y destacan que durante el año fiscal 2021 alcanzó el 35%, mientras que en 
2022 fue del 22%, niveles muy superiores a los observados en años anteriores; como en 
2014, cuando la tasa fue del 15%. Estos porcentajes podrían variar según el perfil de los 
migrantes, pero no existe información desagregada que permita identificar diferencias 
específicas. Además, es importante considerar que el Título 42 sólo aplicaba a migrantes 
de ciertas nacionalidades, no a niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados 
(desde marzo de 2022), y que no se expulsaba a todos los migrantes cuando su volumen 

3 El Título 42 es una disposición de una ley de salud pública de 1944 que restringe la migración a fin de 
preservar la seguridad pública. Esta disposición se utilizó para expulsar a varios millones de migrantes 
durante la pandemia de covid-19 (a p, 2023).
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superaba la capacidad de las autoridades migratorias en la frontera (Mariscal-Nava y To-
rre-Cantalapiedra, 2024).

Mujeres transmigrantes

El análisis de la situación de mujeres migrantes se basa en datos de los pa m  abiertos a 
este grupo, que incluyen a mujeres de todas las edades.4 Al examinar la cantidad anual de 
procedimientos ejecutados en los últimos doce años se identifican dos períodos distin-
tos: antes y después de la pandemia de covid-19. Antes de 2020, las cifras muestran que 
en 2012 se registraron 11 962 detenciones, cifra que aumentó a cerca de 50 000 durante 
los años 2015 y 2016, para luego descender, y repuntar de nuevo en 2019 (véase gráfica 
1). Este incremento se explica en gran medida por la participación de mujeres centroa-

4 Otra aproximación complementaria se podría tener si las cifras de migrantes irregulares detenidos en 
la frontera suroeste de Estados Unidos, publicadas por la cbp, incluyesen la desagregación por sexo.

G RÁFICA 1. Detenciones de mujeres realizadas por autoridades migratorias mexicanas 
y porcentajes respecto al total según país de origen,  2012-2023
 

  Fuente: Elaboración propia con datos de la UMPRIP (2012-2023).

0

50 000

10 0000

15 0000

20 0000

25 0000

OtrosVenezuelaEcuadorCuba

NicaraguaHondurasGuatemalaEl Salvador

202320222021202020192018201720162015201420132012
10

15

20

25

30

35

Porcentajes de mujeres respecto al �ujo total

14

1

23

25 25

23

24

34 33

31

31

22



C A R TA  E CO N Ó M I C A  R E G I O N A L  |  I S S N - e:  2683 - 2852 | A Ñ O  38 | N Ú M .  137 | E N E R O - J U N I O  D E  2026 | pp. 121-146

130 | 

mericanas en la migración, especialmente de los tres países que han sido históricamente 
los principales orígenes de migrantes en tránsito por México: Guatemala, El Salvador y 
Honduras. El último repunte de este primer período puede estar asociado al fenómeno 
de las caravanas de migrantes desde octubre de 2018 hasta inicios de 2019, lo cual implicó 
que más familias, mujeres y n na  migrantes no acompañados emprendieran sus travesías 
a Estados Unidos (Coubès, 2021; Izcara-Palacios, 2024).

El incremento de la presencia de mujeres en los pa m  de los años previos a la pan-
demia también se relaciona con una mayor participación de niñas y adolescentes en los 
flujos migratorios. Durante este período se observó un aumento significativo en la mi-
gración de menores de edad que intentaban entrar en Estados Unidos sin documentos 
migratorios, fenómeno que acaparó decenas de portadas de la prensa estadounidense y la 
mexicana durante 2014, en medio de la «crisis de los n na  migrantes no acompañados». 
En 2014 y 2015, los procedimientos asociados al grupo de 0 a 17 años experimentaron un 
incremento del 209%, mientras que los correspondientes a mujeres mayores de 18 años 
tuvieron un crecimiento considerablemente menor (del 81%) (véase cuadro 1).

El segundo período que se identifica en la gráfica 1 es el posterior al inicio de la 

C u a d r o  1. Detenciones de mujeres realizadas por autoridades migratorias mexicanas e incrementos 

respecto al año anterior  según grupo de edad,  2012-2024

Detenciones Incrementos (porcentajes)

Año Total De 0 a 17 18 o más Total De 0 a 17 18 o más

2012 11 962 1 540 10 423 – – –

2013 13 975 2 662 11 313 17 73 9

2014 28 693 8 228 20 465 105 209 81

2015 49 211 13 942 35 269 72 69 72

2016 46 879 14 178 32 701 -5 2 -7

2017 21 242 6 422 14 820 -55 -55 -55

2018 31 679 10 749 20 930 49 67 41

2019 61 405 22 256 39 149 94 107 87

2020 17 719 4 040 13 679 -71 -82 -65

2021 101 467 33 285 68 182 473 724 398

2022 135 420 31 262 104 158 33 -6 53

2023 241 266 52 306 188 960 78 67 81

2024 384 627 65 948 318 679 59 26 69

Fuente:  Elaboración propia con datos de la u p m r i p  (2012-2024).



| 131

Medición de poblaciones migrantes vulnerables en tránsito por México | | Eduardo Torre y Luis Enrique Calva 

pandemia, que sigue vigente hasta finales de 2024 y se distingue por un crecimiento ex-
ponencial en el número de mujeres. En 2019 se registraron 61 405 eventos de ellas de-
tenidas, cifra que disminuyó en 2020 debido a la caída del flujo de migrantes durante la 
pandemia. No obstante, a partir de 2021 el número de casos aumentó considerablemen-
te: alcanzó los 241 266 en 2023 y ascendió a 384 627 en 2024, un máximo histórico muy 
por encima de los años anteriores. Cabe destacar que las cifras de detenciones de niñas y 
adolescentes son considerablemente más elevadas que en el período anterior; en particu-
lar en 2024, cuando la cifra llegó a 65 948 eventos (véase cuadro 1). Este dato es relevante 
porque este grupo etario suele enfrentar mayores vulnerabilidades y riesgos durante el 
proceso migratorio.

En este segundo período el incremento de mujeres se asocia a la incorporación de 
grupos migratorios procedentes de países no tradicionales. En 2023, la mayoría de las 
identificadas como migrantes irregulares provino de ellos y representó el 75% del total. 
En la gráfica 1 se observa que la mayor proporción es de mujeres originarias de Sudaméri-
ca, entre las que destacan las venezolanas, que representaron el 33.0% de las detenciones 
de mujeres en 2023. Les siguen las procedentes de Honduras (11.6%), Ecuador (11.1%), 
Guatemala (10.0%) y El Salvador (3.4%).

Un último aspecto que cabe destacar de la gráfica 1 es que el auge de la participación 
femenina en los flujos migratorios ha sido una tendencia constante desde el período 
previo a la pandemia de covid-19. En 2012 las mujeres representaban sólo el 13.5% de 
los procedimientos iniciados, mientras que en 2019 ya eran el 33.6%. Excepto en 2020, 
cuando hubo un descenso debido a la pandemia, su proporción se ha mantenido por 
arriba del 30% en años posteriores. Este cambio en la composición de los flujos mi-
gratorios podría estar asociado a dos factores: 1) una mayor participación de mujeres 
centroamericanas en los flujos migratorios con el paso del tiempo, y 2) un efecto del 
cambio en las políticas de detención, que en el pasado pudieron estar menos enfocadas 
en las mujeres. Además, hay que tener en cuenta el efecto de una mayor incorporación 
de migrantes sudamericanas, ya que en sus grupos la participación de mujeres supera el 
porcentaje promedio.

Estas afirmaciones encuentran sustento en los datos del cuadro 2. Las cifras de 2023 
revelan que las mujeres de Venezuela tuvieron el mayor número absoluto de detenciones 
por parte de las autoridades mexicanas con 79 649, seguidas a considerable distancia por 
las de Honduras, Guatemala y Ecuador, con aproximadamente 25 000 detenciones cada 
país. Al examinar el porcentaje de mujeres en el flujo migratorio por país de origen des-
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tacan por presentar las proporciones mayores las nacionalidades sudamericanas, que en 
todos los casos superan los porcentajes de grupos procedentes de las centroamericanas.

Niñas, niños y adolescentes transmigrantes no acompañados

El análisis de la situación de los n na  no acompañados se basa en los registros adminis-
trativos de México y de Estados Unidos. En el análisis de largo plazo primero se descri-
ben las gráficas de las detenciones realizadas por cada país, y posteriormente se analiza el 
conjunto para entender mejor cómo ha evolucionado el fenómeno del tránsito de nna 
no acompañados por territorio mexicano y relacionarlo con aspectos contextuales y de 
políticas migratorias.

C u a d r o  2. Detenciones de mujeres realizadas por autoridades migratorias mexicanas y porcentaje 

respecto al total por país de origen, 2023

Mujeres Porcentaje del total

Honduras  27 969 23.5

Guatemala  24 049 29.6

El Salvador  8 298 34.3

Nicaragua  6 319 32.2

Venezuela  7 649 35.9

Ecuador  26 878 38.2

Colombia  9 922 37.5

Brasil  6 007 39.8

Perú  2 515 38.8

Chile  1 542 48.6

Haití  16 114 36.0

Cuba  10 967 40.9

República Dominicana  2 494 31.4

Senegal  1 882 9.5

Guinea  2 142 17.8

Mauritania  163 1.9

Angola  1 722 41.9

China  3 549 25.3

India  820 6.6

Uzbekistán  1 055 17.4

Fuente: Elaboración propia con datos de la e p m r i p  (2023).		
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El grupo de n na  no acompañados no presenta cambios de igual magnitud que los 
analizados en la sección anterior. En el número de eventos no se observa una diferencia 
tan drástica entre lo ocurrido antes y lo que pasó después del covid-19. De hecho, si hay 
un cambio que destaca es en el sentido contrario: el número de eventos disminuye. Antes 
de la pandemia la cifra más alta fue la de 2015, con poco más de 20 000 eventos; en 2020, 
al inicio de la pandemia, el número de nna no acompañados detenidos por autoridades 
mexicanas fue inferior a 5 000. Sin embargo, al siguiente año se triplicó, pues alcanzó las 
14 898 detenciones, pero no llegó a los niveles previos a los de la pandemia (véase gráfica 
2). Posteriormente, el número de detenciones disminuyó y se acercó de nuevo a los nive-
les iniciales, con 6 742 casos registrados. 

A lo largo de estos años, la gran mayoría de los n na  no acompañados han provenido 
de Centroamérica. Destaca Guatemala como el principal país de origen, seguido por Hon-
duras. A diferencia de lo que ocurre con las mujeres, esta distribución no cambió significa-
tivamente después de la pandemia, lo cual indica que los migrantes procedentes de Suda-
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G RÁFICA 2. Detenciones de NNA no acompañados realizadas por autoridades migratorias mexicanas, 
y porcentaje respecto al total según país de origen,  2012-2023
 

  Fuente: Elaboración propia con datos de la UMPRIP (2012-2023).
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mérica no tienen tanto peso en este caso. De igual manera, al comparar el grupo de n na 
no acompañados con el total de detenciones se observa una tendencia a la baja después de 
la denominada crisis de 2015, pues pasó del 10.2% en este año a menos del 1% en 2023.

La gráfica 3 muestra las cifras anuales de detenciones en la frontera suroeste de Es-
tados Unidos, de las que se excluye a la población de origen mexicano para centrarse en 
la migración en tránsito por el país. Primero se analizan en sí mismas y posteriormente 
en comparación con el escenario obtenido a partir de los registros administrativos de 
México. En el año fiscal 2012 las detenciones alcanzaron un total de 10 429, cifra que se 
quintuplicó en sólo tres años, ya que ascendió a 52 907 en 2014. Este incremento captó 
la atención de los gobiernos de los países involucrados y la sociedad en general. Los n na 
detenidos provenían principalmente de tres países: Honduras (27%), Guatemala (25%) 
y El Salvador (24%). El repentino aumento en la participación de n na  no acompañados 
en 2014 llevó a considerar este fenómeno como una crisis humanitaria, asociada prin-
cipalmente al contexto de violencia generalizada en sus países de origen (Sassen, 2016; 
Pardo-Fernández, 2022). Tras el incremento observado en 2014, la cifra anual se mantu-
vo con fluctuaciones; alcanzó los 65 533 en 2019, descendió en 2020, y experimentó un 
rápido repunte hasta llegar al máximo de la serie analizada: 123 143 detenciones en el año 
fiscal 2022. Sin embargo, en los dos últimos años hubo un descenso que ha llevado las 
cifras casi a los niveles previos a los de la pandemia.

El porcentaje de n na  no acompañados respecto al total de migrantes ha experimen-
tado cambios notables a lo largo del período. En primer lugar, se observa un aumento 
en la importancia de este grupo entre 2012 y 2014, pues pasó del 11.0% al 20.9%. Debe-
mos buscar las razones de este auge en el sistema migratorio configurado entre los países 
del norte de Centroamérica y Estados Unidos por las crisis de violencia —entre ellas 
la debida a la delincuencia organizada y la violencia doméstica— y económicas en las 
regiones de origen, la reunificación de n na  no acompañados con sus familias, el mal 
funcionamiento de las políticas estadounidenses de asilo —que han generado incenti-
vos que atraen a la niñez migrante—, la acción de los traficantes de personas, y las redes 
sociales, que conectan las comunidades de origen con las de destino (Rosenblum, 2015; 
Lorenzen, 2016; Capps et al., 2019). 

De 2012 a 2024, alrededor de una de cada cinco detenciones llevadas a cabo por au-
toridades estadounidenses eran de n na  no acompañados. En 2019 esta cifra descendió 
abruptamente a 9.6%. Tras un par de años de leve crecimiento, de 2021 a 2024 la cifra 
disminuyó del 11.5% a menos del 8%.



| 135

Medición de poblaciones migrantes vulnerables en tránsito por México | | Eduardo Torre y Luis Enrique Calva 

Tanto en las estadísticas de México como en las de Estados Unidos destaca que los 
países de origen más relevantes en n na  no acompañados son los de Centroamérica, 
entre los que destacan Guatemala y El Salvador. En 2012 procedía de cada uno de estos 
países aproximadamente un tercio del flujo total. Sin embargo, con el paso del tiempo el 
grupo procedente de Guatemala comenzó a tener mayor peso. Después de la pandemia, y 
especialmente en los últimos dos años, ha aumentado el porcentaje de n na  provenientes 
de otros países. En este sentido, es claro que en el año fiscal 2024 el 17.4% de los n na  no 
acompañados detenidos por autoridades estadounidenses provenían de otros países, prin-
cipalmente de Ecuador (4.2%), Venezuela (2.8%) y Colombia (2.2%). Este cambio se ex-
plica en parte por el descenso del flujo procedente de países del norte de Centroamérica.

Los registros tanto de México como de Estados Unidos dan cuenta de una caída en 
el porcentaje de n na  no acompañados desde 2021, la cual se explica en buena medida 
por la diversificación de los flujos. Es decir, adquieren importancia cuantitativa otros paí-
ses que tienden a incorporar una cifra menor de n na  no acompañados, como sucede 
con la población venezolana, algo sobre lo que se ahondará más adelante.
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G RÁFICA 3. Detenciones de NNA no acompañados realizadas por autoridades estadounidenses 
en la frontera suroeste de Estados Unidos según país de origen, años fiscales 2012-2024
 

  Fuente: Elaboración propia con datos de la CBP. Se incluyen casos de detenciones al ingresar de forma 
  indocumentada entre puntos oficiales de ingreso, eventos de nacidos en México.
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Aunque las cifras de detenciones de nna migrantes no acompañados registradas 
por autoridades mexicanas y estadounidenses no son directamente comparables, la gran 
disparidad entre ambas llama la atención en al menos dos aspectos: la diferencia en el 
volumen de eventos y en el porcentaje que este grupo representa en el flujo migratorio 
total. En cuanto al volumen, si se toma como referencia el año calendario 2023, los re-
gistros mexicanos documentaron 113 633 casos de personas de 17 años o menos, de los 
cuales sólo 6 741 eran menores no acompañados. En contraste, las cifras estadounidenses 
reportaron 93 139 eventos de menores no acompañados en el mismo año. Respecto a su 
participación en el flujo migratorio total, siguiendo con el ejemplo de 2023, los n na  no 
acompañados representaron menos del 1% de los registros de México, mientras que en 
los de Estados Unidos superaron el 7%.

Al analizar la naturaleza de las fuentes y del fenómeno migratorio de esta población, 
es pertinente tener en cuenta tres posibles explicaciones de esta situación, que en nin-
gún caso son exhaustivas ni mutuamente excluyentes. La primera es que los n na  no 
acompañados evitan en gran medida ser identificados por autoridades mexicanas, pues 
de serlo es muy probable que sean retornados a sus países de origen, prefieren entregarse 
luego directamente a autoridades estadounidenses. Según datos de los pa m  de 2023, la 
probabilidad de que una persona de 17 años o menos sea deportada es del 6.8%, un por-
centaje relativamente bajo. Sin embargo, existen grandes diferencias según su condición 
de acompañamiento: si no están acompañados esta probabilidad aumenta al 65%, mien-
tras que si lo están disminuye a sólo el 3% (estimaciones propias con datos de u m p r i p, 
2023). Por lo anterior, según notas periodísticas, algunos migrantes, principalmente cen-
troamericanos, recurren a traficantes, por lo que no son identificados por las autoridades 
migratorias (Nájar, 2014; Noticias Telemundo, 2024; Robledo, 2024). Algunas notas pe-
riodísticas incluso destacan casos en que las autoridades mexicanas rescatan a grupos de 
migrantes con una alta proporción de menores (dw, 2023).

La segunda explicación es que las autoridades migratorias mexicanas pudieran es-
tar esforzándose menos para detener a migrantes menores no acompañados, ya que las 
detenciones implicarían la gestión posterior de esta población infantil en un sistema que 
debe ofrecer las máximas garantías de protección a los menores, incluyendo el retorno 
asistido a sus países de origen.

Una tercera explicación, que podría estar asociada a la discrepancia entre el escena-
rio de n na  no acompañados según ambas fuentes, consiste en que podría haber per-
sonas que viajan acompañadas por México pero cruzan la frontera solas, posiblemente 
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con la idea de que así será menos probable que sean devueltas a sus países. En particular, 
en tiempos de pandemia la aplicación del Título 42 implicaba que los migrantes adultos 
y familias de ciertas nacionalidades fueran devueltos de manera expedita a México, sin 
la posibilidad de acceder a solicitar protección internacional, mientras que los n na  no 
acompañados sí tuvieron la oportunidad de entrar en Estados Unidos sin ser detenidos 
tras un cambio en su instrumentación en marzo de 2022 (a f p, 2022; Sullivan, 2023).

También es importante analizar por país de origen la frecuencia con que niños, ni-
ñas y adolescentes no acompañados forman parte de flujos migratorios en tránsito por 
México. En el cuadro 3 se encuentran las cifras absolutas y los porcentajes que represen-
ta cada grupo respecto al total de migrantes identificados de su mismo país. Destaca de 
nuevo que los grupos originarios de países del norte de Centroamérica son los de mayor 
participación de migrantes con este perfil; en particular los menores guatemaltecos no 
acompañados, quienes representan el 4.1% del total de detenciones de guatemaltecos por 
autoridades mexicanas y el 17.0% por estadounidenses.

Aunque se ha observado que otras poblaciones sudamericanas están adoptando es-
trategias migratorias y formas de transitar similares a las empleadas por los grupos centro-
americanos (Calva-Sánchez et al., 2024), aspectos como la migración de nna no acompa-
ñados ponen de manifiesto el carácter idiosincrático de ciertas movilidades migratorias. 
En particular, las familias centroamericanas tienden, más que otras, a permitir que sus 
hijos e hijas recurran a familiares o coyotes para que los lleven a Estados Unidos, muchas 
veces con el objetivo de lograr la reunificación familiar. Asimismo, la situación en los paí-
ses de origen, la geografía y las diversas formas en que se producen las migraciones desde 
países del norte de Centroamérica (de manera individual y en caravanas, entre otras) han 
propiciado que muchos adolescentes se incorporen solos a esta movilidad migratoria. 

No es de extrañar que gran parte de las campañas estadounidenses y de organismos 
internacionales en los países de Centroamérica sean para atemorizar a padres, madres y 
nna con los riesgos que corren los menores migrantes no acompañados en tránsito por 
México, así como para demonizar la figura de los coyotes. El propósito de estas campañas 
no es protegerlos y prevenir las vulneraciones de derechos humanos que pudieran sufrir, 
sino desincentivar estos flujos principalmente de adolescentes, que es más difícil y costo-
so gestionar para las autoridades de Estados Unidos y de México; son el talón de Aquiles 
de muchas de las políticas antiinmigrantes. 

También conviene destacar que las autoridades mexicanas detienen proporciones 
considerablemente menores de n na  no acompañados. Incluso si se rompiera la tenden-
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cia de años anteriores y se hubieran incrementado en 2024, sus porcentajes quedarían 
previsiblemente lejos de lo observado con las detenciones en la frontera suroeste de Es-
tados Unidos.

Conclusiones

El análisis presentado permite dimensionar la situación de dos poblaciones migrantes 
vulnerables en su tránsito por México, cada una con su dinámica propia, que es necesa-
rio considerar para comprender el fenómeno migratorio y contribuir a reducir los altos 
niveles de riesgo que enfrentan en sus trayectos. Cabe destacar que las condiciones de 
vulnerabilidad a las que se exponen las mujeres y los niños, niñas y adolescentes no acom-
pañados en el tránsito migratorio no implican la ausencia de agencia migrante, sino que 
reflejan en gran medida estructuras sociales que los condicionan de manera particular, 
como el machismo o el modo de operar de las bandas delincuenciales.

A pesar de sus limitaciones, en los registros administrativos de México y Estados 
Unidos se pueden encontrar indicios relevantes para tener un panorama cuantitativo de 

C u a d r o  3. Detenciones de n n a  no acompañados realizadas por autoridades migratorias mexicanas y por 

autoridades estadounidenses en la frontera suroeste, y porcentajes respecto del total por país de origen

México (2023) Estados Unidos (año fiscal 2024)

n n a Porcentaje del total n n a Porcentaje del total

Honduras  1 909 1.6  34 636 12.2

Guatemala  3 328 4.1  48 537 17.0

El Salvador  405 1.7  13 049 13.8

Nicaragua  46 0.2  7 326 4.4

Venezuela  286 0.1  52 647 1.4

Ecuador  208 0.3  24 879 2.6

Colombia  52 0.2  26 958 1.2

Brasil  34 0.2  4 982 0.5

Perú  9 0.1  8 164 1.2

Haití  64 0.1  131 3.8

Cuba  21 0.1  2 916 1.8

India  50 0.4  6 896 1.6

Rusia  1 0.3  520 0.6

Turquía  -   0.0  2 958 1.0

Fuente: Elaboración propia con datos de la u m p r i p  (2023) y de la c b p  (2024).
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la situación de las poblaciones vulnerables de interés para este artículo. Las cifras de mu-
jeres migrantes en tránsito por México han aumentado en términos absolutos y relativos 
en el flujo migratorio con destino a Estados Unidos. En 2024, autoridades mexicanas re-
gistraron 384 000 eventos de mujeres en situación irregular en el territorio nacional. Este 
incremento en los últimos cuatro años ha estado acompañado del crecimiento en general 
del flujo migratorio, impulsado en gran medida por la incorporación en él de migrantes 
de otras regiones, principalmente de Sudamérica. Muchas de estas mujeres han corrido 
diversos riesgos, como cruzar la selva del Darién, antes de adentrarse en México, donde 
los peligros pueden ser aún mayores (o i m , 2024).   

Lejos de disminuir, el fenómeno de los n na  no acompañados en tránsito migratorio 
se ha mantenido desde 2014 en niveles que incluso superan los registrados en ese año. Las 
estadísticas de Estados Unidos son claras al respecto: aunque las cifras correspondientes 
al período de aplicación del Título 42 —especialmente en 2021 y 2022— no permiten 
hacer comparaciones precisas, tanto la de 2019 (65 533) como la de 2024 (69 819) son 
considerablemente más altas que la de 2015 (52 907). La gran mayoría de estos n na 
migrantes no acompañados provienen de países centroamericanos; sin embargo, no se 
puede descartar que este fenómeno se extienda a otros países, algo que ciertas políticas 
migratorias de Estados Unidos y México pudieran estar favoreciendo. En efecto, algunas 
de las medidas tomadas por ambos gobiernos incentivan a ciertas familias a permitir que 
sus hijas e hijos recorran determinados trayectos sin compañía.

Se sabe que la capacidad de dar seguimiento a estos casos y de cumplir con los es-
tándares legales establecidos para estas poblaciones ha sido rebasada tanto en Estados 
Unidos como en México, por lo que la continuidad del fenómeno y el tamaño de los 
flujos migratorios deberían hacer que se reconsidere profundamente la gestión de esta 
población. Diseñar nuevos mecanismos que permitan su protección más allá de los «re-
tornos asistidos» para la «reintegración familiar», que en realidad suelen ser deportacio-
nes que impiden la reunificación de los menores con sus progenitores que se encuentran 
en territorio estadounidense. Es clave un abordaje transversal de los derechos humanos 
de los n na , es decir, tener en cuenta desde aspectos estructurales como el contenido de 
las leyes hasta otros más pragmáticos, como su acceso a los diferentes servicios mientras 
se encuentran en territorio mexicano.

Futuras investigaciones con los registros administrativos de México y Estados Uni-
dos podrían estudiar la población de n na  acompañados de sus padres y madres. Al mis-
mo tiempo que esta población goza de la protección de al menos uno de los progenitores, 
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también experimenta con ellos las mismas situaciones de precariedad, especialmente los 
más pequeños. 

Algunas políticas que favorecen a los n na  no acompañados ignoran a los acom-
pañados. Es el caso de Emily, niña de apenas siete años que cruzó con sus padres y tres 
hermanas —dos de ellas de más corta edad— el territorio mexicano y en 2020, en plena 
crisis de la pandemia de covid-19, vivió ocho meses en el campamento de migrantes de 
El Chaparral y corrió los mismos riesgos e iguales incertidumbres que su progenitores y 
hermanas.  

Para crear y aplicar mejores políticas migratorias con base empírica, como lo pro-
mueven instancias y organizaciones internacionales, así como en pro de la transparencia 
de sus políticas migratorias, las autoridades tanto de Estados Unidos como de México 
deberían contar con mejores bases de datos en sus registros administrativos en cuanto 
a variables básicas como edad, sexo y los vínculos de parentesco o el acompañamiento.
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Resumen	 El objetivo de este artículo es hacer una revisión crítica de la producción de tequila y 
el daño que causan las empresas al medioambiente cuando derraman sus desechos, 
denominados vinazas, en las diversas regiones de Jalisco. La producción y exportación 
de tequila ha mostrado un crecimiento exponencial en las últimas décadas; el tequila, 
un símbolo de la mexicanidad y orgullo nacional, tiene sin embargo un lado oscuro, 
del cual los gobiernos y organismos empresariales, como el Consejo Regulador del 
Tequila, no quieren hablar: la contaminación por vinazas. Este desecho industrial está 
siendo vertido, casi sin supervisión ni sanción de las autoridades, en ríos y arroyos, 
lo cual daña el medioambiente y disminuye la calidad de vida de quienes viven en las 
inmediaciones de los cuerpos de agua. Los principales hallazgos indican que este rit-
mo de producción no es sustentable y en algún momento se podría causar un colapso 
ecológico que ponga en riesgo la viabilidad futura de esta industria.
P a l a b r a s  c l av e : tequila, contaminación, vinazas.
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Pollution from tequila vinasse in the regions of Jalisco
Abstract	 The objective of this paper is to provide a critical review of tequila production and the 

environmental damage caused by companies when they discharge their waste, known 
as vinasse, in various regions of Jalisco. Tequila production and exports have shown 
exponential growth in recent decades; tequila, a symbol of Mexican identity and na-
tional pride, also has a dark side that governments and business organizations, such 
as the Tequila Regulatory Council, prefer not to discuss: vinasse pollution. This form 
of industrial waste is being dumped, almost without oversight or sanctions from the 
authorities, into rivers and streams, which damages the environment and reduces the 
quality of life of the inhabitants living near these bodies of water. The main findings 
indicate that the current rate of production is not sustainable, and at some point may 
trigger an ecological collapse that would jeopardize the future viability of the industry.
K e y w o r d s : tequila, vinasse, pollution.

Introducción

La producción y exportación de tequila ha tenido un crecimiento exponencial en 
las últimas tres décadas. Esta bebida antaño era poco reconocida y valorada por los 

mexicanos y desconocida en el mundo; sin embargo, desde que el gobierno mexicano 
obtuvo la denominación de origen del tequila, en 1974, se ha registrado un rápido creci-
miento de esta industria. Este dinamismo ha venido acompañado de procesos de reloca-
lización de la producción agrícola en las regiones de Jalisco, pues paulatinamente han sido 
abandonados los cultivos tradicionales y se ha emigrado a la producción de Agave tequi-
lana Weber, variedad azul, materia prima con la que se produce esta bebida. Aun cuando 
existen decenas de pequeñas empresas tequileras en México y Jalisco, esta industria está 
cada vez más concentrada en grandes plantas, la mayoría de ellas de capital extranjero. 

La denominación de origen que ampara la producción de tequila abarca sólo 181 
municipios de cinco estados del país: los 125 de Jalisco, 30 de Michoacán, 11 de Tamauli-
pas, ocho de Nayarit y siete de Guanajuato; únicamente en ellos se permite cultivar agave 
azul y producir la bebida. Esta denominación de origen es reconocida en 55 países, inclui-
dos los de la Unión Europea y de América. En 2006, la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (un e s co) declaró patrimonio cultural de 
la humanidad el «Paisaje de Agave y Antiguas Instalaciones de Industriales de Tequila», 
declaración que abarca más de 34 000 hectáreas del volcán de Tequila, en los municipios 
Amatitán, El Arenal y Tequila; en ellos se cultiva agave azul desde el siglo x v i  y se en-



| 149

La contaminación por vinazas de tequila en las regiones de Jalisco | | Bernardo Jaén Jiménez 

cuentran plantas donde se confecciona ropa con fibras textiles. Recientemente, en 2018, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación que se declara el tercer sábado de marzo de 
cada año como Día Nacional del Tequila. 

Dicha denominación y los galardones que ha recibido esta bebida han sido facto-
res determinantes del crecimiento de su producción; por ejemplo, durante la crisis eco-
nómica provocada por la pandemia de covid-19, iniciada en 2020, fue una de las pocas 
industrias que crecieron; en dicho año la producción creció 6.3% respecto a la de 2019. 
Además, las empresas tequileras y sus proveedores han incorporado procesos de innova-
ción tecnológica, que sin duda también es un factor que ha dinamizado su crecimiento, 
sobre todo en la etapa crítica en la producción de la bebida, que incluye el cocimiento y 
la molienda de la piña de agave, y la fermentación y destilación de los jugos para obtener 
el tequila (Cárdenas, 2022).

No obstante sus bonanzas, el tequila, que es símbolo de la mexicanidad y orgullo 
nacional, tiene también un lado oscuro, que los gobiernos y organismos empresariales 
—como el Consejo Regulador del Tequila (crt)— no mencionan en sus portales ofi-
ciales: la contaminación que causan los residuos que genera la producción de tequila, 
las denominadas vinazas. Este desecho está siendo vertido en ríos y arroyos casi sin su-
pervisión ni sanciones por parte de las autoridades; por escurrimiento, contaminan se-
veramente la producción agrícola tradicional, dañan el medioambiente y disminuyen la 
calidad de vida de los habitantes de las regiones afectadas (Covarrubias-Del Toro et al., 
2021; Martínez-Castillo et al., 2023).

En este contexto, el objetivo del presente artículo es hacer una revisión crítica de la 
producción de tequila y el daño que ocasionan al medioambiente en las diversas regiones 
de Jalisco las vinazas que derraman las empresas en los cuerpos de agua. Se pone énfasis 
en la industria tequilera de Jalisco, entidad que aporta poco más del 80% de la produc-
ción nacional de esta bebida. En cuanto a la metodología, para lograr dicho objetivo se 
utilizan como fuentes de información los Censos Económicos de 2008, 2013 y 2018 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (i n e g i), de los que se extrae información 
de la clase 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave, que incluye la producción 
tanto de tequila como de mezcal. Además se recupera información del Registro Público 
de Derechos de Agua (Repda), que es un órgano de la Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua); de él se utilizan las estadísticas de descargas de vinazas en los municipios de Jalis-
co. Además, se consultan informes sectoriales —también del i n e g i— que describen la 
evolución de la industria del tequila, y se emplea información del crt  —organismo que 



C A R TA  E CO N Ó M I C A  R E G I O N A L  |  I S S N - e:  2683 - 2852 | A Ñ O  38 | N Ú M .  137 | E N E R O - J U N I O  D E  2026 | pp. 147-166

150 | 

agrupa las empresas productoras del tequila—, que incluye estadísticas de exportaciones. 
En general, se busca que las fuentes de información muestren la estructura productiva y el 
desenvolvimiento de la industria desde el año 2000. 

En la primera sección del artículo se revisa la evolución de la cadena productiva del 
tequila en Jalisco, con el fin de conocerla y de contextualizar el desempeño de la industria 
tequilera. En la segunda se examina el impacto de las vinazas en las regiones de Jalisco. 
En la tercera se analizan algunas acciones de gobierno para enfrentar este fenómeno. Fi-
nalmente, en las conclusiones se reflexiona sobre los hallazgos del trabajo y las políticas 
públicas que deberían instrumentarse para mitigar este grave problema.

Estructura y evolución de la industria del tequila en Jalisco

El tequila es una de las bebidas con más tradición en México. Tuvo su origen en el muni-
cipio de Tequila, Jalisco. Su creación se remonta al siglo x v i , cuando los colonizadores 
españoles comenzaron a destilar el aguamiel extraído del agave, una planta nativa de la 
región. Aunque los pueblos indígenas ya la utilizaban para elaborar pulque, con la llegada 
de los españoles se perfeccionó la técnica; ellos incorporaron la destilación, lo que dio 
origen a lo que hoy conocemos como tequila. Los primeros productores de esta bebida 
fueron los españoles criollos, quienes adaptaron las técnicas de destilación europeas a los 
recursos locales. La producción de tequila se caracteriza por ser un proceso meticuloso 
que inicia con la cocción de las piñas de agave, seguida por la fermentación y destilación 
del mosto. Este proceso ha sido perfeccionado con el paso de los años, hasta convertir el 
tequila en uno de los símbolos de la cultura mexicana y un producto de exportación de 
renombre mundial.

Sin embargo, el éxito del tequila es reciente. Por ejemplo, en las décadas de 1970 y 
1980 era una bebida poco reconocida y valorada en México; se consumían principalmen-
te brandy, ron, y bebidas alcohólicas de mayor precio como el whisky y el coñac, entre 
otras. En 1992 se produjeron en el país 57.4 millones de litros de tequila, cantidad muy 
pequeña si la comparamos con la producción de cerveza, bebida de la que en 1994 se 
produjeron 4.4 millones de hectolitros al mes (Almeida-Villa, 1999).

La información que se presenta en esta primera sección tiene la finalidad de mostrar 
una radiografía general de la estructura productiva y el desempeño de la industria del 
tequila en Jalisco. Como ya se dijo, las fuentes de información son los Censos Económi-
cos de 2008, 2013 y 2018; de ellos se tomó la clase de actividad 312142 Elaboración de 
bebidas destiladas de agave, de la industria manufacturera de alimentos, bebidas y tabaco. 
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En el cuadro 1 se encuentra la información sobre unidades económicas (ue), per-
sonal ocupado (p o), remuneraciones (Rem) y producción bruta (p b), todo por estrato 
de establecimiento. Con esta información se construyeron tres indicadores de concen-
tración: 1) tamaño medio o promedio de establecimiento (t m e), que resulta de la di-
visión del personal ocupado entre las unidades económicas; 2) remuneración promedio 
(r p), que es la división del total de las remuneraciones entre el personal ocupado, y 3) 
porcentaje de participación en la generación de la producción bruta por tamaño de esta-
blecimiento (p b  en %). Es importante mencionar que esta información de la clase cen-
sal 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave incluye la producción de mezcal; 
sin embargo, la participación de esta última bebida es pequeña: de acuerdo con i n e g i 
(2019), la producción del mezcal en esta clase de actividad es de 13%, mientras que co-
rresponde al tequila el restante 87%. La producción de mezcal también desecha vinazas, 
pero el presente estudio analiza únicamente los desechos industriales del tequila.

La industria del tequila ha crecido en Jalisco en los últimos años. De acuerdo con 
información de los Censos Económicos 2008, 2013 y 2018, las unidades económicas re-
gistran incrementos importantes; por ejemplo, las de la clase censal 312142 crecieron 
58.9% de 2008 a 2013, mientras que toda la manufactura de Jalisco creció 12.1% en dicho 
período. Lo mismo ocurrió de 2018 a 2013: mientras que la clase 312142 creció 20.5%, la 
manufactura lo hizo 6.2%. Por tanto, la industria de bebidas alcohólicas hechas de agave 
ha tenido un desempeño sobresaliente.1  

El mismo cuadro 1 contiene información adicional clave para entender cómo se con-
forma la estructura de la industria. Por ejemplo, en 2018 ésta contaba con 182 ue , pero 
entre sólo siete de ellas aportaron 59.2% de la producción bruta total, mismas que repre-
sentan apenas 4% del total de las ue ; pero su t m e  era de 423 trabajadores por empresa, 
es decir, 141 veces más que los establecimientos más pequeños, que apenas tenían tres 
trabajadores en promedio cada una. Lo mismo ocurre con los datos de los Censos Econó-
micos de los otros años; por ejemplo, en 2013 había 151 ue , pero sólo cinco aportaban 

1 «En Jalisco se ubican las 6 unidades económicas grandes del país, es decir, unidades económicas con 
251 o más personas ocupadas. De éstas, 2 se ubican en Atotonilco el Alto (Diageo México Comerciali-
zadora y Tequila Patrón), 1 en Amatitán (Brown Forman México), 1 en Arandas (Tequila Centinela), 
1 en Tlaquepaque (Casa Cuervo), y 1 en Guadalajara (Tequila Patrón)». Esto de acuerdo con el Di-
rectorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (d e n ue) del i n e g i  en noviembre de 2019 
(i i e g, 2020, p. 19).
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C u a d r o  1. Industria del tequila en Jalisco: indicadores de concentración, 2008, 2013 y 2018

Tamaño de

establecimiento
u e p o Rem p b t m e r p p b  (%)

2018

0 a 10 92 272 16 683 930.086 3.0 61.3 1.7

11 a 50 49 1 269 124 007 1 541.548 25.9 97.7 2.8

51 a 250 34 3 895 378 495 19 692.825 114.6 97.2 36.3

251 y más 7 2 961 321 728 32 107.52 423.0  108.7 59.2

Total 182 8 397 840 913 54 271.979   100.0

2013

0 a 10 79 306 14 504 206.789 3.9 47.4 1.1

11 a 50 36 915 51 479 428.306 25.4 56.3 2.3

51 a 250 31 3 125 204 562 9 045.422 100.8 65.5 47.7

251 y más 5 3 121 277 137 9 264.444 624.2 88.8 48.9

Total 151 7 467 547 682 18 944.961   100.0

2008

0 a 10 40 164 7 423 49.576 4.1 45.3 0.3

11 a 50 31 728 42 272 721.862 23.5 58.1 4.4

51 a 250 20 2 333 233 794 4 982.582 116.7 100.2 30.4

251 y más 4 2 694 285 258 10 655.348 673.5 105.9 64.9

Total 95 5 919 568 747 16 409.368   100.0

Nota. Remuneraciones y producción bruta en millones de pesos.

u e : unidades económicas; p o : personal ocupado; Rem: remuneraciones; p b : producción bruta; t m e : tamaño medio de 

establecimiento, p o / u e ;  r p : remuneración promedio, Rem/p o ; p b  (%): porcentaje de la participación de la p b  por tama-

ño de establecimiento respecto del total.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los Censos Económicos 2008, 2013 y 2018 del i n e g i .

48.9% de la producción bruta, mientras que en 2008 había 95 empresas, pero las cuatro 
mayores aportaron 64.9% de la producción bruta.

También se muestra en el cuadro 1 que las ue  muy grandes, aquellas que contaban 
con más de 251 trabajadores, en 2018 les pagaban en promedio 77% más que las empre-
sas más pequeñas, que tenían menos de diez; según el censo de 2013, las empresas muy 
grandes pagaban a sus trabajadores 87% más que las pequeñas; por último, de acuerdo 
con el censo de 2008, los trabajadores de las empresas muy grandes recibían un sala-
rio 133% mayor que el de los que trabajaban en las más pequeñas. En i n e g i  (2019) 
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se muestra que las remuneraciones promedio mensuales de las personas ocupadas, a 
precios constantes de 2018, eran de 19 283 pesos en la industria del tequila y el mezcal, 
mientras que en la industria manufacturera de Jalisco eran de 15 566 pesos, es decir, eran 
23.8% más altos los ingresos promedio de los trabajadores de la industria del tequila y el 
mezcal.2. La misma fuente revela que los sueldos que se pagaban a los obreros de la indus-
tria del tequila y el mezcal representaban 3.9 salarios mínimos (s m), mientras que para 
los empleados fueron de 13.3 s m , según datos de 2018.  

Así como la producción de tequila se encuentra altamente concentrada en unas po-
cas grandes empresas, también éstas se concentran en pocos municipios. En efecto, si 
bien la denominación de origen abarca las 125 municipalidades de Jalisco, la mayoría de 
las ue  productoras de tequila se encuentran en diez de ellas. En el cuadro 2 se observa 
que, en 2018, 76.4% de la producción de tequila y mezcal se concentraba en los munici-

2 Estas remuneraciones incluyen sueldos pagados a empleados, salarios de obreros y prestaciones so-
ciales. Los datos se transformaron a precios constantes usando el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor (i n e g i , 2019).

C u a d r o  2. Principales municipios productores de tequila y mezcal de Jalisco

 2018 2013 2008 

Municipios u e % u e % u e %

Tonaya 29 15.9 7 4.6 6 6.3

Tequila 27 14.8 30 19.9 16 16.8

Guadalajara 20 11.0 26 17.2 17 17.9

Zapopan 15 8.2 9 6.0 10 10.5

Arandas 13 7.1 9 6.0 8 8.4

El Arenal 8 4.4 6 4.0 4 4.2

Atotonilco el Alto 8 4.4 8 5.3 5 5.3

Amatitán 8 4.4 9 6.0 3 3.2

Tepatitlán de Morelos 6 3.3 6 4.0 5 5.3

Acatic 5 2.7 5 3.3 2 2.1

10 principales municipios 139 76.4 115 76.2 76 80.0

Municipios restantes 43 23.6 36 23.8 19 20.0

Total 182 100.0 151 100.0 95 100.0

u e : unidades económicas.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los Censos Económicos 2008, 2013 y 2018 del i n e g i .
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pios de Tonaya, Tequila, Guadalajara, Zapopan, Arandas, El Arenal, Atotonilco el Alto, 
Amatitán, Tepatitlán de Morelos y Acatic. Un nivel similar de concentración se presentó 
en 2013 y 2008. 

Por otra parte, de acuerdo con el Censo Agropecuario de 2022, publicado por el 
i n e g i , el agave —la materia prima para producir tequila en Jalisco— era cultivado 
en 119 municipios. En el cuadro 3 se observa que 70.9% de las 216 219 hectáreas con 
esta planta se cosecharon en sólo 20 municipios; los más representativos son Arandas 
(14.8%), Jesús María (7.6%), San Gabriel (6.7%), Tepatitlán (6.1%) y Atotonilco el Alto 
(6%). La cadena de producción del tequila incluye la siembra y cosecha del agave azul y 
su traslado a las empresas de producción —que, como ya se dijo, se concentran en diez 
municipios—, donde se procesa la materia prima y se obtiene la bebida, así como su dis-
tribución en el territorio nacional o su exportación a otros países.3 

De acuerdo con información publicada por el crt, durante el período de 2018 a 
febrero de 2024 éste certificó bajo la n o m-006-s cf i  a 318 empresas productoras de te-
quila 100% agave y 78 empresas con certificados de conformidad de productos al amparo 
de la nm x-v-049-n o r m e x-2014, vigente en febrero de 2024, que producen bebidas 
con tequila tales como licor de tequila, coctel de tequila, bebida alcohólica preparada con 
tequila o crema de tequila. 

La producción de tequila, como ya se mencionó, ha tenido un rápido crecimien-
to en las últimas tres décadas. En el cuadro 4 se observa su desempeño tanto en bebida 
100% agave como en la variedad de tequilas que contienen un menor grado de alcohol. 
En primer lugar, se puede ver que la producción es sensible a las crisis económicas y los 
eventos políticos; recordemos que uno de los principales destinos de exportación de esta 
bebida es Estados Unidos; durante los años 2001 y 2002, debido a la crisis bursátil de las 
empresas puntocom, la producción sufrió una fuerte caída, y esto mismo sucedió durante 
la crisis global de 2008 y 2009; en ambos períodos la producción sufrió una contracción 
por la fuerte caída en la demanda externa. En segundo lugar, hasta 2007 un mayor por-
centaje de la producción de tequila era de menor graduación en comparación con la de 
100% agave; pero a partir de 2008 se invirtió la participación y hasta hoy en día este tipo 

3 La denominación de origen del tequila (d o t) sólo abarca cinco entidades federativas del país; sin 
embargo, se produce agave azul en otros estados. En 2018, 96.5% de la cosecha del agave correspondió 
a dichos estados y el restante 3.5% —49 677 toneladas— se produjo en otras seis entidades: Zacatecas, 
Estado de México, Veracruz, Guerrero, Sinaloa y Morelos (i i e g, 2020).
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C u a d r o  3. Hectáreas sembradas de agave por municipios de Jalisco, 2022

Municipios  Hectáreas Participación (%)

Arandas 32 033 14.8

Jesús María 16 328 7.6

San Gabriel 14 386 6.7

Tepatitlán de Morelos 13 279 6.1

Atotonilco el Alto 13 071 6.0

Tequila 10 199 4.7

Amatitán 6 202 2.9

San Ignacio Cerro Gordo 6 096 2.8

Magdalena 5 821 2.7

Ayotlán 5 352 2.5

Zacoalco de Torres 4 147 1.9

San Diego de Alejandría 3 354 1.6

Hostotipaquillo 3 093 1.4

Zapotlanejo 3 066 1.4

San Miguel el Alto 3 059 1.4

Degollado 3 048 1.4

Ameca 2 988 1.4

Unión de San Antonio 2 698 1.2

El Arenal 2 661 1.2

Tuxcacuesco 2 521 1.2

Total parcial 153 400 70.9

Resto de municipios 62 819 29.1

Total 216 219 100

Fuente: Censo Agropecuario 2022 del i n e g i .

de bebidas son las que más se producen y exportan. La producción en 2023 fue de 598.7 
millones de litros de tequila, 5.7 veces mayor que la reportada en 1995.  

Como la producción, las exportaciones han tenido un buen desempeño en los últi-
mos años. En la gráfica 1 se observa la tendencia de largo plazo desde 1995 hasta 2023. 
El año de 2022 fue el de mayor producción de tequila; se produjeron 651.5 millones de 
litros, de los cuales 418.9 millones, es decir 64.3%, se exportaron. Como ya se dijo, el 
mayor mercado externo del tequila es Estados Unidos, hasta 2015 un poco más del 80% 
de esta bebida se exportaba a ese país; pero en los años siguientes se empezó a diversificar 
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C u a d r o  4. Producción de tequila en México, 1995-2023 (millones de litros)

Año Total t c Tequila 100% Participación (%) Tequila Participación en 

el total (%)

1995 104.3 - 15.6 15.0 88.7 85.0

1996 134.8 29.2 29.4 21.8 105.3 78.1

1997 156.5 16.1 43.0 27.5 113.5 72.5

1998 169.8 8.5 58.0 34.2 111.8 65.8

1999 190.6 12.2 61.4 32.2 129.2 67.8

2000 181.6 -4.7 25.1 13.8 156.5 86.2

2001 146.6 -19.3 26.5 18.1 120.1 81.9

2002 140.6 -4.1 29.0 20.6 111.6 79.4

2003 140.3 -0.2 36.0 25.7 104.3 74.3

2004 176.0 25.4 42.8 24.3 133.2 75.7

2005 209.7 19.1 70.2 33.5 139.6 66.6

2006 242.7 15.7 81.8 33.7 160.9 66.3

2007 284.1 17.1 135.6 47.7 148.5 52.3

2008 312.1 9.9 163.6 52.4 148.5 47.6

2009 249.0 -20.2 142.6 57.3 106.5 42.8

2010 257.5 3.4 149.8 58.2 107.7 41.8

2011 261.1 1.4 155.3 59.5 105.8 40.5

2012 253.2 -3.0 114.3 45.1 138.9 54.9

2013 226.5 -10.5 99.0 43.7 127.5 56.3

2014 242.4 7.0 103.5 42.7 138.9 57.3

2015 228.5 -5.7 109.4 47.9 119.1 52.1

2016 273.3 19.6 144.3 52.8 128.9 47.2

2017 271.4 -0.7 150.8 55.6 120.6 44.4

2018 309.1 13.9 170.1 55.0 139.0 45.0

2019 351.7 13.8 207.5 59.0 144.2 41.0

2020 374.0 6.3 228.3 61.0 145.6 38.9

2021 527.0 40.9 365.8 69.4 161.2 30.6

2022 651.4 23.6 470.4 72.2 181.0 27.8

2023 598.7 -8.1 427.2 71.4 171.5 28.6

t c : tasa de crecimiento.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del c r t .
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el mercado internacional con otros países, especialmente de Europa, como Alemania, 
España, Francia y Reino Unido, así como Canadá. Sin duda, un factor que incide en el 
crecimiento de la venta de tequila en Estados Unidos es que no cobra ningún arancel a 
la bebida, mientras que otras regiones y países sí aplican impuestos a la importación de 
ella; por ejemplo, India (150%), Rusia (28.3%) y Panamá (13.4%) (Sagarpa, 2017; Luna, 
2012).

Las principales empresas productoras de la bebida en México, y por tanto las que 
más exportan, son Tequila Cuervo, Tequila Don Julio, Casa Corralejo, Tequila Herradura 
y Tequila Sauza.

El lado oscuro del éxito del tequila: la contaminación por vinazas

En un reportaje publicado en noviembre de 2024, el diario La Jornada informó que en los 
arroyos Atizcoa y Las Ánimas, en el municipio de Tequila, Jalisco, se desecha desde hace 
varios años el residuo líquido altamente contaminante denominado vinaza. El reportaje 
muestra que estas descargas se originan en las fábricas La Arenita y La Mexicana, vincu-
ladas con la familia Orendain (G.-Partida y González, 2024).   

En junio de 2021 se dio a conocer la muerte de aproximadamente 60 toneladas de 

G RÁFICA 1. Exportaciones de tequila desde México de 1995 a 2023 (millones de litros)
 

  Fuente: Elaboración propia con base en datos del Consejo Regulador del Tequila.
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peces en la presa de San Onofre, en el municipio de Ayotlán, Jalisco. Esto afectó a los pes-
cadores de la región porque ellos viven de la pesca de mojarra y tilapia, que abundan en 
la presa. Los pescadores de la zona ya habían denunciado desde mayo a las autoridades 
municipales, estatales y federales que varias empresas tequileras estaban descargando 
sus desechos en dicha presa; sin embargo, sus denuncias fueron ignoradas (Ríos-Piña, 
2024).

Anteriormente, en junio de 2011, en el río Tuxcacuesco, en la región Sierra de Amu-
la, ocurrió la muerte masiva de peces debido a la alta concentración de aguas negras y 
vinazas (Rodríguez-Contreras, 2015). Otra denuncia por contaminación fue presentada 
por el colectivo Resistencia Civil por el Valle, del municipio de Tala, Jalisco. Por otra par-
te, una empresa llamada Abonat estuvo derramando vinazas durante varios meses en un 
predio, que por escurrimiento contaminaban el río Salado. Finalmente, la empresa fue 
clausurada en octubre de 2023 por la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 
(Proepa). Esta empresa ya había sido clausurada anteriormente por la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente (Profepa), pero los sellos fueron violados por ella. Esta 
es una de las pocas denuncias por contaminación que han tenido éxito (Meléndez, 2023). 

Los casos antes citados son botones de muestra de los efectos que tiene la contami-
nación por vinazas en Jalisco. Por supuesto, existen miles de afectaciones no denunciadas 
o que no son atendidas por ninguno de los tres niveles de gobierno ni dados a conocer 
por medios de comunicación. La producción de tequila y la contaminación que genera 
han provocado por muchos años conflictos socioambientales, que en el fondo reflejan una 
lucha de poder entre empresas tequileras y comunidades que buscan organizarse para de-
fender sus derechos. En medio se encuentran los tres niveles de gobierno, que no hacen 
uso de sus atribuciones legales para inhibir el fenómeno de la contaminación por vinazas. 
El análisis de tales conflictos queda fuera de los objetivos de este trabajo, pero se puede 
profundizar en el tema en otros estudios (véase, por ejemplo, Eufracio-Jaramillo, 2018). 

El tequila es una de las principales bebidas espirituosas de la industria de alimen-
tos, bebidas y tabaco, enmarcada en la manufactura. Además, representa a México ante el 
mundo y es un orgullo nacional. Sin embargo, es también una industria altamente conta-
minante por la gran cantidad de residuos que genera; los más importantes son el bagazo 
y las vinazas. Estas últimas son líquidos que se producen después de la destilación del 
tequila; por cada litro de éste que se produce se desechan entre diez y quince litros de 
vinazas. Este líquido espeso de color café tiene un alto contenido de sólidos suspendidos; 
su olor es típico del alcohol dulzón que resulta de la fermentación del agave cocido y está 
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compuesto en 90% por agua y 10% de sólidos suspendidos.4 Las vinazas tienen un pH 
bajo, lo que las hace altamente nocivas al verterlas en el suelo o el agua sin tratamiento 
previo, pues disminuye la vida en el cuerpo de agua en que se derraman. Cuando se des-
cargan en ríos y arroyos absorben gran cantidad de oxígeno, lo que mata cualquier tipo 
de vida acuática. Cuando se descargan en zonas de riego agrícola, los componentes de 
las vinazas —grasas y aceites— se convierten en una especie de película o cubierta que 
impide la filtración de agua (Rojas-Martínez, 2024). 

Las empresas tequileras tienen la obligación de tratar sus aguas residuales, incluidas 
las vinazas; sin embargo, no lo hacen porque la tecnología y las plantas de tratamiento son 
costosas.5 El crt  argumenta que sólo las empresas más grandes realizan este proceso de 
limpiar sus aguas residuales.

En el cuadro 5 se presenta información del Repda, órgano de la Conagua encargado 
de inscribir títulos de concesión, permisos y asignaciones de agua; también registra pró-
rrogas, suspensiones, terminaciones y actos relacionados con la transmisión de derechos 
de los títulos y permisos. Dicho cuadro contiene sólo una muestra de municipios de Jalisco 
donde se descargaban vinazas en 2024; en él se presenta la cantidad de descargas de ellas 
en metros cúbicos anuales y el cuerpo que las recibe: suelos de riego, pozos de absorción, 
ríos, arroyos o a cielo abierto. Además, en el cuadro 5 se encuentran el número y nombre 
de cada una de las empresas que derraman vinaza en los municipios de que se trate.

En dicho cuadro se observa que sólo 60 empresas generaron 6 184 645.29 metros 
cúbicos de vinazas en 2024. Los principales municipios que las generan son Tequila, Ato-

4 Las vinazas tienen un «alto potencial contaminante y a la compulsión química y condiciones en 
que se descargan, dado por su elevada demanda de oxígeno (de más de 35 000 mg/lt), un pH  ácido 
que oscila entre 3.5-4 up, una temperatura de descarga de 90 grados centígrados, y por presentar un 
elevado contenido orgánico, células de levaduras muertas, azúcares residuales, alcoholes superiores no 
fermentados, grasas y fibras» (Martínez-Rodríguez, 2002).
5 Sobre los costos de introducir tecnología para el tratamiento de las vinazas, el crt  afirma: «Han 
venido empresas extranjeras expertas en el tratamiento de las vinazas y mencionan que este proceso es 
económicamente no viable, era más fácil entregarle las llaves de la fábrica porque era 10 veces más caro 
tratar la vinaza que producir tequila, por eso queremos que la tecnología sea accesible, económicamen-
te viable y que esté el compromiso de los productores de tratar el 100 por ciento de sus residuos». Véa-
se https://udgtv.com/noticias/sector-tequilero-en-jalisco-busca-reducir-el-consumo-del-agua-y-tra-
tar-vinazas/62542
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Cuadro 5. Descargas anuales de vinazas en los municipios de Jalisco, 2024

Municipio Descarga anual (m3) Cuerpo receptor Número de 

empresas

Principales empresas 

tequileras

Arandas 803 195.6 Suelo de riego e 

infiltración

13 Bacardí, Centinela, 

Supremo, Morales

Tepatitlán 652 107.42 Suelo de riego e 

infiltración

7 Bacardí, Santa Virgi-

nia, El Triunfo

Atotonilco el Alto 975 994.07 Suelo agrícola, 

infiltración, río Zula

6 El Viejito, Don Julio, 

Siete Leguas, Patrón

La Barca 371 678 Suelo de riego e 

infiltración

1 Tequila Patrón 

Ayotlán 492 750 Infiltración 3 Destiladora de los 

Altos, Nutriagaves

Tototlán 219 376.1 Pozos de agua, suelo 

de composta

1 La Madrileña

Tequila 1 231 430.73 Arroyo Atizcoa, suelo 

agrícola, fosas sépticas

10 Sauza, Orendain, 

Cuervo, Azteca

Tlaquepaque 22 949.6 Pozos de absorción, 

áreas verdes

1 Casa Cuervo

Zapotlanejo 563 297.41 Río Santiago, suelo 

agrícola

3 Casa Cuervo, Don 

Julio, Tequijal

Amatitán 633 620.94 Río Santiago, arroyo 

Amatitán, áreas verdes

4 Herradura, Tres Mu-

jeres, Brawn Forman

El Arenal 7 783.09 Infiltración a suelo 

agrícola

4 Parreñita, Tequila 

González, Puerta de 

Hierro

Otros (7) 139 512.33 Infiltración a suelo de 

riego

7 Tequilas del Señor, 

Destiladora Jamay, 

Destiladora de Los 

Altos

Total 6 184 645.29 60

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro Público de Derechos de Agua (Repda).

tonilco el Alto, Arandas, Tepatitlán y Amatitán; en estos cinco, 40 empresas tequileras 
descargan 79.5% de todas las de vinazas.6 En el cuadro 5 también se puede ver que no 

6 Un área severamente afectada por descargas agroindustriales es la subcuenca del río Santiago. Este
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sólo empresas pequeñas derraman sus desechos sin control alguno, sino también gran-
des compañías productoras de marcas conocidas, como Bacardí, Sauza, Orendain, Casa 
Cuervo, Don Julio, Casa Herradura y Siete Leguas, entre otras. Los destinos de estas des-
cargas son suelos de riego, pozos de absorción, ríos y arroyos. 

En el cuadro 4, ya comentado, se observa que en 2022 se produjo el mayor volumen 
de tequila en todas sus variedades, pues se produjeron 651.4 millones de litros. Como 
ya se dijo, de acuerdo con diversos estudios, por cada litro de tequila se generan hasta 
15 litros de vinazas, que multiplicados por la cifra de litros producidos arroja un total de 
9 771 millones de litros de vinazas. No existe un registro confiable de qué porcentaje de 
ellos recibe un tratamiento adecuado y cuántos son derramados en cuerpos de agua o en 
terrenos de Jalisco.7

Otro caso de contaminación, que existe desde la década de 1990, es el del río Zula, 
que recorre los municipios de Arandas, Atotonilco el Alto, Tototlán y Ocotlán, donde 
finalmente descarga sus aguas en el lago de Chapala y el río Santiago (Hernández-García, 
2007).

Las estadísticas de descargas de vinazas no se actualizan periódicamente en la página 
del Repda. La información presentada es parcial, pues sólo contamos con los datos publi-
cados en 2024. Además, muchas empresas que producen tequila subcontratan servicios 
externos para que lleven las vinazas de sus plantas para que sean limpiadas en otros luga-
res, pero que en realidad son tiradas en campos de cultivo, ríos y arroyos sin la supervisión 
de la Profepa o la Proepa, organismos encargados de vigilar que no se contaminen los 
cuerpos de agua (Del Castillo-Sandoval, 2022). En otras palabras, no existe toda la infor-
mación necesaria para conocer la verdadera cantidad de vinazas que son tratadas y qué 
parte de ellas se derrama en el territorio de Jalisco.  

Adicionalmente, el cultivo de la materia prima del tequila está desplazando cultivos 
de temporal como el maíz, para sembrar exclusivamente agave. Este monocultivo está 

es uno de los ríos más contaminados del mundo y ya fue atendido por un programa de saneamiento 
del Gobierno del Estado de Jalisco en 18 municipios que descargan aguas y desechos de más de 600 
empresas, 64 de ellas tequileras (Peniche et al., 2024).
7 Este fenómeno no es nuevo ni exclusivo de Jalisco. Desde principios del nuevo milenio se empezó a 
documentar la fuerte contaminación en algunos municipios colindantes con el río Laja —en la región 
de Salamanca y Valtierrilla, Guanajuato—, severamente contaminado con desechos de la industria del 
tequila y cuyas aguas desembocan en el río Lerma (Martínez-Rodríguez, 2002).



C A R TA  E CO N Ó M I C A  R E G I O N A L  |  I S S N - e:  2683 - 2852 | A Ñ O  38 | N Ú M .  137 | E N E R O - J U N I O  D E  2026 | pp. 147-166

162 | 

provocando la erosión del suelo debido al uso de pesticidas, ya que esta planta es más 
vulnerable a enfermedades y plagas (Quezada-Chico, 2022).

Políticas para enfrentar la contaminación por descargas de vinazas  

El éxito comercial del tequila en México y en mercados internacionales está teniendo 
efectos colaterales nocivos. La industria que lo produce tiene un gran desempeño; el au-
mento de sus unidades económicas, el empleo que genera, sus exportaciones y los ingre-
sos que obtiene reflejan que le está yendo bien. Sin embargo, mientras que las empresas 
tequileras tienen un gran éxito económico, al equilibrio ecológico le está yendo mal en 
Jalisco. Además, en tanto que las ganancias económicas se privatizan, el daño ambiental 
se socializa cada vez más. 

Con datos del cuadro 5, analizado previamente, se evidencia que no importa el ta-
maño de las empresas, todas contaminan. Aunque el crt  asegura que las compañías 
grandes sí tratan sus aguas residuales, colectivos ciudadanos manifiestan que en los úl-
timos años han proliferado empresas que les venden el servicio de tratamiento de aguas 
residuales. El mecanismo consiste en que son contratadas por las tequileras para exter-
nalizar el procesamiento de vinazas, pero lo que sucede realmente es que las empresas 
subcontratadas descargan de manera oculta los desechos en lugares apartados, donde 
pueden hacerlo sin ser descubiertas. Estas prácticas han sido denunciadas por agriculto-
res, pescadores y colectivos en defensa del agua de los municipios afectados. Por su parte, 
aunque supuestamente tiene la atribución de evitar tales prácticas de dichas empresas, el 
crt  tampoco ha detenido la contaminación por vinazas. 

El crt  es una asociación civil creada en mayo de 1994 que agrupa a actores de la 
cadena agave-tequila como productores de la planta y de la bebida, envasadores, dis-
tribuidores, comercializadores e instituciones de gobierno. Sus funciones consisten en 
garantizar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana del tequila, salvaguardar la 
denominación de origen, garantizar la autenticidad del tequila y ofrecer información a 
las empresas de la cadena agave-tequila. Incluye la de sancionar a las empresas que, de 
acuerdo con sus criterios, no cumplan con la norma.

Sin embargo, en realidad el crt  opera como juez y parte en la cadena productiva, ya 
que es encabezado por representantes de las compañías más grandes de la industria y al 
mismo tiempo es responsable de certificar a las demás empresas y la calidad del tequila. 
Esta última función y la de hacer cumplir lo que establece la denominación de origen 
deberían recaer en un organismo público, es decir, en uno que esté fuera de las empresas 
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y sea ajeno a sus intereses; sin embargo, esto no ha ocurrido desde la formación del crt. 
La Dirección General de Normas, adscrita a la Secretaría de Economía, y la Comisión 
Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios son las que tienen las atribuciones de 
verificar y sancionar a las empresas. Sin embargo, el crt  no ha impulsado proyecto al-
guno para revisar sus descargas de vinazas; ni siquiera de las empresas más grandes, que 
también son socias suyas.

Ante la inacción del crt  y los organismos públicos, existen iniciativas como la de in-
vestigadores del Centro Universitario de Tonalá, de la Universidad de Guadalajara, quie-
nes crearon un reactor electroquímico que sirve para limpiar el agua con vinazas que las 
empresas desechan en el subsuelo o en cuerpos de agua (González-Márquez, 2021). Este 
proyecto fue apoyado por la Secretaría de Educación Pública y busca crear un prototipo 
de reactor para que las empresas lo vayan integrando a sus procesos de tratamiento de 
aguas residuales (Pérez-Esparza et al., 2024). 

Conclusiones

La investigación para este artículo ha tenido el propósito de revisar críticamente el de-
sempeño de la industria productora de tequila en Jalisco. El éxito productivo y comercial 
que ha tenido esta bebida en el mercado nacional, pero especialmente mercados interna-
cionales, ha estado vinculado a la generación de millones de litros de vinazas, un desecho 
industrial que se produce al destilar el tequila.  

La información estadística muestra que la industria del tequila ha tenido un gran cre-
cimiento, y cuando un sector productivo tiene éxito, éste se refleja en el aumento de sus 
unidades económicas, el personal ocupado, las remuneraciones, pero sobre todo en el va-
lor de la producción. Es importante mencionar que un factor clave de este buen desempe-
ño ha sido el crecimiento de la demanda externa, en especial de Estados Unidos. Es claro 
que cuando los patrones de gusto de los consumidores se mueven a favor de un producto 
esto se refleja en un jalón de la demanda, lo que ha ocurrido con el tequila en Jalisco.

Existe un problema de contaminación por vinazas: ni el crt, que es el organismo 
regulador, ni ninguno de los tres niveles de gobierno ha aplicado la ley para sancionar a 
las empresas tequileras pese a que, como se demuestra en este artículo, no contaminan 
con vinazas únicamente las empresas pequeñas y medianas, sino también las grandes y 
de más prestigio. Supuestamente el crt  tiene la tarea de regular la cadena productiva 
agave-tequila, de la que, obviamente, una parte esencial es la producción de la bebida, la 
cual incluye la generación y debería incluir el tratamiento de sus desechos; sin embargo, 
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al parecer esto no está incluido en la vigilancia que el organismo realiza. Adicionalmen-
te, el cultivo de agave se ha incrementado de manera exponencial, lo cual ha implicado 
deforestar grandes zonas boscosas para plantar agave. Al respecto, el crt  ha creado una 
certificación denominada Agave Responsable Ambiental (a r a), con el objetivo de que 
el agave que llegue a las empresas tequileras no proceda de áreas deforestadas; sin embar-
go, algunos colectivos han denunciado que esto no se está cumpliendo. 

Como ya se mencionó, los esfuerzos por tratar las vinazas de la producción tequilera 
hechos por la Universidad de Guadalajara, y otros más recientes, no parecen ser suficien-
tes frente al tamaño del problema. 

Por el momento no se vislumbra una forma de enfrentar este problema con éxito, o 
que al menos sea mitigado por el gobierno u organismos como el crt. Mientras no exis-
ta, con el crecimiento en la producción de tequila aumentará también este contaminante. 
Urge que el Congreso de la Unión apruebe una ley agavera que incluya a toda la cadena 
productiva y la generación de desechos, su manejo y sanciones a las empresas contami-
nantes; es decir, un marco legal que en realidad termine con este grave problema en las 
regiones de Jalisco.
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Resumen	 En este artículo se diseña una cadena de valor con enfoque de restricciones en un 
sistema de costos basado en actividades para el servicio de paquetería en la empresa 
Correos de Cuba en la provincia de Sancti Spíritus. Para ello se diseñó un procedi-
miento que integró la filosofía de pensamiento de la teoría de las restricciones. Como 
principales resultados, se identificaron las actividades del proceso que añadían valor 
al servicio, y dentro de éstas, los recursos restrictivos que encarecían o afectaban su 
correcto desempeño. El enfoque de restricciones impregnado al análisis de la cadena 
de valor demostró ser el sustento de una pertinente gestión de los recursos restrictivos, 
lo que sirvió para establecer alternativas de mejoras en el servicio.
P a l a b r a s  c l av e :  cadena de valor, gestión de restricciones, sistema de costos basado en 

actividades, servicio de paquetería, recursos restrictivos.
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Value chain with a constraints approach: 
postal company of the Sancti Espíritus province

Abstract	 In this article, a value chain is designed with a focus on constraints in an activ-
ity-based cost system for the package service in the Cuban Postal Company of 
the Sancti Spíritus province. For this, a procedure was designed that integrates 
the thinking philosophy of the theory of constraints. The main results were the 
process activities that add value to the service and within these, the restrictive 
resources that make it more expensive or affect its correct performance. The 
constraints approach impregnated with the analysis of the value chain proved 
to be the basis for a pertinent management of restrictive resources, which 
served to establish alternatives for improvements in the service.
K e y w o r d s :  value chain, constraints management, activity-based costing system, packa-

ge service, restrictive resources.

Introducción

La complejidad del nuevo entorno empresarial a partir del desarrollo de las tecnolo-
gías, la globalización, las demandas crecientes de los mercados internacionales, el 

incremento de las necesidades de clientes cada vez más conocedores de los productos y 
servicios, entre otras cosas, requieren que las entidades realicen operaciones para man-
tener ventajas competitivas e incrementar su eficiencia con base en el incremento de la 
calidad de lo ofrecido a los clientes, así como la optimización de sus costos. 

Londoño (2020) reconoce que las organizaciones necesitan concebir, como parte 
de sus objetivos, un modelo de costos que refleje la realidad empresarial porque la infor-
mación errónea que presenta un sistema de costos deficiente puede conducir a tomar de-
cisiones totalmente inadecuadas. Chouhan et al. (2017) coinciden con el criterio anterior 
y reconocen que los sistemas de costos son una herramienta importante para la toma de 
decisiones y que su implementación es de gran utilidad si se persigue lograr una gestión 
de los procesos y unos niveles de análisis más precisos y certeros para cuantificar los cos-
tos de un producto o servicio.

En este contexto, la cadena de valor es una herramienta esencial para las empresas, 
ya que les permite optimizar sus procesos, mejorar la calidad y reducir los costos. Esta 
cadena es vital para el éxito empresarial porque proporciona una visión detallada de las 
operaciones clave en el proceso de producción o en la prestación de un servicio, pues 
permite una toma de decisiones de carácter estratégico.
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En particular, la situación de los servicios de paquetería en Cuba ha estado afectada 
por varios factores. En 2020, como resultado de la cancelación de vuelos internacionales 
debido a la pandemia de covid-19, disminuyeron los envíos postales y de paquetería. Sin 
embargo, se incrementó exponencialmente la llegada de paquetería internacional por vía 
marítima; se tramitaron más de 500 000 envíos hasta el cierre de abril de 2021, lo que 
superó el total procesado en 2019 (Pérez et al., 2023). El Grupo Empresarial Correos de 
Cuba (g e cc) tomó medidas para acortar los tiempos de procesamiento, como extender 
los turnos de trabajo y aumentar la capacidad de procesamiento en las plantas; no obs-
tante, estas medidas no fueron de carácter permanente y su solución no fue factible en el 
tiempo.  

La situación anterior provocó un incremento en los costos del servicio de paque-
tería, como el servicio estrella del g e cc, y demoras de más de 30 días en la entrega de 
los envíos que arribaban a las provincias, lo cual trajo consigo el incremento de gastos en 
salario y combustible, pues se debieron hacer rutas dobles durante el día a un mismo des-
tino para cumplir con los plazos de entrega. Una vez resumida la situación problemática 
a la que hace frente esta investigación, se proyectó como objetivo diseñar la cadena de 
valor con enfoque de restricciones en un sistema de costos basado en actividades para el 
servicio de paquetería en la Empresa de Correos de Cuba de la provincia Sancti Spíritus, 
en Cuba.

Revisión de literatura  

En las definiciones de sistema de costos basado en actividades (a b s, por sus siglas en in-
glés) consultadas, uno de los elementos que destacan es la distinción de sus dos premisas 
fundamentales: las actividades consumen recursos y los productos o servicios demandan 
actividades (Da Costa, 2012; Vásquez, 2016; Zambrano et al., 2018; Hernández y Sán-
chez, 2019; Socarrás et al., 2019; Mastrapa, 2020).

En estas premisas se distinguen, como elementos relevantes, las actividades, la cade-
na de valor y los inductores del costo. Las actividades tienen diversas denominaciones, 
según el Ministerio de Finanzas y Precios (2018), a partir de su nivel de actuación con 
respecto al producto o servicio. Se clasifican como: 1) unitarias; 2) a nivel de lotes; 3) a 
nivel de líneas de productos o servicios, y 4) a nivel de entidad.

Otra clasificación es la de Mogrovejo et al. (2019), a partir de su capacidad para agre-
gar valor al producto o servicio. Definen las actividades como 1) primarias: aquellas que 
se relacionan directamente con la creación o provisión de un producto o servicio, y 2) 
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secundarias o de apoyo: las que constituyen el soporte de las actividades primarias, com-
plementándose entre sí.

En función del valor añadido, se clasifican en actividades que añaden valor y activi-
dades que no añaden valor (Cuevas, 2014). Se coincide con Socarrás (2020) en cuanto a 
reconocer la importancia de esta clasificación para lograr una correcta gestión de costos, 
ya que su análisis propicia el consumo de recursos necesarios, así como en minimizar los 
costos en aquellas actividades que no añaden valor, las cuales se deben revisar de manera 
permanente para su reducción, su eliminación o ambas.

La cadena de valor, de acuerdo con Vaca (2020, p. 14), «constituye un conjunto de 
actividades (en los procesos), encaminadas a la elaboración de un bien o servicio, que 
agregue valor al producto final, obteniéndose como resultado un beneficio mutuo, tanto 
para el vendedor como para el cliente». En este sentido, autores como Quiroga (2019) 
y Vaca (2020) destacan la idea de valor agregado como parte de cada etapa o eslabón de 
la cadena de valor, como base de la estrategia empresarial, con el propósito de brindar 
productos y prestar servicios competitivos a los clientes y obtener ventajas competitivas 
en el mercado de inserción del producto o servicio.

La gestión basada en actividades (a b m , por sus siglas en inglés) constituye un mo-
delo de gestión de costos basado fundamentalmente en la información que le proporcio-
na el a b c. Contribuye al análisis de cada una de las actividades que componen la cadena 
de valor de la empresa y los recursos que ésta consume. Representa una disciplina que 
se centra en la gestión de las actividades como vía para mejorar el valor recibido por los 
clientes y el beneficio alcanzado al proporcionar dicho valor (Pérez y Brito, 2021). 

Socarrás et al. (2019), al sumarse al criterio anterior, asumen el a b c  como un siste-
ma de costos directos, en el cual se integra la perspectiva del corto y el largo plazo. De esta 
manera se facilitan la planificación, el registro, la determinación y el análisis de los costos 
de productos y servicios con el propósito de obtener, a partir de un análisis adecuado de 
la formación de la cadena de valor, información relevante acerca del empleo y la pertinen-
cia de los costos.

No obstante, en otras investigaciones consultadas (Ríos et al., 2014; Rodríguez, 
2018; Carpio et al., 2020; Ramos et al., 2020), a pesar de que reconocen la importancia 
de identificar las actividades que añaden y las que no añaden valor para el logro de una 
correcta gestión de costos, a partir de que su análisis propicia el consumo de recursos 
necesarios, no permiten hacer frente a la no disponibilidad de éstos, y no se identifica una 
propuesta que evalúe el nivel de la gestión de los recursos en el a b c.
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En consecuencia, aquí se coincide con Al Zubi y Basheer (2014), Hajek y Tanger 
(2014), Namazi (2016), Trojanowska y Dostatni (2017), Lewandowska (2018), Karim 
et al. (2020) y Pacheco et al. (2021) en reconocer que la no identificación de los recursos 
que pueden limitar o encarecer las actividades que agregan valor a los producto o ser-
vicios genera limitaciones con respecto a: 1) la planeación, el cálculo y el análisis de los 
costos en función de cumplir con la mejora de los procesos organizacionales; 2) las difi-
cultades en la toma de decisiones para la identificación de aquellos factores que afectan 
el empleo racional de los recursos y el establecimiento de estrategias para contrarrestar su 
efecto en los resultados empresariales, y 3) la asignación de recursos adicionales, lo que 
genera un incremento en los costos de los productos y servicios.   

Al respecto, se reconoce el criterio de Pico (2021) cuando asegura que la gestión 
de restricciones es uno de los métodos más eficientes para optimizar los recursos que 
intervienen en la cadena de valor. La identificación de los cuellos de botella facilita la 
toma de decisiones con respecto a la determinación de los niveles óptimos de inventarios 
para satisfacer la demanda de las actividades que añaden valor, pues asegura que el flujo 
de las operaciones empresariales nunca se detenga y más bien se mueva a la velocidad de 
las ventas. 

A partir de esta necesidad, se precisa potenciar la eficiencia de las actividades de la 
cadena de valor evitando desperdicios o despilfarros, ya que éstos representan la contra-
parte de la generación de valor, o sea actividades improductivas, no imprescindibles, que 
elevan el costo y afectan el precio final de los productos o servicios (Pietrobelli y Rabello-
tti, 2011; Van der Loos et al., 2022).

La cadena de valor va más allá de definir las actividades y los flujos de información y 
operación, se centra en la generación de valor que se obtiene en los diferentes eslabones 
que conforman la cadena, mediante la integración de sus actividades (Humphrey y Sch-
mitz, 2001), de forma tal que se logre la efectividad en el uso racional de los recursos, y 
con ello la disminución de los costos, la diferenciación y diversificación del producto o 
servicio logrando la calidad requerida (Gereffi et al., 2005; Razzaq et al., 2024).

Para los servicios postales, la cadena de valor produce aportes significativos, pues 
permite analizar las actividades u operaciones necesarias para transformar materias pri-
mas e insumos en servicios (Quiroga, 2019). Para materializar las actividades de la cade-
na de valor se hace necesario el empleo de una serie de recursos, los cuales pueden ser 
agrupados, según Lao et al. (2017), en tres categorías: 1) medios de trabajo: los equipos, 
instrumentos y útiles que intervienen en los procesos que integran los servicios postales; 
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2) objetos de trabajo: todos aquellos recursos que se consumen o transforman en aras de 
satisfacer el pedido del cliente, y 3) fuerza de trabajo: todas las personas necesarias para 
asegurar la satisfacción de los clientes.

Método

Como parte de la revisión bibliográfica realizada, se tuvo acceso a varias propuestas (Ca-
bezas y Menéndez, 2019; Quiroga, 2019; Ruiz et al., 2020; Vivar et al., 2020; Alemayehu 
et al., 2024) enfocadas en el objeto de estudio teórico y práctico de la investigación. De 
éstas, se adoptaron los elementos necesarios para diseñar la metodología que guio el es-
tudio que se iba a realizar y que se presenta a continuación.

Paso 1. Diseño de la cadena de valor

Objetivo: diseñar la cadena de valor. Este paso constituye el primer elemento para el pre-
supuesto basado en actividades (a bb, por sus siglas en inglés), ya que en él se identifican 
las actividades que agregan valor a los servicios postales. 

Orientaciones metodológicas. Se identifican las actividades primarias relacionadas con 
las compras de los insumos para la prestación de los servicios postales. Para ello se debe: 
1) concebir las actividades relacionadas con la recepción, el almacenamiento y la distribu-
ción de insumos; 2) identificar las actividades relacionadas con la utilización de insumos 
en el servicio final; 3) definir las actividades de promoción de los servicios para el consu-
mo de los clientes, y 4) delimitar las actividades que contribuyen a mejorar o mantener el 
valor de los servicios.

Se identifican las actividades de apoyo en que se sustentan las actividades primarias 
y se apoyan entre sí. Al igual que las primarias, para su definición deben ser considera-
dos los elementos siguientes: 1) proceso de adquisición de materias primas, suministros, 
combustible y equipos, entre otros activos; 2) actividades relacionadas con la actualiza-
ción de la tecnología, en función de mejorar la prestación de servicios; 3) actividades rela-
cionadas con la selección y capacitación del personal de la empresa, y 4) la infraestructura 
empresarial.

Una vez identificados los elementos anteriores, se analizan las actividades identifi-
cadas y se agrupan las que tengan características similares y puedan ser medidas con el 
mismo inductor de costo. Se identifican las actividades que sean críticas o clave para los 
resultados a partir de un análisis de sus costos asociados, lo cual conduce a conocer aque-
llas que agregan poco o no suman ningún valor pero sí generan costos.
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El valor de las actividades se analizará a partir del algoritmo que se presenta en la 
figura 1. Para este paso se requiere información como un mapa de procesos y actividades, 
relaciones entre clientes y proveedores y una clasificación de las actividades. Y las técnicas 
que se utilizan son el análisis documental, trabajo en grupo, tormenta de ideas y criterio 
de expertos.

Paso 2. Análisis de la cadena de valor con enfoque de gestión de restricciones

Objetivo: analizar la cadena de valor. Una vez diseñada la cadena de valor, se analizan las 
actividades que la integran con el fin de eliminar las superfluas e identificar los recursos 
que limitan su desarrollo.

Orientaciones metodológicas. Se realizan las tareas del procedimiento propuestas en 
la figura 2.

Tarea 1. Identificación de los recursos que intervienen en cada actividad. Los recursos que in-
tervienen en cada una de las actividades que conforman la cadena de valor se identifican 
mediante una lista de chequeo a partir de la clasificación propuesta por Lao et al. (2017). 
Se consideran tres categorías: 1) medios de trabajo: los equipos, instrumentos y útiles 
que intervienen en las actividades; 2) objeto de trabajo: todos aquellos recursos que se 
consumen o transforman en aras de satisfacer al cliente, y 3) fuerza de trabajo: todas las 
personas necesarias para asegurar la satisfacción de los clientes.

F IGURA 1. Análisis del valor de las actividades
 

  Fuente: Elaboración propia.
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F IGURA 2. Procedimiento para analizar la cadena de valor con enfoque de gestión de restricciones
 

  Fuente: Elaboración propia.

Tarea 1. Identificación de los recursos que intervienen en cada actividad.  

Tarea 2. Selección de los recursos restrictivos.  

Identificación de los recursos restrictivos  

Tarea 3. Análisis de la cadena de valor y los recursos restrictivos asociados.  

Tarea 4. Eliminación o sustitución de los recursos restrictivos sin nivel de importancia para las actividades.  

Tarea 5. Formulación de las alternativas de mejoras.  

Subordinación y explotación  

Tarea 2. Selección de los recursos restrictivos. Para seleccionar los recursos restrictivos se 
utiliza el método del triángulo de Füller. Para aplicarlo se hacen comparaciones a dúo por 
parte de un grupo de expertos seleccionados para este fin entre todos los recursos por 
cada una de las actividades de la cadena de valor. Las comparaciones se hacen como se 
muestra en el cuadro 1. Los criterios para realizar las comparaciones son el costo y el nivel 
de escasez de los recursos, a partir del criterio de Pérez et al. (2023).

En el cuadro 1, X #R corresponde al número del recurso seleccionado en cada dúo 
comparado. 

El proceso de selección culmina al sumar las veces que cada recurso es escogido. Se 
obtiene una lista descendente de los recursos, en la cual los primeros son los más limitan-
tes, o sea los restrictivos.

Tarea 3. Análisis de las actividades de la cadena de valor y los recursos restrictivos asociados. 
El análisis de las actividades que conforman la cadena de valor y de los recursos restricti-
vos por cada actividad se realiza a partir del criterio de expertos. Para ello se consideran 
los aspectos siguientes: 1) determinación de las causas que convierten a los recursos en 
restrictivos; 2) análisis del empleo actual de los recursos restrictivos: insumos, medios de 
trabajo o recursos humanos; 3) analizar la necesidad del recurso para el desarrollo de la 



| 175

Cadena de valor con enfoque de restricciones… | | Yosvani Orlando Lao León y Leidy Maylén Pérez López 

actividad y si puede ser sustituido; 4) delimitar las consecuencias de eliminar o sustituir el 
recurso restrictivo, y 5) determinar si el recurso encarece o no el desarrollo de la actividad 
y las causas principales.

Tarea 4. Eliminación o sustitución de los recursos restrictivos sin nivel de importancia para la 
actividad. Se eliminan o sustituyen los recursos restrictivos que no son obligatorios para 
el desarrollo de la actividad y obstruyen su funcionamiento. Para ello se analiza cada uno 
de los recursos restrictivos según la lógica que se presenta en la figura 3.

Tarea 5. Formulación de las alternativas de mejoras. Las alternativas de mejoras tienen 
como propósito proyectar medidas que mejoren el aprovechamiento de los recursos res-
trictivos, para lograr una planificación óptima sin incurrir en gastos adicionales. Para ello 
se contemplan los elementos siguientes: 1) definir las medidas para el mejor aprovecha-
miento de los recursos restrictivos; 2) precisar si la medida requiere financiamiento o no, 
y en caso de requerirlo, el costo de su implementación; 3) delimitar si la medida tributa o 
no al incremento de la seguridad y rapidez del servicio, y 4) garantizar la participación de 
los trabajadores desde el inicio de la formulación.

Se requiere información sobre la cadena de valor, las cantidades disponibles y ne-
cesarias de los recursos requeridos para el desarrollo de las actividades, los costos y las 
normas de consumo por actividades.

Se utilizan las técnicas de observación, revisión documental, entrevistas, criterio de 
expertos, lista de chequeo y el método del triángulo de Füller.

C u a d r o  1. Selección de los recursos restrictivos

Actividad: x x x Recurso 1 Recurso 2 Recurso 3 Recurso 4 Recurso R

Recurso 1 1 X1,2 X1,3 X1,4 X1,R

Recurso 2 - 1 X2,3 X2,4 X2,R

Recurso 3 - - 1 X3,4 X3,R

Recurso 4 - - - 1 X4,R

.

.

. - - - - -

Recurso R - - - - 1

Fuente: Elaboración propia.
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Resultados

A continuación se presentan los resultados de aplicar cada uno de los pasos en la Empresa 
de Correos de Cuba de la provincia de Sancti Spíritus.

Paso 1. Diseño de la cadena de valor

La cadena de valor se diseñó con base en la información necesaria para el desarrollo de 
este paso como primer elemento para el a bb. Mediante las técnicas de análisis documen-
tal, trabajo en grupo, tormenta de ideas y criterio de expertos, fue posible conocer todo lo 
relacionado con el mapa de procesos y actividades, las relaciones existente entre clientes y 
proveedores, la clasificación de las actividades y los criterios utilizados para diseñar dicha 
cadena.

Una vez resumida la información anterior, se seleccionó el proceso Servicio Postal 
Universal (s p u) porque constituye el proceso principal de las empresas de Correos de 
Cuba. Mediante éste se garantizan los servicios de correspondencia ordinaria y certifica-
da, los telegramas, los giros, los servicios de distribución de prensa y publicaciones, así 
como la paquetería.

A partir del impacto económico y social del servicio de la paquetería, mediante el 
análisis del valor de cada una de sus actividades (véase figura 1), se conformó la cadena 
de valor. En ella las actividades se identificaron con un código de tres dígitos, el primero 
de los cuales corresponde al proceso, y los dos restantes a la actividad. De esta manera, 

F IGURA 3. Análisis de los recursos restrictivos por actividades
 

  Fuente: Elaboración propia.
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las actividades relacionadas con el servicio de paquetería, como parte del proceso s p u, 
se codificaron de la forma siguiente: 301 Admisión, 302 Clasificación y facturación, 303 
Transportación, 304 Recepción en las unidades de destino y 304 Entrega en el domicilio, 
lo que se observa en la figura 4.

El servicio de paquetería se analizó a partir de las encomiendas que llegaban al Cen-
tro de Clasificación Postal (ccp) provincial. Las actividades que conforman la cadena de 
valor se describen a continuación.

301 Admisión. La admisión representa el conjunto de tareas que comprenden la re-
cepción de las encomiendas en el ccp, el pesaje y la apertura de las valijas con el propó-
sito de comprobar la correspondencia entre los envíos registrados en la guía de clasifica-
ción y los recibidos físicamente.

302 Clasificación y facturación. Una vez que se ha comprobado que las encomiendas 
se corresponden con la guía de clasificación recibida, se clasifican con base en los diferen-
tes destinos de la provincia y con las condiciones requeridas para su recepción. Posterior-
mente se envalijan, se pesan y se facturan para su posterior envío.

303 Transportación. La paquetería se traslada del ccp  provincial a los diferentes des-
tinos utilizando los medios de transporte existentes y con las condiciones requeridas para 
ello.

304 Recepción en las unidades de destino. Al recibirse en las unidades de destino, se 
comprueba el estado físico y el peso de la paquetería, para lo cual se abren los diferentes 
envíos que contiene cada una de las valijas.

305 Entrega en el domicilio. La entrega de la gran mayoría de los envíos se realiza me-
diante el servicio del cartero, en el propio domicilio del destinatario. Para llevar a cabo 
este proceso se requiere que el cartero le presente al cliente el aviso de giro, donde se 

F IGURA 4. Cadena de valor del servicio de paquetería
 

  Fuente: Elaboración propia.
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C u a d r o  2. Recursos que intervienen en las actividades de la cadena de valor del servicio de paquetería

Actividades Admisión Clasificación y facturación Transportación Recepción en las unidades 

de destino

Entrega en el domicilio

Medios de trabajo Pesa, computadora e impresora Pesa, computadora e impresora Vehículos especializados para la 

distribución de envíos en zonas ur-

banas

Pesa, computadora e impresora Bicicletas y vehículos especializa-

dos para la distribución de envíos 

en zonas rurales

Objetos de trabajo Materiales de oficina, sacas, sellos 

plásticos

Materiales de oficina, sacas y sellos 

plásticos

Materiales de oficina, combustible 

y lubricantes (gasolina B19 y aceite 

de motor)

Materiales de oficina, sacas, sellos 

plásticos

Materiales de oficina

Fuerza de trabajo Gestores comerciales Gestores comerciales Gestor de transportación Gestores comerciales Carteros

Fuente: Elaboración propia.

plasman el peso del envío, los datos del destinatario, el valor que debe pagar éste y sus 
datos personales.

Paso 2. Análisis de la cadena de valor con enfoque de gestión de restricciones

Mediante la cadena de valor diseñada en la etapa anterior como parte del a bb, la 
determinación de las cantidades disponibles y las indispensables de recursos reque-
ridos para el desarrollo de las actividades, el análisis de los costos y las normas de 
consumo por actividades fue posible hacer las tareas del procedimiento propuesto 

C u a d r o  3. Recursos restrictivos por actividad de la cadena de valor del servicio de paquetería

Admisión Clasificación y facturación Transportación Recepción Entrega en el domicilio

Pesa [42] Pesa [39] Lubricantes (gasolina B19 y aceite 

de motor) [28]

Pesa [40] Bicicletas especializadas 

para distribución en 

zonas rurales [20]

Materiales de oficina [37] Sellos plásticos [36] Combustible [20] Materiales de oficina [35] Carteros [12]

Sellos plásticos [31] Materiales de oficina [33] Vehículos especializados para dis-

tribución (zonas urbanas) [18]

Sellos plásticos [34] Vehículos especializados 

para distribución en zonas 

rurales [10]

Impresora [22] Impresora [21] Materiales de oficina [3] Impresora [20] Materiales de oficina [0]

Gestores comerciales [7] Gestores comerciales [8] Gestor de transportación [1] Gestores comerciales [13]

Computadora [5] Computadora [6] Computadora [3]

Sacas [3] Sacas [4] Sacas [2]

Fuente: Elaboración propia.
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C u a d r o  2. Recursos que intervienen en las actividades de la cadena de valor del servicio de paquetería

Actividades Admisión Clasificación y facturación Transportación Recepción en las unidades 

de destino

Entrega en el domicilio

Medios de trabajo Pesa, computadora e impresora Pesa, computadora e impresora Vehículos especializados para la 

distribución de envíos en zonas ur-

banas

Pesa, computadora e impresora Bicicletas y vehículos especializa-

dos para la distribución de envíos 

en zonas rurales

Objetos de trabajo Materiales de oficina, sacas, sellos 

plásticos

Materiales de oficina, sacas y sellos 

plásticos

Materiales de oficina, combustible 

y lubricantes (gasolina B19 y aceite 

de motor)

Materiales de oficina, sacas, sellos 

plásticos

Materiales de oficina

Fuerza de trabajo Gestores comerciales Gestores comerciales Gestor de transportación Gestores comerciales Carteros

Fuente: Elaboración propia.

para su análisis. Los detalles se exponen a 
continuación.

Tarea 1. Identificación de los recursos que in-
tervienen en cada actividad. Se identificaron 
los recursos que intervienen en cada una 
de las actividades de la cadena de valor del 
servicio de paquetería mediante la clasifica-
ción propuesta por Lao et al. (2017). Esto 
se hizo a partir de tres categorías: medios 
de trabajo, objeto de trabajo y fuerza de 
trabajo. En el cuadro 2 se resumen los re-
sultados.

Tarea 2. Selección de los recursos restrictivos. La evaluación de los recursos que intervienen 
en cada una de las actividades de la cadena de valor se realizó siguiendo dos criterios:, el 
costo de los recursos y el nivel de escasez, ya que fueron identificados como los elementos 
de mayor incidencia en la eficiencia de los servicios postales. Fueron seleccionados siete 
expertos a partir del procedimiento propuesto por Lao et al. (2016). Los resultados se 
muestran en el cuadro 3.

En todas las actividades se seleccionaron como recursos restrictivos los tres prime-
ros, por ser los de más alto nivel en la selección de los expertos.  

C u a d r o  3. Recursos restrictivos por actividad de la cadena de valor del servicio de paquetería

Admisión Clasificación y facturación Transportación Recepción Entrega en el domicilio

Pesa [42] Pesa [39] Lubricantes (gasolina B19 y aceite 

de motor) [28]

Pesa [40] Bicicletas especializadas 

para distribución en 

zonas rurales [20]

Materiales de oficina [37] Sellos plásticos [36] Combustible [20] Materiales de oficina [35] Carteros [12]

Sellos plásticos [31] Materiales de oficina [33] Vehículos especializados para dis-

tribución (zonas urbanas) [18]

Sellos plásticos [34] Vehículos especializados 

para distribución en zonas 

rurales [10]

Impresora [22] Impresora [21] Materiales de oficina [3] Impresora [20] Materiales de oficina [0]

Gestores comerciales [7] Gestores comerciales [8] Gestor de transportación [1] Gestores comerciales [13]

Computadora [5] Computadora [6] Computadora [3]

Sacas [3] Sacas [4] Sacas [2]

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 4. Análisis de los recursos restrictivos de las actividades de la cadena de valor

Recursos restrictivos Causas Empleo actual El recurso 

es necesario 

El recurso se 

puede sustituir

Consecuencias de su 

eliminación o sustitución

¿Encarece el cos-

to de la actividad?

Por qué

Sí No Sí No Sí No

Pesa. La escasez del recurso en 

las unidades. 

Comprobación de los pe-

sos de la paquetería. x 

x 1. Afectaciones en la pres-

tación del servicio.

2. Insatisfacción de los 

clientes.

 x Se incurre en mayor gasto de combustible 

al tener que trasladar los envíos a otras uni-

dades para comprobar su peso.

Materiales de oficina (modelos 

para las operaciones postales).

Escasez de modelos para 

llevar a cabo operaciones 

postales.

Asegurar la prestación de 

los servicios postales.

x x Interrupción del servicio x Se incrementa el gasto de electricidad por-

que se tienen que operar los modelos di-

rectamente en el s i p .

Sellos plásticos Escasez de sellos plásticos. Mantener la seguridad de 

las sacas que contienen 

los envíos.

x x Incremento del riesgo de 

hechos extraordinarios.

x La empresa debe resarcir las pérdidas o los 

deterioros de envíos por la falta de seguri-

dad de las sacas.

El combustible y los lubricantes 

(gasolina B19 y aceite de motor)

Situación actual del país. Aseguramiento del trasla-

do y la entrega de la pa-

quetería.

x  x 1. Interrupción del servicio

2. Atraso en los tiempos 

de entrega.

3. Insatisfacción de los 

clientes.

x Se incrementa el gasto en salario al tener 

que hacer rutas dobles al mismo destino 

durante el día.

Vehículos especializados para la 

distribución de envíos en zonas ur-

banas y rurales

Costo de adquisición en el 

mercado. 

El traslado y la entrega de 

la paquetería.

x x 1. Interrupción del 

servicio.

2. Atraso en los tiempos 

de entrega.

3. Insatisfacción de los 

clientes.

x Se incrementa el gasto en salario al tener 

que hacer rutas dobles al mismo destino 

durante el día.

Los carteros Carencia de piezas y acce-

sorios de bicicletas.

Entrega de la paquetería. x  x 1. Interrupción del 

servicio.

2. Atraso en los tiempos 

de entrega.

x Se incrementa el gasto en salario al tener 

que reubicar personas de otras funciones 

para realizar esta actividad y evitar atrasos 

en la prestación del servicio.

Fuente: Elaboración propia. 

Tarea 3. Análisis de las actividades de la cadena de valor y los recursos restrictivos asociados. 
Se identificaron, como principales causas de la existencia de recursos restrictivos, la es-
casez y un costo elevado de adquisición en los mercados nacional e internacional. Esto 
trajo consigo afectaciones en la calidad del servicio, atrasos en los tiempos de entrega y la 
insatisfacción de los clientes. 

Con respecto al costo de las actividades, se determinó que todos los recursos iden-
tificados como restrictivos inciden en su incremento debido a la necesidad de incurrir 
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Cuadro 4. Análisis de los recursos restrictivos de las actividades de la cadena de valor

Recursos restrictivos Causas Empleo actual El recurso 

es necesario 

El recurso se 

puede sustituir

Consecuencias de su 

eliminación o sustitución

¿Encarece el cos-

to de la actividad?

Por qué

Sí No Sí No Sí No

Pesa. La escasez del recurso en 

las unidades. 

Comprobación de los pe-

sos de la paquetería. x 

x 1. Afectaciones en la pres-

tación del servicio.

2. Insatisfacción de los 

clientes.

 x Se incurre en mayor gasto de combustible 

al tener que trasladar los envíos a otras uni-

dades para comprobar su peso.

Materiales de oficina (modelos 

para las operaciones postales).

Escasez de modelos para 

llevar a cabo operaciones 

postales.

Asegurar la prestación de 

los servicios postales.

x x Interrupción del servicio x Se incrementa el gasto de electricidad por-

que se tienen que operar los modelos di-

rectamente en el s i p .

Sellos plásticos Escasez de sellos plásticos. Mantener la seguridad de 

las sacas que contienen 

los envíos.

x x Incremento del riesgo de 

hechos extraordinarios.

x La empresa debe resarcir las pérdidas o los 

deterioros de envíos por la falta de seguri-

dad de las sacas.

El combustible y los lubricantes 

(gasolina B19 y aceite de motor)

Situación actual del país. Aseguramiento del trasla-

do y la entrega de la pa-

quetería.

x  x 1. Interrupción del servicio

2. Atraso en los tiempos 

de entrega.

3. Insatisfacción de los 

clientes.

x Se incrementa el gasto en salario al tener 

que hacer rutas dobles al mismo destino 

durante el día.

Vehículos especializados para la 

distribución de envíos en zonas ur-

banas y rurales

Costo de adquisición en el 

mercado. 

El traslado y la entrega de 

la paquetería.

x x 1. Interrupción del 

servicio.

2. Atraso en los tiempos 

de entrega.

3. Insatisfacción de los 

clientes.

x Se incrementa el gasto en salario al tener 

que hacer rutas dobles al mismo destino 

durante el día.

Los carteros Carencia de piezas y acce-

sorios de bicicletas.

Entrega de la paquetería. x  x 1. Interrupción del 

servicio.

2. Atraso en los tiempos 

de entrega.

x Se incrementa el gasto en salario al tener 

que reubicar personas de otras funciones 

para realizar esta actividad y evitar atrasos 

en la prestación del servicio.

Fuente: Elaboración propia. 

en un mayor gasto de combustible al tener que trasladar los envíos a otras unidades para 
comprobar su peso, resarcir las pérdidas o los deterioros de envíos por la falta de seguri-
dad de las sacas, incrementar el gasto en salario al tener que hacer rutas dobles al mismo 
destino durante el día, así como por la necesidad de reubicar personas de otras áreas para 
desempeñar la función de carteros y no afectar la calidad del servicio.

Tarea 4. Eliminación o sustitución de recursos restrictivos sin importancia para la actividad. 
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Los modelos para las operaciones postales y los sellos plásticos constituyen recursos que, 
a pesar de su nivel de importancia para la actividad de admisión, pueden ser sustituidos 
porque afectan pero no interrumpen la prestación del servicio. No sucede lo mismo con 
la pesa, el combustible y los lubricantes (gasolina B 19 y aceite de motor), los vehículos 
especializados para la distribución de envíos en las zonas urbanas y los carteros, cuyo 
reemplazo o eliminación implicaría la paralización del servicio (cuadro 4). 

Tarea 5. Formulación de alternativas de mejoras. Las alternativas de mejoras fueron for-
muladas considerando como principales criterios las medidas para un mejor aprovecha-
miento de los recursos restrictivos (explotación), si la medida requería financiamiento, y 
en caso de requerirlo, el costo, así como su contribución o no al incremento de la seguri-
dad y rapidez del servicio. Como principales medidas para mejorar el aprovechamiento 
de los recursos restrictivos, se propusieron: 1) mantener certificadas las pesas por parte 
del Comité Estatal de Normalización; 2) generar el uso alternativo de los modelos para 
las operaciones postales a partir de su carácter sustitutivo; 3) priorizar la o las rutas con 
mayor cantidad de envíos, y 4) incrementar el empleo de los equipos eléctricos para la 
entrega de la paquetería.

Además de las medidas anteriores, se requiere adquirir sellos plásticos para contri-
buir a la seguridad de los envíos, así como mejorar las condiciones de trabajo actuales de 
los carteros mediante la adquisición de piezas y accesorios para las bicicletas. Para ello se 
precisa incurrir en un costo de 20 1740.17 y 23 188.64 pesos cubanos, respectivamente 
(cifras obtenidas a partir de la información histórica del estado de gastos por elementos 
5924/04 de la Empresa de Correos de Sancti Spíritus (2022-2023). Los resultados (cua-
dro 5) evidencian que todas las medidas propuestas aportan al incremento de la seguri-
dad y rapidez del servicio.

Conslusiones

El enfoque de gestión de restricciones que se le atribuye al sistema de costos basado en 
actividades como un aporte de esta investigación, demostró ser el sustento de una gestión 
acertada de los recursos restrictivos como parte del análisis de la cadena de valor y el so-
porte del desarrollo eficiente de los pasos del procedimiento.

Con dicha propuesta es posible optimizar el uso de los recursos identificados y me-
jorar la eficiencia del proceso de envíos y paquetería, ya que en cada actividad que agrega 
valor estos son los puntos críticos del proceso, los que requieren una mayor atención para 
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reducir el tiempo necesario para realizar las tareas y aumentar la cantidad disponible de 
estos recursos. 
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La obra colectiva El centro-occidente ru-
ral mexicano en el siglo x x i : territorio, 

desarrollo y actores sociales,1 coordinada por 
Pedro Méndez Guardado y José Ramón 
Gómez García, es una importante contri-
bución a un mejor entendimiento de las 
muy variadas y muy complejas dinámicas 
que han reconfigurado el espacio rural en 
México. Para abonar a esa complejidad, 
no ofrecen una visión monolítica o sim-
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plificada del campo, sino que presentan un 
mosaico analítico que busca desentrañar 
las tensiones, contradicciones y, paradóji-
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camente, las resistencias y resiliencias que 
caracterizan a una de las regiones más em-
blemáticas y estratégicas del país. 

Este libro es muy pertinente por su 
capacidad de trascender los enfoques 
sectoriales tradicionales, al proponer una 
lectura holística de las dimensiones econó-
mica, social, cultural, política y ambiental, 
bajo el prisma de la interacción dialéctica 
entre el territorio, el desarrollo y la agencia 
de los actores sociales. Trabajo muy difí-
cil de completar, pero al que en esta obra 
el colectivo de autores aporta sus conoci-
mientos, experiencias y reflexiones para 
lograrlo.

Las contribuciones individuales del 
libro se inscriben en un contexto de pro-
funda transformación del campo mexica-
no, marcado principalmente por la conso-
lidación de un modelo agroexportador, la 
persistencia de políticas neoliberales y una 
creciente complejización de las ruralida-
des. 

Desde la década de 1990, con la re-
forma al artículo 27 constitucional y la 
entrada en vigor del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (t l ca n), 
el agro mexicano ha experimentado una 
reestructuración radical. Estas reformas, 
lejos de propiciar un desarrollo equitativo, 
lo que hicieron fue exacerbar las asimetrías 
estructurales ya presentes desde varias dé-
cadas atrás, destruir en el proceso la agri-
cultura de subsistencia y provocar un éxo-

do rural masivo, al tiempo que se fueron 
consolidando enclaves de agroindustria 
altamente tecnificada y orientada al merca-
do global (Hernández-Pérez, 2021). Es en 
este escenario de polarización y fragmen-
tación donde la obra coordinada por Mén-
dez Guardado y Gómez García adquiere 
su mayor valor, pues ofrece una cartografía 
detallada de las maneras como estas fuer-
zas macroestructurales se materializan y 
son resistidas en el ámbito local.

La estructura del libro, compuesta por 
una introducción y nueve capítulos que 
funcionan como estudios de caso, es uno 
de sus aciertos metodológicos. Esta apro-
ximación permite a los coordinadores es-
cribir una introducción con un argumen-
to central robusto sin sacrificar la riqueza 
empírica ni la especificidad contextual. En 
tal sentido, la introducción no es simple-
mente un preámbulo, sino que sienta las 
bases teóricas y conceptuales que articu-
lan el conjunto de la obra, pues describe 
los procesos simultáneos y contradictorios 
que caracterizan el análisis de los capítulos 
subsiguientes.  

Los coordinadores identifican que el 
campo contemporáneo experimenta una 
significativa reconfiguración territorial, 
marcada por dos dinámicas contrapuestas: 
por un lado, la apropiación del territorio 
por parte de grupos reducidos de actores 
sociales con alta capacidad adquisitiva, im-
pulsada por la globalización económica, la 
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liberalización de mercados y las políticas 
neoliberales; por otro, las estrategias de re-
sistencia y contención que utiliza el grue-
so de los actores sociales locales, quienes 
buscan asegurar su reproducción social en 
sus lugares de origen. La nueva ruralidad 
del centro-occidente, según los autores, 
emerge de esta transformación estructural 
y configura un territorio caracterizado por 
su complejidad y dinamismo.

La riqueza de este libro reside en gran 
medida en la diversidad y profundidad de 
los capítulos —cada uno de ellos un estu-
dio de caso—, que actúan como lentes que 
magnifican las dinámicas macroestructu-
rales. El capítulo 1, «Las cuidadoras de 
mezcal de El Palmar de Guadalupe», por 
ejemplo, es una pieza etnográfica de gran 
valor. No sólo documenta el resurgimiento 
de la producción de mezcal en la región, 
sino que, de manera crucial, desvela la in-
trincada red de relaciones de género que 
subyacen a esta actividad. Los autores de-
muestran cómo, a pesar de que la figura del 
maestro mezcalero es predominantemen-
te masculina y goza de reconocimiento 
público, el trabajo de las mujeres, que va 
desde el cuidado del agave y la recolección 
de leña hasta la preparación de alimentos 
y la gestión del hogar, es fundamental para 
la viabilidad económica de las unidades 
productivas. Este trabajo, a menudo invisi-
bilizado y subsumido bajo la categoría de 
labores domésticas, en realidad constituye 

un pilar insustituible que sostiene la cade-
na de valor del mezcal. La crítica implícita 
aquí es a la economía política, que subva-
lora y explota sistemáticamente el trabajo 
femenino en el ámbito rural, con lo cual 
perpetúa desigualdades de género que el 
capítulo, y el libro en general, al visibilizar-
las, contribuye a desafiar.

Otro estudio de caso que merece es-
pecial atención es el análisis de la minería 
en el ejido nahua de Ayotitlán, Jalisco, que 
se presenta en el capítulo 3. Éste es un testi-
monio elocuente de la lucha por la defensa 
del territorio frente al avance del extracti-
vismo minero. La comunidad nahua de 
Ayotitlán, poseedora de una rica tradición 
de organización social y de gobernanza co-
munitaria, se ha erigido en un baluarte de 
resistencia frente a los intentos de despojo 
por parte de una empresa minera transna-
cional. Los autores detallan las complejas 
estrategias legales, políticas y de moviliza-
ción social que la comunidad ha empleado 
para defender sus derechos territoriales y 
culturales.

Este caso no sólo ilustra la persisten-
cia de conflictos socioambientales en el 
campo mexicano, también pone de ma-
nifiesto la capacidad de las comunidades 
indígenas para articular formas de resis-
tencia basadas en sus propios sistemas 
normativos y organizativos, desafiando así 
la hegemonía del derecho positivo y las ló-
gicas del capital. Sin embargo, algunos lec-
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tores extrañarán una mayor profundidad 
en las implicaciones de la criminalización 
de la protesta social y la violencia estruc-
tural que, desgraciadamente y con mucha 
frecuencia, acompaña a estos conflictos; 
elementos que, aunque tangencialmente 
mencionados, son cruciales para compren-
der la verdadera magnitud de los desafíos 
que enfrentan estas comunidades.

El capítulo 2, titulado «Interpreta-
ción del tequila para su posicionamiento 
en el mercado emergente de República 
Checa», ofrece una perspectiva fascinan-
te sobre la globalización de los productos 
agroindustriales y sus implicaciones cul-
turales y ambientales. Sus autores analizan 
cómo la imagen del tequila es construida y 
percibida en un mercado distante, lo que 
revela una disonancia entre la narrativa 
de autenticidad y tradición que se pro-
mueve y la realidad de una industria que, 
en su búsqueda de eficiencia y volumen, 
tiene impactos ambientales significativos, 
como la deforestación para el cultivo de 
agave y la contaminación por vinazas. Este 
análisis invita a una reflexión crítica sobre 
las cadenas globales de valor y la respon-
sabilidad de los consumidores en el norte 
global. La obra sugiere que la demanda de 
productos «auténticos» a menudo ignora 
las condiciones de producción y los costos 
socioambientales asociados, lo que plantea 
interrogantes sobre la sostenibilidad a lar-
go plazo de estos modelos de negocios y la 

necesidad de una mayor transparencia en 
la información al consumidor.

La migración, tanto interna como 
internacional, es otro de los temas que se 
abordan en el libro con mucho tino. En los 
capítulos 5 y 6, la migración no es única-
mente un indicador de fracaso o abandono 
del campo, sino toda una estrategia de sub-
sistencia y una fuerza reconfiguradora de 
las ruralidades. Las remesas, por ejemplo, 
no sólo constituyen un apoyo económico 
vital para las familias, también impulsan 
nuevas dinámicas de consumo, inversión y 
cambio cultural en las comunidades de ori-
gen. Sin embargo, el libro también señala, 
muy pertinentemente, que esta estrategia, 
si bien es necesaria, puede al mismo tiem-
po, y con demasiada frecuencia, perpetuar 
la dependencia, lo que impacta negativa-
mente en un deseable desarrollo endógeno 
y sostenible. Aunque entiendo que no se le 
puede pedir a una obra todo lo que a un 
lector le hubiera gustado encontrar, debo 
señalar que se pudieron haber explorado 
con mayor profundidad las complejidades 
de la migración de retorno y su impacto en 
la rearticulación de las identidades y prác-
ticas rurales.

La fortaleza del aparato crítico del li-
bro radica en su sólida base teórica y su en-
foque interdisciplinario. Los coordinado-
res y autores de los capítulos dialogan con 
diversas corrientes de pensamiento, desde 
la economía política del desarrollo y la so-
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ciología rural hasta la antropología jurídica 
y los estudios de género. Esta amalgama 
de perspectivas permite una comprensión 
más matizada de las complejidades del 
campo mexicano, lo que evita reduccionis-
mos economicistas o culturalistas. La obra 
en general se enriquece con la incorpora-
ción de conceptos como la nueva ruralidad, 
la gobernanza territorial, las estrategias de re-
sistencia y la agencia de actores sociales, que 
enriquecen el análisis y proporcionan he-
rramientas conceptuales robustas para in-
terpretar las transformaciones en curso. La 
bibliografía de cada capítulo es exhaustiva 
y actualizada, lo que se agradece porque 
facilita al lector interesado profundizar en 
los temas abordados.

Sin embargo, como en toda obra co-
lectiva, la coherencia teórica y metodoló-
gica puede presentar ciertos desafíos. Si 
bien los coordinadores logran una notable 
articulación entre los capítulos, la profun-
didad del análisis crítico varía entre ellos. 
Algunos capítulos se centran más en la des-
cripción etnográfica o el análisis empírico, 
mientras que otros se adentran con mucha 
perspicacia en la deconstrucción de las na-
rrativas dominantes. Esta heterogeneidad, 
si bien es una característica inherente a las 
obras colectivas, pudo haber sido mitigada 

con una mayor explicitación de los marcos 
teóricos compartidos o con un capítulo 
final que sintetizara de manera más con-
tundente las implicaciones teóricas y me-
todológicas de los hallazgos. No obstante, 
esta observación no desmerece el valor del 
volumen, sino que lo sitúa en el contexto 
de un debate académico en constante evo-
lución.

La obra coordinada por Méndez 
Guardado y Gómez García es, por tanto, 
una lectura obligada para académicos, es-
tudiantes, formuladores de políticas pú-
blicas y activistas interesados en el desa-
rrollo rural, la justicia socioambiental y las 
transformaciones territoriales en México 
y otros países de América Latina. Su rigor 
académico, combinado con una narrativa 
accesible y un compromiso ético con las 
realidades que aborda, lo convertirán en 
un referente para comprender las tensio-
nes y resiliencias que definen el campo 
mexicano en el siglo x x i .
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Rosa Rojas Paredes y Elvia Ramírez 
León coordinan este valiosísimo 

compendio de textos, que son verdaderas 
radiografías del estado que guarda el ejerci-
cio de los derechos de las mujeres en varios 
países de América Latina; de su involucra-
miento en la vida pública, en la vida eco-
nómica, y del reclamo siempre vivo por la 
igualdad.

Colombia, Brasil, Ecuador, Guate-
mala, Venezuela y, desde luego, México 
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son los casos que el libro documenta, con 
análisis basados en la lectura rigurosa de 
las normas de cada país, datos públicos 
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de los gobiernos y congresos, y múltiples 
estudios que se citan dentro de los textos, 
sobre todo del ámbito regional de Améri-
ca Latina. El libro también reúne trabajos 
que abordan microcasos, como el estudio 
sobre violencia económica y patrimonial 
entre parejas heterosexuales en la capital 
del estado mexicano de Querétaro, o el 
más propositivo texto sobre el empodera-
miento económico femenino.

Once mujeres expertas colaboran con 
nueve textos en este selecto volumen: una 
indiscutible aportación a la divulgación y 
comprensión del problema, del fenómeno 
histórico que conocemos como discrimi-
nación hacia la mujer, que vemos reflejado 
en la desigualdad que existe en el ejercicio 
de derechos fundamentales entre hombres 
y mujeres en todas las esferas de la vida. 
El capítulo de la venezolana Alinis del C. 
Aranguren ofrece un ejemplo amargo de 
esa desigualdad que viven las mujeres en 
Venezuela.

El libro abre con un texto a modo de 
introducción a cargo de sus coordinadoras, 
el cual pone como telón de fondo el con-
texto del avance logrado por las mujeres 
en los espacios de representación política 
parlamentaria en América Latina, pero al 
mismo tiempo reconoce que esa represen-
tación no necesariamente ha generado po-
líticas públicas con perspectiva de género. 
Quizá por ello el problema de desigualdad 
en el ejercicio de derechos entre hombres 

y mujeres no ha sido aún atendido desde 
su estructura, desde su centro, desde su co-
razón.

Es cierto que el avance hacia la pari-
dad en el ámbito político ha sido sostenido 
y progresivo. Pero esa representatividad 
—reflexionan las expertas— no ha gene-
rado las condiciones para que las mujeres 
puedan involucrarse en la vida económica 
material como lo hacen los hombres, esen-
cialmente porque son ellas las que cargan 
con las tareas de cuidado, las «más impor-
tantes para la subsistencia de la vida huma-
na»; sin embargo, también son las social-
mente más despreciadas: es el trabajo del 
que todas y todos dependemos y que las 
mujeres hacen sin remuneración alguna, 
por lo que o bien se dedican exclusivamen-
te al hogar, el cuidado familiar y el trabajo 
doméstico, con lo cual quedan automáti-
camente fuera de la economía (sin salario, 
remuneración, seguro ni derechos), o bien 
al salir a trabajar tienen de facto un segundo 
empleo que les impone limitaciones mate-
riales insoslayables de horario, atención y 
recursos. Laura Sepúlveda, aunque con 
un texto esencialmente propositivo, parte 
de un diagnóstico demoledor: en México 
sólo cuatro de cada diez mujeres partici-
pan en la economía.

A lo largo de este espléndido com-
pendio se reconoce, con coincidencia 
clarividente, que las labores de cuidado 
no remuneradas siguen siendo una de las 
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principales barreras para lograr la paridad 
sustantiva en el ejercicio de derechos entre 
hombres y mujeres. Con el mismo énfasis, 
el libro Ellas al frente llama la atención so-
bre la violencia política contra las mujeres 
como el principal obstáculo que deben en-
frentar las que participan en la vida pública 
nacional o subnacional. 

Nos dice el texto de la brasileña Sil-
via Rita Souza que «según datos de la 
o n u-Mujeres, 82% de las mujeres en es-
pacios políticos ya ha sufrido violencia 
psicológica; 45% ya ha sufrido amenazas, 
25% ha sufrido violencia física en el espa-
cio parlamentario, el 20% acoso sexual, y el 
40% ha modificado su agenda legislativa a 
causa de la violencia».

El texto de Adriana Leonel de Cer-
vantes sobre la violencia política contra 
las mujeres en razón de género en Méxi-
co también confirma que, en la medida 
en que su participación política crece, en 
esa misma proporción aumenta la violen-
cia contra ellas. Se trata de un hecho que 
puede parecer obvio, pero cuyo reconoci-
miento obliga a combatirlo; en ello radica 
la posibilidad de que las mujeres ejerzan 
de manera plena sus derechos políticos, y 
como resorte, se traduzca en mejores con-
diciones para el ejercicio de todos sus de-
rechos. 

Si bien las labores de cuidado y la 
violencia contra las mujeres constituyen 
los principales obstáculos para el ejercicio 

igualitario de derechos entre hombres y 
mujeres y todavía queda camino por andar 
para lograr la paridad sustantiva, conviene 
resaltar dos ideas fuerza que se desarrollan 
en prácticamente todos los textos: 1) es 
en el ámbito político donde la paridad ha 
avanzado más en nuestra región, y 2) han 
sido las cuotas en las reglas de postulación 
de candidaturas en favor de las mujeres lo 
que ha posibilitado su acceso a cargos de 
representación política y de gobierno. 

Rubiela Valderrama Hoyos, de Co-
lombia, reporta que trece países latinoa-
mericanos han establecido cuotas de gé-
nero en listas de candidaturas, lo que ha 
tenido como resultado en todos los casos 
que las mujeres accedan a más espacios de 
representación y poder político, aun en las 
experiencias en que han persistido las re-
sistencias y los incumplimientos.

Desde el primer capítulo del libro 
Ellas al frente se nos ofrece un dato ilustra-
tivo, dado por la Organización de las Na-
ciones Unidas: «la proporción mundial 
de mujeres parlamentarias se sitúa en el 
26.9%. El continente americano continúa 
siendo la región con la mayor representa-
ción de mujeres, con un 42.5%». 

En este contexto, hay que decir que 
desde hace años en México ha avanzado 
una exigente agenda para impulsar la par-
ticipación política de las mujeres, garanti-
zar la postulación paritaria de candidaturas 
para todos los cargos de elección popular 
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y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

Estos cambios se han materializado 
en un conjunto de reformas: la de 2014, 
que incorporó la paridad como principio 
constitucional; la posterior de 2019, mejor 
conocida como #ParidadEnTodo o pari-
dad transversal, y la de 2020 en materia de 
violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género. Desde entonces la ley, junto 
con las normas reglamentarias emitidas 
por las autoridades electorales —conoci-
das como acciones afirmativas—, ha abier-
to como nunca las contiendas electorales a 
la participación de las mujeres.

Si bien todas las experiencias nacio-
nales y subnacionales compartidas en los 
textos que reúne Ellas al frente reportan 
avances y una agenda viva que quiere y 
trabaja por el ejercicio igualitario de los 
derechos entre hombres y mujeres a lo lar-
go y ancho de la región, ningún otro país 
latinoamericano reporta un avance similar 
al de México en cuanto al ensanchamiento 
de los derechos políticos de las mujeres, ni 
en términos de su desarrollo normativo y 
reglamentario ni en cuanto a los resultados 
electorales a su favor. 

Por ejemplo, leemos en los textos que 
de todos los países que imponen cuotas 
para la postulación mínima obligatoria de 
mujeres, y que nos reportan las autoras de 
manera casi gráfica, sólo México y Ecua-
dor obligan a que sean al menos 50% de 

mujeres candidatas. Pero, a diferencia de 
Ecuador, México no sólo garantiza un nú-
mero mínimo de postulaciones femeninas, 
sino también —mediante acciones afirma-
tivas— impone condiciones igualitarias 
de competencia política, lo que se conoce 
como «paridad trasversal», es decir, que 
las mujeres sean postuladas no sólo en el 
mismo número que los hombres, sino tam-
bién en las mismas condiciones de compe-
tencia política, o en territorios con verda-
deras posibilidades de triunfo. 

De ahí que los números que reportan 
las autoras respecto a la integración de los 
órganos de representación y de gobierno 
de países tanto o más grandes que México, 
como Colombia o Brasil —ya no digamos 
los más pequeños, como Ecuador o Guate-
mala—, la presencia femenina en la políti-
ca está aún lejos de ser paritaria. 

En México ha sido distinto. Desde 
hace al menos el tiempo que abarcan tres 
elecciones, el Congreso de la Unión es to-
talmente paritario, y por primera vez en la 
historia el país tiene una mujer presidenta, 
un hecho que hasta hace apenas una déca-
da parecía inimaginable y significa un cam-
bio de paradigma en la vida política de la 
nación. 

Hoy, como tampoco había ocurrido 
antes en la historia mexicana, 13 de las 
32 entidades del país son gobernadas por 
mujeres; incluida la capital, que es la Ciu-
dad de México. Y el Congreso de la Unión, 
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como la mayoría de los legislativos estata-
les, no sólo es paritario, sino que está in-
tegrado por más mujeres que hombres: la 
Cámara Baja tiene 251 legisladoras y 249 
legisladores,1 y en 21 congresos estatales 
también son mayoría las diputadas. En 
todo el país suman 592 las mujeres y 511 
los hombres que ocupan curules de los 
congresos locales. 

Los avances legales y reglamentarios 
—y junto con ellos los culturales e idiosin-
cráticos— han sido sustantivos y los resul-
tados están a la vista. Sin embargo, como 
es obvio, el ejercicio de los derechos políti-
co-electorales no se agota con el acceso de 
las mujeres a los cargos de representación 
y de gobierno. 

Los datos y la evidencia indican que 
la violencia representa el principal obstá-
culo para el ejercicio pleno de los derechos 
políticos de las mujeres en México. Se ha 
posibilitado su acceso a cargos públicos 
y de elección popular con normas cuyos 
resultados son palpables y demostrables, 
pero siguen participando en condiciones 
de desventaja, cuando no de franca violen-
cia. En realidad, estamos lejos de superar la 
frontera de la desigualdad y la violencia en 
razón de género, de garantizar condiciones 
de participación que no expongan el pres-
tigio o la vida, que hagan posible el involu-

cramiento libre y sin miedo de las mujeres 
en la política mexicana, latinoamericana y 
universal, todavía plagada de hostilidad y 
resistencias en su contra.

Ellas al frente evidencia que la im-
portancia de la lucha por la igualdad, los 
derechos y la no violencia no radica sólo 
en su magnitud —más de la mitad de la 
población—, sino también en su carácter 
estructural y su persistencia. Este es uno 
de los muchos méritos del libro, que no es 
sólo testimonio y memoria, sino también 
un llamado a la reflexión y la acción.

En este libro es posible constatar que 
la agenda por la igualdad de género ha ga-
nado terreno en toda la región latinoame-
ricana, y que la lucha de las mujeres por 
tener una justa representación política y 
ejercer plenamente todos sus derechos es 
tan persistente aquí y allá (sin importar país 
o condición) como han sido las conductas 
discriminatorias (machistas, patriarcales, 
etc.). Por esta misma razón es una lucha 
que no cejará, que no parece claudicar. 

Los textos son en sí mismos testi-
monios de los avances y de las deudas 
pendientes. Forman parte de un acervo li-
terario que nos permite desafiar la desme-
moria y coloca nuestra experiencia históri-
ca en un lugar privilegiado para aprender 
de ella siempre y no tropezar dos veces con 
la misma piedra.

La lucha por la igualdad en el ejerci-
cio de los derechos es una batalla por la 

1 El Senado quedó con una distribución pari-
taria de 64 mujeres y 64 hombres.
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supervivencia. La exclusión política de las 
mujeres empobrece la vida democrática, 
y en términos del bien social, es un enor-
me desperdicio, porque no sólo apaga las 
aspiraciones, libertades y capacidades de 
mujeres concretas, sino que elimina las 

posibilidades de mejorar la calidad de vida 
de todos y todas en un mundo que ha sido 
históricamente dominado por hombres, 
pero siempre ha sido un mundo también 
de mujeres. 
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